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Presentación
En el marco del Plan de Desarrollo Institucional (pdi) 2023-2027, la Universidad Autónoma de Baja 
California (uabc) ha consolidado espacios de análisis y evaluación que permiten dar seguimiento a 
las prioridades estratégicas. Entre ellos, los Grupos Técnicos de Planeación y Seguimiento (gtps) se 
han constituido como un mecanismo colegiado que fortalece la cultura de planeación, evaluación 
y rendición de cuentas.

Durante 2025, la reunión de los gtps se llevó a cabo de manera presencial, con la participación de 
representantes de distintas dependencias universitarias, así como de integrantes de la comunidad 
docente, estudiantil y administrativa. A lo largo de esta jornada, se evaluó de manera colectiva el nivel 
de cumplimiento de las acciones institucionales, al tiempo que se identificaron áreas de oportunidad 
para reforzar el desarrollo de programas, procesos y prácticas.

En comparación con los resultados de 2024, este ejercicio de seguimiento ofrece un panorama más 
amplio sobre los avances alcanzados y los retos pendientes en la ejecución del pdi. Este proceso 
reafirma la importancia del trabajo colaborativo y de la participación colegiada como base de la 
cultura de planeación y evaluación de la uabc.

Asimismo, en 2025 se aplicó la Encuesta para la Evaluación del Desempeño Institucional (Evdi), en la 
que participaron más de cinco mil integrantes de la comunidad universitaria. Sus resultados fueron 
un insumo clave para la reunión de los gtps, al aportar elementos para valorar de manera integral 
los avances y asegurar la alineación entre recursos, metas y objetivos institucionales.

Expreso mi reconocimiento a las y los integrantes de los gtps por sus valiosas aportaciones, las 
cuales se han convertido en un referente esencial para la toma de decisiones, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional y la mejora continua en las funciones universitarias, con miras a cumplir 
la Visión 2040.

Dr. Luis Enrique Palafox Maestre 
Rector de la Universidad Autónoma de Baja California
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Resumen ejecutivo
La reunión de los Grupos Técnicos de Planeación y Seguimiento (gtps) 2025 se celebró de manera 
presencial el 3 de septiembre en el Teatro Universitario Tecate, con una duración de cuatro horas. 
En ella participaron 139 integrantes de la comunidad universitaria, entre titulares de direcciones, 
responsables de dependencias, docentes, personal administrativo y estudiantes de licenciatura 
y posgrado, distribuidos en 22 mesas de trabajo. Esta composición aseguró la representación de 
distintos sectores de la vida institucional y permitió un análisis colegiado de los avances del Plan de 
Desarrollo Institucional (pdi) 2023-2027. 

El objetivo principal de la reunión fue evaluar el nivel de cumplimiento de las prioridades, estrategias 
y acciones institucionales del pdi, con el propósito de identificar logros y áreas de mejora que for-
talezcan los programas, procesos y prácticas de la universidad. Cada mesa de trabajo recibió entre 
una y tres estrategias, conformadas a su vez por líneas de acción, las cuales fueron evaluadas según 
una escala de tres niveles:

•	 Satisfactorio (nivel más alto)

•	 Poco satisfactorio (nivel intermedio)

•	 No satisfactorio (nivel más bajo)

Adicionalmente, se registraron justificaciones y recomendaciones para cada línea de acción. Este 
mecanismo permitió calificar los avances y generar insumos cualitativos para el perfeccionamiento 
de las acciones institucionales.

En términos de resultados, el análisis mostró que: 

•	 68.45% (141) de las acciones institucionales fueron evaluadas como satisfactorias,

•	 23.30% (48) como poco satisfactorias, y 

•	 8.25% (17) como no satisfactorias.

En comparación con los resultados de 2024, se observa un incremento en el porcentaje de acciones 
calificadas como satisfactorias, lo que refleja un avance en la consolidación de los mecanismos de 
planeación y evaluación. No obstante, persisten desafíos importantes en materia de innovación, 
investigación y sustentabilidad, que requieren atención prioritaria en los próximos ejercicios.

Este segundo año de seguimiento confirma que el progreso institucional es un proceso dinámico, 
que exige esfuerzo constante, participación colegiada y apertura para ajustar el rumbo. Los hallazgos 
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NÚMERO DE INTEGRANTES POR MESA DE TRABAJO QUE ASISTIERON A LA REUNIÓN DE SEGUI-
MIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2023-2027

MESA PRIORIDAD ESTRATEGIA ACCIONES NÚMERO DE 
ASISTENTES ESTRATEGIA

1

Aprendizaje  
integral, flexible 
y a lo largo de 

la vida

E1 4
6

Reformular el modelo educativo en concordancia con el 
contexto global actual y el futuro de la educación.

E6 10 Desarrollar una agenda institucional de innovación educa-
tiva apoyada en tecnologías digitales.

2 E2 9 5

Impulsar la excelencia de los programas educativos me-
diante esquemas innovadores y flexibles que brinden una 
experiencia estudiantil de calidad y sean congruentes con 
las necesidades del contexto económico y social a nivel 
local y global.

3 E3 10 5

Fortalecer la formación de estudiantes con un enfoque 
integral e incluyente que favorezca el desarrollo de una 
conciencia ambiental y el compromiso con el desarrollo 
sostenible.

4 E4 8 6

Impulsar la modificación, actualización y creación de pro-
gramas educativos de posgrado flexibles y de excelencia, 
tanto en modalidad mixta como no escolarizada, para 
atender las necesidades del contexto social y propiciar 
la vinculación con el sector productivo y la colaboración 
internacional.

5 E5 9 7
Reformular el esquema institucional de educación continua 
para responder a las necesidades de los diversos sectores 
de la sociedad en el contexto regional y global.

6

Investigación e 
innovación

E1 8

7

Fortalecer la habilitación de la comunidad académica y 
estudiantil en actividades de investigación para incentivar 
la generación y aplicación de conocimiento.

E2 5
Fortalecer los vínculos entre la actividad editorial y la labor 
académica para ampliar el número de productos de inves-
tigación publicados.

7

E3 4

7

Fortalecer el desarrollo de proyectos de investigación con 
financiamiento externo, promoviendo la incorporación de 
grupos interdisciplinarios.

E4 3
Promover la internacionalización de la investigación con 
proyectos interdisciplinarios y redes de colaboración 
globales.

aquí documentados constituyen una base sólida para la toma de decisiones estratégicas y reafirman 
el compromiso de la uabc con la mejora continua, la rendición de cuentas y la Visión 2040.
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MESA PRIORIDAD ESTRATEGIA ACCIONES NÚMERO DE 
ASISTENTES ESTRATEGIA

7 Investigación e 
innovación E5 5

Desarrollar un ecosistema universitario de innovación que 
estimule actividades creativas e inventivas tanto para el 
desarrollo tecnológico como de productos y servicios —
salvaguardados por figuras de protección de propiedad 
intelectual—, que permita promover modelos de transfe-
rencia y esquemas de comercialización que aseguren su 
sustentabilidad dentro del polo de innovación de la región 
bajacaliforniana, en beneficio de su sociedad.

8

Bienestar de 
la comunidad 
universitaria

E1 12 8

Promover el respeto a los derechos humanos y la creación 
de una cultura de paz —con perspectiva de género, 
interseccionalidad e interculturalidad— entre la comunidad 
universitaria, para garantizar el bienestar, la seguridad, la 
superación de todo tipo de violencia y la no discriminación 
de las personas.

9 E2 7 6
Promover actividades que respondan a las necesidades 
de la comunidad universitaria asociadas a su bienestar 
físico, mental y atención educativa.

10 E3 7 4

Impulsar el desarrollo personal y profesional del personal 
académico, administrativo y de servicios a partir de la 
formación y mejora razonada de las condiciones laborales 
que contribuyan a su bienestar integral.

11 E4 10 8
Fortalecer la infraestructura, el equipamiento y los 
servicios de soporte que contribuyan al bienestar de la 
comunidad universitaria.

12

Desarrollo 
regional e  

internacionali-
zación

E1 5

5

Fortalecer la vinculación con organizaciones que apoyen 
el desarrollo de experiencias de aprendizaje en escenarios 
reales, que permitan al estudiantado aplicar y complemen-
tar las habilidades y competencias adquiridas en su forma-
ción, y que además faciliten su empleabilidad y fomenten 
su capacidad de emprendimiento.

E2 7
Generar proyectos y programas que respondan a las nece-
sidades y demandas del entorno, que promuevan el desa-
rrollo económico, social y cultural de la región y del país.

13

E3 4

6

Generar una red de personas egresadas sólida y activa que 
promueva la colaboración, el intercambio de experiencias y 
el apoyo mutuo entre quienes se gradúan de la universidad. 

E4 5

Fortalecer el programa de emprendimiento enfocado a fo-
mentar el espíritu emprendedor, el liderazgo, la creatividad 
y la innovación, y generar un ambiente propicio para el de-
sarrollo de ideas y proyectos empresariales que se adapten 
a entornos cambiantes.
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MESA PRIORIDAD ESTRATEGIA ACCIONES NÚMERO DE 
ASISTENTES ESTRATEGIA

14

Desarrollo 
regional e  

internacionali-
zación

E5 6
5

Fortalecer la colaboración estratégica con instituciones 
académicas internacionales de reconocido prestigio para 
promover el intercambio académico y experiencias de 
aprendizaje que enriquezcan las perspectivas interculturales.

E6 6 Mejorar la visibilidad de la universidad a nivel internacional.

15

E7 4

8

Fomentar la participación de la comunidad universitaria y 
del público en general en la vida cultural de la uabc.

E8 5
Desarrollar las actividades de extensión que posicionan 
a la universidad como un agente transformador de Baja 
California y la región.

16 E9 10 8

Impulsar la integración de la perspectiva de sustentabilidad 
al quehacer de la uabc como un programa de la agenda 
institucional acorde a los ods —siendo prioritaria la atención 
del cambio climático—, para favorecer procesos y enfoques 
trans e interdisciplinarios aplicados a la producción y el 
consumo responsable.

17

Gestión y 
Financiamiento

E1 8 6
Impulsar la gestión eficiente y una organización ágil 
orientada al desarrollo institucional y al logro de los fines 
universitarios.

18 E2 9 6

Implementar un modelo de gobernanza digital y de calidad 
de datos para eficientizar los procesos administrativos y 
académicos, potenciando la disponibilidad, funcionalidad, 
integridad y seguridad de las fuentes de datos institucionales.

19 E3 10 8

Fortalecer el financiamiento integral de la institución 
mediante el incremento de ingresos propios, la gestión y el 
ejercicio oportuno y responsable de los recursos, atendien-
do las actividades de fiscalización.

20 E4 5 5

Fortalecer la comunicación que establece la institución con 
los diversos públicos internos y externos, y el posiciona-
miento de la uabc como una instancia calificada en temas 
de interés regional, nacional y binacional.

21 E5 5 7
Fortalecer entre la comunidad universitaria la transparencia 
y la rendición de cuentas, para una gestión eficiente y al 
servicio de la comunidad universitaria y de la sociedad.

22 E6 6 6
Fortalecer la gobernanza universitaria como el eje guía y 
articulador para la gestión oportuna, el financiamiento sos-
tenible y la colaboración interna y externa de la universidad.

TOTAL 30 206 139
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Resultados
Prioridad 1.  
APRENDIZAJE INTEGRAL, FLEXIBLE Y A LO LARGO DE LA VIDA

Objetivo: Brindar un aprendizaje integral, flexible y de excelencia en los programas de licenciatura, 
posgrado y aprendizaje a lo largo de la vida.

1.1. 	 Reformular el modelo educativo en concordancia con el contexto global actual 
y el futuro de la educación.

1.1.1. 	 Desarrollar un proceso participativo —abierto a la diversidad de actores educativos— para 
el análisis, la discusión y la revisión de la pertinencia del modelo educativo actual y su 
alineación con la misión y visión institucionales, para su reformulación, presentación e im-
plementación. 

	 Justificación: Consideramos que el involucramiento de toda la comunidad universitaria (per-
sonal directivo, administrativo, académico y estudiantado), ha sido un factor determinante 
para que el diagnóstico y construcción de una propuesta de reformulación que atienda las 
necesidades y la visión de la institución.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar involucrando a la comunidad universitaria en la toma de 
decisiones para el rediseño del modelo educativo. Adicionalmente, difundir con amplitud 
los resultados de las consultas y los estudios de caso, a fin de que sean conocidos y con-
sultados. De igual forma, procurar que la información fluya en todos los niveles.

1.1.2.	 Revisar y actualizar los procesos y sistemas de gestión académico-administrativa, de manera 
que garanticen la eficiente implementación y operación del modelo educativo.

	 Justificación: A pesar de los esfuerzos que se están realizando para actualizar y mejorar 
sistemas informáticos, actualmente se sigue contando con múltiples sistemas que obstacu-
lizan la oportuna implementación del modelo educativo y no proporcionan datos fiables.
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	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendación: Unificar los sistemas informáticos para que garanticen la flexibilidad del 
modelo educativo y proporcionen datos fiables para la oportuna toma de decisiones.

1.1.3.	 Asegurar la completa armonización de la normativa institucional con los procesos de eje-
cución del modelo educativo.

	 Justificación: Si bien se reconoce a nivel institucional la necesidad de actualizar y armonizar 
la normativa con el modelo educativo, no se observan avances relevantes a este respecto.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendación: Actualizar la normativa a fin de que se reconozcan las distintas modalida-
des de aprendizaje, tanto en el Estatuto Escolar como en el Estatuto del Personal Aca-
démico, con fines de reconocimiento a sus actividades. Así como se detectó que las áreas 
de la salud requieren un tratamiento distinto al reconocer los grados académicos con fines 
de contratación, promoción y permanencia. Por ejemplo, no se reconoce la especialidad 
médica como equivalente a doctorado con fines de ingreso. Realizar un proceso participa-
tivo, desde las distintas áreas de conocimiento, para la actualización de normativa.

1.1.4.	  Sistematizar un proceso de evaluación continuo y colegiado, desde el contexto interno y 
externo, que permita valorar la pertinencia y operación del modelo educativo.

	 Justificación: Se considera que la implementación del Sistema de Evaluación y Acreditación 
de la Educación Superior (seaes) durante el último año ha fortalecido, al interior de la insti-
tución, los procesos de evaluación interna y externa, sustentados en la reflexión derivada 
de la autoevaluación. Estos mecanismos contribuyen de manera significativa a los procesos 
de evaluación vinculados con la operación del modelo educativo.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendación: Cuidar que cada unidad académica y dependencia administrativa trabaje 
colegiadamente los procesos de mejora y autoevaluación, más allá de dar respuesta a lo 
requerido con fines de mejora continua.
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1.2	 Impulsar la excelencia de los programas educativos mediante esquemas inno-
vadores y flexibles que brinden una experiencia estudiantil de calidad y sean 
congruentes con las necesidades del contexto económico y social a nivel local 
y global. 

1.2.1.	 Formular esquemas para fortalecer la flexibilidad, creación y modificación oportuna/ágil de 
los programas de estudio, considerando la incorporación de certificaciones, salidas late-
rales y opciones educativas de menor duración; la implementación de las modalidades no 
escolarizada y mixta, y el carácter dual, con base en perfiles de egreso que favorezcan el 
desarrollo de competencias transversales de alcance global.

	 Justificación: Se ha avanzado en el cumplimiento de los macroindicadores. En las nuevas 
líneas de licenciatura que están por aprobarse, se incorporan salidas de Técnico Superior 
Universitario (tsu); sin embargo, aún es necesario consolidar la oferta semipresencial, ya 
que, aunque se cumplen los indicadores establecidos, la oferta de programas en moda-
lidades no presenciales sigue siendo muy reducida. Se han desarrollado programas de 
certificaciones laborales y se ha incrementado el número de centros evaluadores en las 
unidades académicas; no obstante, aún falta promover y definir esquemas de financiamiento 
que faciliten al estudiantado el pago de las certificaciones. En el posgrado, la oferta de pro-
gramas en modalidad no presencial también ha aumentado, pero continúa siendo limitada.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Fortalecer las especialidades en modalidades no presenciales o semi- 
presencial. Hacer un análisis de los programas educativos tanto de licenciatura como de 
posgrado para determinar los aquellos que tienen que convertirse en programas no pre-
senciales. Tiene que cambiar el proceso y metodología de actualización, modificación y 
actualización de programas de estudio, incluyendo el proceso que se le invierte tiempo al 
Consejo Universitario (cu). Modificar la forma en que da el proceso de turnar y aprobar los 
programas educativos en el cu, para agilizarlo. Incluso pasar directo a la Comisión Perma-
nente de Asuntos Técnicos (cpat) para revisar, y omitir el paso de turnar y presentar a la cpat.

1.2.2.	 Desarrollar un sistema de mejora continua en la operación de los programas educativos para 
asegurar la excelencia en la formación profesional del estudiantado, además de contribuir 
a mantener las acreditaciones de calidad nacionales y a aumentar las internacionales.

	 Justificación: No se tiene un sistema que permita tener todos los datos de los indicadores 
que pueden ser observados para determinar la operación de los programas educativos. 
La información reside en destinos sistemas con información que en ocasiones no coincide 
con los registros que se tienen documentadas en la unidad académica.
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	 Valoración: No satisfactorio.

	 Recomendaciones: Definir indicadores claros de seguimiento de la operación de los pro-
gramas educativos, asegurando que los datos estén consolidados y disponibles de manera 
oportuna para la toma de decisiones.

1.2.3.	 Definir e instrumentar una estrategia institucional de seguimiento periódico y sistemático a 
quienes egresen, en coordinación con las unidades académicas.

	 Justificación: Si bien Fundación uabc cuenta con el programa Alumni, y es una buena 
iniciativa, no existe consolidada una política institucional de seguimiento a personas egre-
sadas y las herramientas tecnológicas y organizacionales para hacer este proceso de ma-
nera eficiente y efectiva. En las unidades académicas en ocasiones se tiene que contratar 
servicios externos ocasionales, porque no es sostenible hacerlo de manera regular, para 
tener este seguimiento a quienes egresan. El que sea un proceso que sea principalmente 
responsabilidad de las unidades académicas es muy complejo porque en muchos casos el 
personal académico disponible está saturado.

	 Valoración: No satisfactorio.

	 Recomendaciones: Crear la infraestructura organizacional y tecnológica para que el se-
guimiento a personas egresadas sea una política institucional uniforme que permita incluso 
abonar al sentido de identidad y compromiso con la universidad. No puede recaer solo en 
las unidades académicas, donde cada una tiene un esquema y posibilidades diferentes.

1.2.4.	 Ofertar programas educativos de licenciatura en modalidad mixta y no escolarizada, acordes 
con las preferencias vocacionales del estudiantado y con las necesidades de desarrollo 
regional y global.

	 Justificación: Se ha avanzado en el cumplimiento de los macroindicadores. Los programas 
en línea de licenciatura próximos a aprobarse incorporan salidas de tsu; sin embargo, aún 
es necesario consolidar la oferta semipresencial, ya que, aunque se cumplen los indicadores 
establecidos, la oferta de programas en modalidades no presenciales sigue siendo muy 
reducida. En el posgrado, la oferta de programas en modalidad no presencial también ha 
aumentado, pero continúa siendo limitada.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Fortalecer las especialidades en modalidades no presenciales o  
semipresencial. Hacer un análisis de los programas educativos tanto de licenciatura como 
de posgrado para determinar los aquellos que tienen que convertirse en programas no 
presenciales.
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1.2.5.	 Diseñar e implementar iniciativas institucionales de difusión y divulgación de la oferta edu-
cativa de licenciatura en formatos tradicionales y digitales.

	 Justificación: De manera institucional hace falta muchos esfuerzos para difundir la oferta 
educativa en general de licenciatura y posgrado. No se cuenta en la universidad con una 
estructura para todo lo que implica la difusión (mercadotecnia) de los programas educativos.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Crear un programa formal de comunicación y difusión de los programas 
educativos que sea dirigido por un equipo especialista en mercadotecnia a nivel institucional.

1.2.6.	 Establecer una iniciativa institucional dirigida a estudiantes y personal académico para 
favorecer la diversificación de opciones de internacionalización del currículo, a la que se 
sumen las estrategias de las unidades académicas y que se complemente con una eficiente 
gestión académica de los procesos que acompañan la iniciativa.

	 Justificación: Hay iniciativas importantes para crear espacios de internacionalización, por 
ejemplo, se han incrementado los convenios con universidades en el extranjero, pero aún 
hace mucha falta el trabajo de formación y difusión de las opciones de internacionalización. 
En las unidades académicas se requiere desarrollar mejores estrategias para lograr esta-
blecer convenios con universidades en el extranjero.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Formar a más personal en estrategias de internacionalización. Mejorar el 
nivel de dominio de idioma inglés tanto de las y los estudiantes como del personal docente.

1.2.7.	 Promover entre la comunidad universitaria el Plan de Continuidad de Servicios Educativos, 
con el fin de mantener las actividades de docencia e investigación ante un evento de con-
tingencia. 

	 Justificación: Se ha avanzado en que ante contingencias ahora es más común llevar las 
actividades a un esquema más presencial, se tiene un respaldo tecnológico con la plata-
forma Blackboard y el sistema de Google. Se requiere fortalecer las competencias digitales 
del personal docente y del alumnado. Tener un mejor diagnóstico de las posibilidades del 
estudiantado sobre el acceso a equipo de cómputo o móvil para ingresar a sus experiencias 
de aprendizaje en línea. Se ha mejorado el acceso a internet en las unidades académicas.

	 Valoración: Poco satisfactorio.
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	 Recomendaciones: Promover la oferta de cursos de formación para el profesorado en 
temas de competencias digitales y que se incorporen más cursos donde se promuevan 
competencias digitales en el estudiantado. Tener un mejor diagnóstico de las posibilidades 
del estudiantado sobre el acceso a equipo de cómputo o móvil para ingresar a sus expe-
riencias de aprendizaje en línea. Crear condiciones más homogéneas de la infraestructura 
tecnológica en salones, laboratorios, espacios incrementar las experiencias en entornos 
digitales.

1.2.8.	 Asegurar que la infraestructura física y tecnológica sea adecuada para la operación de los 
programas educativos, con base en las nuevas tendencias en la materia.

	 Justificación: Se ha mejorado la cobertura del internet. Se han hecho diagnóstico para 
determinar la obsolescencia del equipo de cómputo con la idea de crear un plan de reem-
plazo. Todavía existen diferencias en la capacidad instalada de infraestructura tecnológica 
en las distintas unidades académicas, unas tienen mejores condiciones que otras. Hay un 
área de oportunidad en la generación de recursos de cada unidad académica para cubrir 
este plan.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Crear condiciones más homogéneas en las unidades académicas 
de la infraestructura tecnológica en salones, laboratorios, espacios para incrementar las 
experiencias en entornos digitales. De manera institucional debería haber un proyecto de 
transformación digital que permita el acompañamiento a las unidades académicas para 
mejorar las condiciones de aulas, laboratorios y espacios destinados a desarrollar experien-
cias de aprendizaje digitales. Donde la institución provea de los recursos que se requiere 
para uniformar las condiciones de las unidades académicas. Tener un mejor esquema de 
proveedores de equipo tecnológico porque se tiene la percepción de que hay un abuso 
de proveedores en los precios que presentan a la uabc.

1.2.9.	 Mantener actualizados el acervo bibliográfico, las bases de datos y las licencias de software 
asociados a los programas educativos, con el fin de asegurar la confiabilidad y la calidad de 
los productos académicos.

	 Justificación: La inversión es importante. El acervo bibliográfico es importante tanto el 
impreso como el digital.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Todo el acervo de biblioteca está subutilizado, hay que avanzar en la 
capacidad de conocer cómo se está utilizando este acervo y determinar si hay algo que 
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ya no conviene seguir pagado o invirtiendo en él para destinarlo a otras necesidades. Hay 
software especializado que tendría que ser financiado por la universidad, y no por la unidad 
académica. Habría que hacer un análisis integral del software especializado que se requiere 
en cada programa educativo y crear un fondo para que no sea la unidad académica que se 
paga.

1.3.	 Fortalecer la formación de estudiantes con un enfoque integral e incluyente 
que favorezca el desarrollo de una conciencia ambiental y el compromiso con 
el desarrollo sostenible.

1.3.1.	 Diseñar un sistema institucional de evaluación del aprendizaje que permita monitorear el 
nivel de logro de las competencias adquiridas por el estudiantado.

	 Justificación: Se reporta como avance el inicio de los trabajos para desarrollar una propues-
ta de sistema de evaluación del aprendizaje, denominado Sistema Institucional de Monito-
reo y Seguimiento de la Evaluación del Aprendizaje (simsea). Sin embargo, se desconoce 
el estatus de dicha propuesta. Por otra parte, existen otros esfuerzos como el desarrollo 
y aplicación de exámenes de egreso y departamentales, en los cuales se tienen avances 
concretos.

	 Valoración: No satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se recomienda presentar la propuesta del sistema de evaluación del 
aprendizaje simsea e iniciar su desarrollo. 

1.3.2.	 Instrumentar un proyecto institucional de atención al rezago estudiantil (deserción, repro-
bación, rendimiento académico) con la participación de las unidades académicas y las de-
pendencias administrativas, a partir del acceso a un sistema de indicadores de trayectoria 
escolar que brinde información confiable y oportuna.

	 Justificación: Existen diversas iniciativas sobre programas de apoyo a trayectoria escolar 
y acompañamiento estudiantil por parte de algunas unidades académicas, así como el pi-
lotaje del Sistema Cimarrón de Alerta Temprana (scat), sin embargo, aún no se cuenta con 
un proyecto que permee a nivel institucional.

	 Valoración: Poco satisfactorio.
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	 Recomendaciones: Es necesario integrar un proyecto institucional que involucre a todas 
las unidades académicas, que se apoye en el scat y que se fortalezca con las iniciativas ya 
existentes en dichas unidades.

1.3.3.	 Implementar estrategias institucionales —en colaboración con las unidades académicas— 
para aumentar los porcentajes del nivel de logro en los exámenes de egreso.

	 Justificación: Se atendieron los programas educativos que no contaban con el Examen 
General de Egreso de Licenciatura (egel) del Centro Nacional de Evaluación para la Edu-
cación Superior (Ceneval) a través del diseño de exámenes de egreso. De acuerdo con el 
2do. Informe de Actividades, el 50% del diseño de estos exámenes ya está oficializado y 
el restante está en desarrollo.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con los esfuerzos institucionales, a través del diseño e im-
plementación de exámenes de egreso para la totalidad de los programas educativos.

1.3.4.	 Diversificar esquemas de formación integral para estudiantes de licenciatura y posgrado en 
ambientes incluyentes y con perspectiva de género, donde se promuevan temas de salud, 
deporte, arte, cultura, valores, conciencia ambiental y desarrollo sostenible.

	 Justificación: Se identifica un interés de la comunidad universitaria en la participación de 
actividades culturales, deportivas, de medio ambiente, desarrollo sostenible, con pers-
pectiva de género, valores y salud; sin embargo, no hay una diferenciación clara entre la 
participación de estudiantes de licenciatura y de posgrado.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Establecer esquemas de seguimiento en donde se diferencie entre la 
participación de estudiantes de licenciatura y de posgrado.

1.3.5.	 Crear un modelo institucional para impulsar el logro del dominio del idioma inglés como 
segunda lengua en estudiantes de licenciatura.

	 Justificación: Si bien existen diversas aportaciones para fomentar el dominio del idioma 
inglés, aún se encuentra en proceso el modelo institucional para impulsar el logro del do-
minio del idioma inglés como segunda lengua en estudiantes de licenciatura.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Crear y operacionalizar el modelo institucional para impulsar el logro 
del dominio del idioma inglés como segunda lengua en estudiantes de licenciatura.
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1.3.6.	 Promover la diversificación de opciones de formación orientadas al fortalecimiento de com-
petencias socioemocionales, transversales y digitales del alumnado, al desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender y al aprendizaje basado en proyectos.

	 Justificación: Existen múltiples actividades desarrolladas por las diversas unidades y coor-
dinaciones académicas que promueven el fortalecimiento de competencias socioemocio-
nales, transversales y digitales del alumnado, así como el desarrollo de la capacidad de 
aprender a aprender, a través de talleres, conferencias, cursos, unidades de aprendizaje, 
concursos, jornadas de salud, pláticas informativas, torneos deportivos, entre otras.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Ampliar y consolidar la oferta de opciones de formación orientadas al 
fortalecimiento de competencias socioemocionales, transversales y digitales del alumnado, 
al desarrollo de la capacidad de aprender a aprender y al aprendizaje basado en proyectos.

1.3.7.	 Fortalecer en el personal académico capacidades pedagógicas, disciplinares, investigativas, 
tecnológicas y socioemocionales, así como su conciencia ambiental y compromiso con el 
desarrollo sostenible, a través de un esquema de formación docente institucional.

	 Justificación: Se realizan esfuerzos de manera transversal en la institución para el forta-
lecimiento de las capacidades pedagógicas, disciplinares, investigativas, tecnológicas y 
socioemocionales en el personal docente.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Si bien existe un esquema de formación docente institucional que 
brinda una oferta de temas formativos como pedagógicos, disciplinares, investigativas, 
tecnológicas y socioemocionales, se sugiere integrar los temas de conciencia ambiental y 
compromiso con el desarrollo sostenible al Programa Flexible de Formación y Desarrollo 
Docente (pffdd). Adicionalmente se sugiere, fortalecer la presentación de información en 
los reportes institucionales donde se refleje la cobertura real del personal docente atendido.

1.3.8.	 Diversificar la oferta formativa institucional para el personal académico, el acceso a certi-
ficaciones profesionales y la implementación de acciones en conjunto con las unidades 
académicas, en alineación con el modelo educativo.

	 Justificación: No se cuenta con una diversificación de la oferta formativa institucional para 
el personal académico; la única acción reportada a nivel institucional es la certificación del 
Sistema Nacional de Competencias del Consejo Nacional de Normalización y Certificación 
de Competencias Laborales (Conocer).



SE
G

U
IM

IE
N

TO
 D

EL
 P

D
I 2

02
3-

20
27

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

- P
R

IO
R

ID
A

D
 1

15

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Diversificar la oferta formativa institucional para el personal académico 
respecto a certificaciones y en alineación con el modelo educativo. De igual forma, imple-
mentar estrategias institucionales para incentivar la participación docente en las certifica-
ciones, es decir, otorgar mayor puntaje en el Programa de Reconocimiento al Desempeño 
del Personal Académico (predepa).

1.3.9	 Favorecer la evaluación flexible del aprendizaje en las diferentes etapas formativas de la 
trayectoria escolar.

	 Justificación: Se cuenta con diferentes mecanismos que favorecen la evaluación flexible 
del aprendizaje en las diferentes etapas formativas de la trayectoria escolar.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Ampliar la cobertura de exámenes departamentales y de trayecto en 
todas las áreas de conocimiento.

1.3.10.	 Promover la contratación, la promoción y el seguimiento contractual del personal académico 
para brindar un aprendizaje integral, flexible y de excelencia.

	 Justificación: Se promueve la contratación, la promoción y el seguimiento contractual del 
personal académico para brindar un aprendizaje integral, flexible y de excelencia.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con la publicación de dos convocatorias anuales de méritos 
y oposiciones a nivel institucional. Promover la contratación, la promoción y el seguimiento 
contractual del personal académico para brindar un aprendizaje integral, flexible y de ex-
celencia.

1.4.	 Impulsar la modificación, actualización y creación de programas educativos 
de posgrado flexibles y de excelencia, tanto en modalidad mixta como no 
escolarizada, para atender las necesidades del contexto social y propiciar la 
vinculación con el sector productivo y la colaboración internacional.

1.4.1.	 Fortalecer la flexibilidad curricular en el diseño y la operación de los programas educativos 
de posgrado, para que brinden una formación integral y satisfagan la demanda actual en 
modalidad mixta y no escolarizada.
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	 Justificación: Consideramos que hay un avance constante y sostenido en el desarrollo de 
programas flexibles de posgrado para atender las necesidades nacionales y transnaciona-
les en áreas diferentes del conocimiento. La oferta está diversificada.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Mostrar en la columna de avances la modalidad de aprendizaje de los 
programas de posgrado. Incluir la meta para el 2027 para poder hacer una mejor comparación.

1.4.2.	 Impulsar acciones de internacionalización del currículo a través de una colaboración formal 
con instituciones internacionales que propicie diversos resultados, como la creación de 
programas educativos con doble grado.

	 Justificación: Si bien este proceso es lento y puede depender de factores externos a la ins-
titución, se identifican avances, particularmente en la creación de dos programas de doble 
y triple titulación, los cuales representan aproximadamente el 10% del total de programas 
de posgrado de la universidad.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Fortalecer la búsqueda de convenios con instituciones de habla no 
hispana para la obtención de dos o más grados. Como parte de ello, se debe trabajar en el 
dominio de la lengua extranjera a nivel académico por parte del estudiantado.

1.4.3.	 Desarrollar acciones para el seguimiento y la participación de grupos de interés que per-
mitan identificar las necesidades sociales, laborales, científicas y tecnológicas que funda-
menten la creación y modificación de programas educativos de posgrado, para asegurar 
su pertinencia y sostenibilidad.

	 Justificación: Todo el diseño de los programas de posgrado está fundamentado en estudios 
de planeación, factibilidad, y pertinencia, desde una escala a nivel nacional vinculada con 
el Sistema Nacional de Posgrados (snp) a una escala regional e institucional.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar en diálogos con autoridades nacionales y regionales, con 
especial atención a la oferta de becas para estudiantes de posgrado.

1.4.4.	 Establecer mecanismos de seguimiento, evaluación y acreditación de los programas edu-
cativos de posgrado a nivel nacional e internacional.
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	 Justificación: Hay una continua participación en organismos como la Asociación Nacional 
de Universidades e Instituciones de la Educación Superior (anuies), Accreditation Council 
for Business Schools and Programs (acbsp), y la Asociación Universitaria Iberoamericana 
de Postgrado (auip) y la propia Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innova-
ción (Secihti) a través del snp. Destacando que la auip y la acbsp proporcionan una valori-
zación internacional.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar en el proceso de valorización de los programas en conjunto 
con las autoridades del sistema de posgrado y en la medida de lo posible con acreditacio-
nes internacionales.

1.4.5.	 Implementar acciones para el desarrollo de competencias digitales en la comunidad aca-
démica que participen en programas educativos de posgrado en modalidades mixta y no 
escolarizada.

	 Justificación: El trabajo ha sido encaminado a obtener la certificación y microcredenciales 
a través de la creación de módulos de conocimientos especializados en modalidad virtual.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Ampliar la oferta de oportunidades de capacitación en competencias 
digitales y uso de tecnologías de la comunicación e información (tic) a la planta académica 
y al estudiantado; también, respecto a la disponibilidad de posgrados con módulos que 
permitan la obtención de microcredenciales.

1.4.6.	 Diseñar y llevar a cabo una estrategia institucional de difusión y divulgación de la oferta 
educativa anual de posgrado en formatos tradicionales y digitales.

	 Justificación: Hay una activa participación en ferias de posgrado a nivel nacional y regional, 
y además se promueven los concursos a nivel institucional para buscar los representantes 
que irán a estos eventos, logrando así una mayor visibilidad de la uabc en temas de pro-
moción de sus programas y resultados.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con los esfuerzos de promoción y difusión de los programas 
de posgrado en todos los niveles, diversificando el uso de medios tradicionales y redes 
sociales.
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1.4.7.	 Impulsar el uso de una herramienta tecnológica institucional en el registro y seguimiento de 
indicadores, para la trazabilidad de la trayectoria académica del estudiantado y profesorado, 
y la operación de los programas de estudio de posgrado.

	 Justificación: A pesar del avance que se reporta, falta su implementación, por lo que espe-
raríamos resultados concretos para clasificarlo como satisfactorio, considerando que hay un 
proceso de evolución de la plataforma actual que permitirá dar un seguimiento más integral 
del estudiantado que participa en los proyectos de investigación.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con los esfuerzos para culminar la nueva plataforma institu-
cional que se denominará Sistema de Gestión para la Investigación Institucional (sigeii).

1.4.8.	 Promover convocatorias para becas —internas y externas a la institución— que apoyen el 
ingreso y la permanencia del estudiantado de posgrado.

	 Justificación: Se realizaron las gestiones para que las becas nacionales (externas) se man-
tuvieran.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Incluir la creación de becas institucionales de posgrado dentro de la 
convocatoria de proyectos internos, respetando los lineamientos de las becas nacionales 
o de la Secihti.

1.5.	 Reformular el esquema institucional de educación continua para responder a 
las necesidades de los diversos sectores de la sociedad en el contexto regional 
y global.

1.5.1.	 Redefinir y dar a conocer el modelo de educación continua de la uabc y los mecanismos 
de vinculación que articulen y coordinen los esfuerzos institucionales para mejorar el posi-
cionamiento de la universidad mediante los servicios educativos que ofrece.

	 Justificación: Se han realizado mejoras en la estrategia de difusión para el posicionamiento 
del Centro de Educación Continua uabc (cec-uabc), a través de un proyecto de comunica-
ción interna y externa.

	 Valoración: Satisfactorio.
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	 Recomendaciones: Generar una estrategia de comunicación que brinde información a la 
comunidad en general y a las personas egresadas.

1.5.2.	 Diseñar y gestionar contenidos innovadores para la educación continua que consideren las 
modalidades no escolarizada y mixta.

	 Justificación: Se cuenta con una alianza estratégica entre el Centro de Educación Continua 
y el Centro de Investigación para el Aprendizaje Digital (cec-ciad) para ofrecer Programas 
de Educación Continua (pec) en línea, con lineamientos institucionales estandarizados.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Explorar y atender las demandas de los distintos sectores de manera 
creativa, con apoyo de herramientas tecnológicas.

1.5.3.	 Ofertar programas institucionales para la certificación de competencias laborales, lingüísti-
cas y globales en coordinación con dependencias de la universidad y externas.

	 Justificación: La uabc, a través del cec-uabc, ha generado estrategias innovadoras para 
reconocer nuevos aprendizajes a través de las credenciales alternativas (nano, micro y macro).

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Fortalecer la oferta de pec que otorguen credenciales alternativas 
desde las unidades académicas.

1.5.4.	 Articular los mecanismos de educación continua con los programas emblemáticos institu-
cionales para acceder a diversas audiencias y ampliar los alcances de la universidad en la 
región.

	 Justificación: Generar un plan de acción en el que se involucre tanto a unidades académi-
cas como al cec-uabc para identificar las áreas de oportunidad de los diferentes sectores 
y optar por ofrecer credenciales alternativas.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Incrementar el número de unidades académicas, que ofrezcan creden-
ciales alternativas.

1.5.5.	 Mejorar la infraestructura física y tecnológica —con espacios flexibles y de usos múltiples— 
para apoyar modalidades innovadoras de aprendizaje y enseñanza en la educación continua.
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	 Justificación: Si bien el cec-uabc no cuenta con infraestructura física propia, ha diseñado 
guías y manuales operativos para la implementación de los pec. Además, cuenta con el 
apoyo del ciad y de la plataforma Open lms (uabcx) para la oferta de cursos en línea.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Gestionar espacios físicos propios para oficinas administrativas cec-
uabc, que favorezca la red de gestores de educación continua.

1.5.6.	 Actualizar los lineamientos, normas y reglamentos que intervienen de manera directa e 
indirecta en la operatividad de la educación continua en la uabc con el fin de agilizar los 
procesos de registro, difusión, impartición y evaluación.

	 Justificación: Se cumple satisfactoriamente con lo mencionado en el indicador 1.5.6.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Dar seguimiento puntual a temas de difusión del punto 1.5.6.

1.5.7.	 Homologar y actualizar el micrositio de educación continua de la uabc y el sistema de 
pago de tesorería para articular en un mismo espacio el catálogo de la oferta de educación 
continua, los registros, la inscripción y el pago, convirtiéndolo en un esquema integral del 
servicio de educación continua de la universidad.

	 Justificación: Se modificó el micrositio y se implementó el pago en línea.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Dar seguimiento a futuras área de oportunidad.

1.5.8.	 Agilizar los procesos administrativos y diseñar estrategias de mercado y planes de negocio 
que permitan al personal docente y especialistas generar y comercializar programas de 
forma rápida y eficiente.

	 Justificación: Se han optimizado los procesos y tiempos administrativos en el desarrollo 
de pec.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Fortalecer estrategias de comercialización de los pec y actualizar la 
normatividad de la Comisión Especial de Educación Continua de la uabc.
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1.5.9.	 Vincular el modelo de educación continua de la universidad con otras entidades asociadas 
de la uabc para mejorar y compartir las buenas prácticas, a fin de unificar criterios para la 
recaudación de fondos y la generación de recursos extraordinarios.

	 Justificación: Se mantiene la alianza estratégica con la Fundación de la Universidad Autó-
noma de Baja California (fuabc) para promoción de pec.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Establecer alianzas estratégicas con otras unidades asociadas para 
impulsar los pec.

1.6.	 Desarrollar una agenda institucional de innovación educativa apoyada en 
tecnologías digitales.

1.6.1.	 Impulsar el desarrollo y la gestión de contenidos educativos digitales que consideren diver-
sos formatos y modalidades de aprendizaje, en coordinación con las unidades académicas.

	 Justificación: Se impulsa el desarrollo y gestión de materiales digitales en todas las uni-
dades académicas a través de la formación docente y el reconocimiento a la creación de 
materiales a través de convocatorias de evaluación y emisión de constancias.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Difundir a todo el personal docente  los recursos de apoyo y los canales 
existentes para su reconocimiento. Aún es necesario mayor trabajo de difusión tanto a nivel 
central como de unidades académicas.

1.6.2.	 Fortalecer el ecosistema educativo digital institucional mediante la adquisición, conserva-
ción y el mantenimiento tecnológico y de sistemas.

	 Justificación: La institución ha mantenido el ecosistema digital con plataformas como Black-
board, uabcx, Respondus y los software de apoyo que se utilizan para el apoyar el proceso 
educativo. Estos, sumados a la suite de Google y sus herramientas, constituyen un resultado 
favorable.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar promoviendo el uso de estas plataformas en la comunidad 
académica y estudiantil a fin de que se aprovechen.
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1.6.3.	 Crear el Laboratorio de Innovación y Tecnología Educativa (lite), espacio de trabajo inter-
disciplinario para la formulación e implementación de ideas, el desarrollo de investigación 
y la experimentación en tendencias emergentes en la educación, así como la divulgación 
de sus resultados.

	 Justificación: Existe un avance significativo con la construcción del espacio físico que 
albergará el laboratorio y que viene a complementar la planeación conceptual existente.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Avanzar en la construcción y puesta en marcha del laboratorio, a fin 
de que se encuentre operando al finalizar el año para que pueda valorarse su operación e 
impacto antes de concluir el periodo 2023-2027.

1.6.4.	 Fortalecer los conocimientos y las habilidades digitales institucionales para el aprovecha-
miento crítico, inclusivo, equitativo y socialmente responsable de las tecnologías digitales 
por parte de la comunidad universitaria.

	 Justificación: Institucionalmente existen diversas oportunidades formativas para estudian-
tes, personal académico y administrativo, orientadas a desarrollar habilidades digitales. 
Estas incluyen diplomados, cursos, talleres, conferencias, webinar, etc., mismas que se 
dirigen tanto al público interno como externo.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Incentivar la participación del estudiantado y personal docente en las 
unidades académicas a fin de que se aproveche la oferta existente. Reconocer al personal 
académico que ha realizado actividades formativas de forma continua.

1.6.5.	 Implementar iniciativas de aprovechamiento de plataformas y contenidos educativos digi-
tales que permitan el desarrollo de los programas formativos en modalidad no escolarizada 
(no presencial, en línea) y mixta (semipresencial).

	 Justificación: Se ha considerado que actualmente existen dos programas de licenciatura a 
distancia operando, así como otro en cu. Por tanto, se considera un avance y cumplimiento.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Incrementar la oferta de programas en modalidad no presencial a nivel 
de posgrado.
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1.6.6.	 Desarrollar programas de credenciales alternativas para la formación integral, la actualiza-
ción y el empleo, en atención a las necesidades regionales y globales.

	 Justificación: Se ha observado un avance en la creación y oferta de Cursos Masivos Abier-
tos en Línea (mooc), certificaciones profesionales y cursos autoadministrados, tanto para 
estudiantes como para personal docente.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar promoviendo la creación y uso de contenidos en estos for-
matos de impartición.

1.6.7.	 Gestionar un repositorio institucional para el uso compartido de recursos educativos digi-
tales, conforme a los criterios de calidad y de respeto a la propiedad intelectual.

	 Justificación: La plataforma del repositorio institucional y sus mecanismos de operación ya 
se encuentran gestionados, por lo que el resultado se considera satisfactorio.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Una vez operando la plataforma del repositorio, promover la publica-
ción de materiales didácticos digitales y asegurar tanto su calidad como el cumplimiento 
de las disposiciones relacionadas con propiedad intelectual..

1.6.8.	 Impulsar alianzas estratégicas interinstitucionales para el fortalecimiento de las capacidades 
tecnológicas y el posicionamiento digital de la institución.

	 Justificación: Se considera que el resultado es satisfactorio debido a que se han presen-
tado diversas acciones de vinculación que ayudan a posicionar a la universidad.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar generando alianzas que muestren el trabajo institucional y 
motiven los proyectos conjuntos.

1.6.9.	 Promover mecanismos de evaluación colegiada y continua de la madurez digital de la ins-
titución, para coadyuvar en el aprendizaje integral, flexible y de excelencia.

	 Justificación: Se ha observado un avance en la evaluación de la madurez digital, a partir 
de la aplicación de un instrumento diagnóstico al personal directivo y la construcción de un 
cuestionario para responsables de aprendizaje digital.
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	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Clarificar y difundir qué implica la madurez digital y cómo se mide; a fin 
de aprovechar los resultados para generar mejores acciones. Considerar el factor humano 
y la disponibilidad de recursos para llevar a cabo estas acciones.

1.6.10.	 Establecer el impacto de la inteligencia artificial en la educación superior, a fin de orientar 
su empleo innovador y ético al interior de la institución, encuadrado en la normativa y los 
valores universitarios.

	 Justificación: La universidad ha realizado diversas acciones para brindar información y 
formar a su comunidad con relación a la Inteligencia Artificial, sus herramientas y usos.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar fomentando el uso ético y responsable de la Inteligencia 
Artificial en todos los ámbitos.
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Resultados por Estrategias y Líneas de acción
PRIORIDAD 1. APRENDIZAJE INTEGRAL, FLEXIBLE Y A LO LARGO DE LA VIDA

Estrategia 1 
Reformular el modelo educativo en con-
cordancia con el contexto global actual y 
el futuro de la educación.

Moderadora:  
Patricia Avitia Carlos

Líneas de acción

1. Desarrollar un proceso participativo —abierto a la diversidad de actores 
educativos— para el análisis, la discusión y la revisión de la pertinencia 
del modelo educativo actual y su alineación con la misión y visión institu-
cionales, para su reformulación, presentación e implementación.

●

2. Revisar y actualizar los procesos y sistemas de gestión académico-adminis-
trativa, de manera que garanticen la eficiente implementación y operación 
del modelo educativo.

●

3. Asegurar la completa armonización de la normativa institucional con los 
procesos de ejecución del modelo educativo. ●

4. Sistematizar un proceso de evaluación continuo y colegiado, desde el 
contexto interno y externo, que permita valorar la pertinencia y operación 
del modelo educativo.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio

46.4% 47.3 1%

Valoración de la estrategia

Totalmente de acuerdo En desacuerdo Totalmente en desacuerdoDe acuerdo

5.3%%
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Estrategia 2 
Impulsar la excelencia de los progra-
mas educativos mediante esquemas 
innovadores y flexibles que brinden una 
experiencia estudiantil de calidad y sean 
congruentes con las necesidades del 
contexto económico y social a nivel local 
y global.

Moderadora:  
Yessica Espinosa Díaz

Líneas de acción

1. Formular esquemas para fortalecer la flexibilidad, creación y modificación 
oportuna/ágil de los programas de estudio, considerando la incorpora-
ción de certificaciones, salidas laterales y opciones educativas de menor 
duración; la implementación de las modalidades no escolarizada y mixta, 
y el carácter dual, con base en perfiles de egreso que favorezcan el 
desarrollo de competencias transversales de alcance global.

●

2. Desarrollar un sistema de mejora continua en la operación de los progra-
mas educativos para asegurar la excelencia en la formación profesional 
del estudiantado, además de contribuir a mantener las acreditaciones de 
calidad nacionales y a aumentar las internacionales.

●

3. Definir e instrumentar una estrategia institucional de seguimiento perió-
dico y sistemático a quienes egresen, en coordinación con las unidades 
académicas.

●

4. Ofertar programas educativos de licenciatura en modalidad mixta y no 
escolarizada, acordes con las preferencias vocacionales del estudiantado 
y con las necesidades de desarrollo regional y global.

●

5. Diseñar e implementar iniciativas institucionales de difusión y divulgación 
de la oferta educativa de licenciatura en formatos tradicionales y digitales. ●

6. Establecer una iniciativa institucional dirigida a estudiantes y personal 
académico para favorecer la diversificación de opciones de internacio-
nalización del currículo, a la que se sumen las estrategias de las unidades 
académicas y que se complemente con una eficiente gestión académica 
de los procesos que acompañan la iniciativa.

●

7. Promover entre la comunidad universitaria el Plan de Continuidad de Ser-
vicios Educativos, con el fin de mantener las actividades de docencia e 
investigación ante un evento de contingencia.

●

8. Asegurar que la infraestructura física y tecnológica sea adecuada para la 
operación de los programas educativos, con base en las nuevas tendencias 
en la materia.

●

9. Mantener actualizados el acervo bibliográfico, las bases de datos y las 
licencias de software asociados a los programas educativos, con el fin de 
asegurar la confiabilidad y la calidad de los productos académicos.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio

42% 43% 13% 2%

Valoración de la estrategia

Totalmente de acuerdo En desacuerdo Totalmente en desacuerdoDe acuerdo
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Estrategia 3 
Fortalecer la formación de estudiantes 
con un enfoque integral e incluyente 
que favorezca el desarrollo de una con-
ciencia ambiental y el compromiso con 
el desarrollo sostenible.

Moderadora:  
Gricelda Mendívil Rosas

Líneas de acción

1. Diseñar un sistema institucional de evaluación del aprendizaje que 
permita monitorear el nivel de logro de las competencias adquiridas por 
el estudiantado.

●

2. Instrumentar un proyecto institucional de atención al rezago estudiantil 
(deserción, reprobación, rendimiento académico) con la participación de 
las unidades académicas y las dependencias administrativas, a partir del 
acceso a un sistema de indicadores de trayectoria escolar que brinde in-
formación confiable y oportuna.

●

3. Implementar estrategias institucionales —en colaboración con las unida-
des académicas— para aumentar los porcentajes del nivel de logro en los 
exámenes de egreso.

●

4. Diversificar esquemas de formación integral para estudiantes de licencia-
tura y posgrado en ambientes incluyentes y con perspectiva de género, 
donde se promuevan temas de salud, deporte, arte, cultura, valores, con-
ciencia ambiental y desarrollo sostenible.

●

5. Crear un modelo institucional para impulsar el logro del dominio del idioma 
inglés como segunda lengua en estudiantes de licenciatura. ●

6. Promover la diversificación de opciones de formación orientadas al fortale-
cimiento de competencias socioemocionales, transversales y digitales del 
alumnado, así como al desarrollo de la capacidad de aprender a aprender 
y aprendizaje basado en proyectos.

●

7. Fortalecer en el personal académico capacidades pedagógicas, discipli-
nares, investigativas, tecnológicas y socioemocionales, así como su con-
ciencia ambiental y compromiso con el desarrollo sostenible, a través de 
un esquema de formación docente institucional.

●

8. Diversificar la oferta formativa institucional para el personal académico, el 
acceso a certificaciones profesionales y la implementación de acciones 
en conjunto con las unidades académicas, en alineación con el modelo 
educativo.

●

9. Favorecer la evaluación flexible del aprendizaje en las diferentes etapas 
formativas de la trayectoria escolar. ●

10. Promover la contratación, la promoción y el seguimiento contractual  
del personal académico para brindar un aprendizaje integral, flexible y de 
excelencia.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio

46% 44% 9% 1%

Valoración de la estrategia

Totalmente de acuerdo En desacuerdo Totalmente en desacuerdoDe acuerdo
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Estrategia 4 
Impulsar la modificación, actualización 
y creación de programas educativos de 
posgrado flexibles y de excelencia, tanto 
en modalidad mixta como no escolari-
zada, para atender las necesidades del 
contexto social y propiciar la vinculación 
con el sector productivo y la colabora-
ción internacional. 

Moderadora:  
Dora Luz Flores Gutiérrez

Líneas de acción

1. Fortalecer la flexibilidad curricular en el diseño y la operación de los pro-
gramas educativos de posgrado, para que brinden una formación integral 
y satisfagan la demanda actual en modalidad mixta y no escolarizada.

●

2. Impulsar acciones de internacionalización del currículo a través de una 
colaboración formal con instituciones internacionales que propicie diversos 
resultados, como la creación de programas Educativos con doble grado.

●

3. Desarrollar acciones para el seguimiento y la participación de grupos de 
interés que permitan identificar las necesidades sociales, laborales, cientí-
ficas y tecnológicas que fundamenten la creación y modificación de progra-
mas educativos de posgrado, para asegurar su pertinencia y sostenibilidad.

●

4. Establecer mecanismos de seguimiento, evaluación y acreditación de los 
programas educativos de posgrado a nivel nacional e internacional. ●

5. Implementar acciones para el desarrollo de competencias digitales en la 
comunidad académica que participen en programas educativos de pos-
grado en modalidades mixta y no escolarizada.

●

6. Diseñar y llevar a cabo una estrategia institucional de difusión y divulga-
ción de la oferta educativa anual de posgrado en formatos tradicionales 
y digitales.

●

7. Impulsar el uso de una herramienta tecnológica institucional en el registro 
y seguimiento de indicadores, para la trazabilidad de la trayectoria acadé-
mica del estudiantado y profesorado, y la operación de los programas de 
estudio de posgrado.

●

8. Promover convocatorias para becas —internas y externas a la institución— 
que apoyen el ingreso y la permanencia del estudiantado de posgrado. ●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio

44% 44% 9% 3%

Valoración de la estrategia

Totalmente de acuerdo En desacuerdo Totalmente en desacuerdoDe acuerdo



SE
G

U
IM

IE
N

TO
 D

EL
 P

D
I 2

02
3-

20
27

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

- P
R

IO
R

ID
A

D
 1

29

Estrategia 5 
Reformular el esquema institucional de 
educación continua para responder a las 
necesidades de los diversos sectores 
de la sociedad en el contexto regional 
y global. 

Moderador:  
David Guadalupe Toledo Sarracino

Líneas de acción

1. Redefinir y dar a conocer el modelo de educación continua de la uabc y 
los mecanismos de vinculación que articulen y coordinen los esfuerzos 
institucionales para mejorar el posicionamiento de la universidad median-
te los servicios educativos que ofrece.

●

2. Diseñar y gestionar contenidos innovadores para la educación continua 
que consideren las modalidades no escolarizada y mixta. ●

3. Ofertar programas institucionales para la certificación de competencias 
laborales, lingüísticas y globales en coordinación con dependencias de la 
universidad y externas.

●

4. Articular los mecanismos de educación continua con los programas em-
blemáticos institucionales para acceder a diversas audiencias y ampliar los 
alcances de la universidad en la región. 

●

5. Mejorar la infraestructura física y tecnológica —con espacios flexibles y de 
usos múltiples— para apoyar modalidades innovadoras de aprendizaje y 
enseñanza en la educación continua.

●

6. Actualizar los lineamientos, normas y reglamentos que intervienen de ma-
nera directa e indirecta en la operatividad de la educación continua en la 
uabc con el fin de agilizar los procesos de registro, difusión, impartición 
y evaluación.

●

7. Homologar y actualizar el micrositio de educación continua de la uabc 
y el sistema de pago de tesorería para articular en un mismo espacio el 
catálogo de la oferta de educación continua, los registros, la inscripción y 
el pago, convirtiéndolo en un esquema integral del servicio de educación 
continua de la universidad.

●

8. Agilizar los procesos administrativos y diseñar estrategias de mercado y 
planes de negocio que permitan al personal docente y especialistas gene-
rar y comercializar programas de forma rápida y eficiente.

●

9. Vincular el modelo de educación continua de la universidad con otras enti-
dades asociadas de la uabc para mejorar y compartir las buenas prácticas, 
a fin de unificar criterios para la recaudación de fondos y la generación de 
recursos extraordinarios.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio

44% 44% 10% 2%

Valoración de la estrategia

Totalmente de acuerdo En desacuerdo Totalmente en desacuerdoDe acuerdo
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Estrategia 6 
Desarrollar una agenda institucional 
de innovación educativa apoyada en 
tecnologías digitales. 

Moderadora:  
Patricia Avitia Carlos

Líneas de acción

1. Impulsar el desarrollo y la gestión de contenidos educativos digitales que 
consideren diversos formatos y modalidades de aprendizaje, en coordi-
nación con las unidades académicas.

●

2. Fortalecer el ecosistema educativo digital institucional mediante la adquisi-
ción, conservación y el mantenimiento tecnológico y de sistemas. ●

3. Crear el Laboratorio de Innovación y Tecnología Educativa (lite), espacio de 
trabajo interdisciplinario para la formulación e implementación de ideas, el 
desarrollo de investigación y la experimentación en tendencias emergen-
tes en la educación, así como la divulgación de sus resultados.

●

4. Fortalecer los conocimientos y las habilidades digitales institucionales para 
el aprovechamiento crítico, inclusivo, equitativo y socialmente responsable 
de las tecnologías digitales por parte de la comunidad universitaria.

●

5. Implementar iniciativas de aprovechamiento de plataformas y contenidos 
educativos digitales que permitan el desarrollo de los programas formativos 
en modalidad no escolarizada (no presencial, en línea) y mixta (semipre-
sencial).

●

6. Desarrollar programas de credenciales alternativas para la formación inte-
gral, la actualización y el empleo, en atención a las necesidades regionales 
y globales.

●

7. Gestionar un repositorio institucional para el uso compartido de recursos 
educativos digitales, conforme a los criterios de calidad y de respeto a la 
propiedad intelectual.

●

8. Impulsar alianzas estratégicas interinstitucionales para el fortalecimiento de 
las capacidades tecnológicas y el posicionamiento digital de la institución. ●

9. Promover mecanismos de evaluación colegiada y continua de la madurez 
digital de la institución, para coadyuvar en el aprendizaje integral, flexible 
y de excelencia.

●

10. Establecer el impacto de la inteligencia artificial en la educación superior, 
a fin de orientar su empleo innovador y ético al interior de la institución, 
encuadrado en la normativa y los valores universitarios.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio

45% 45% 9% 1%

Valoración de la estrategia

Totalmente de acuerdo En desacuerdo Totalmente en desacuerdoDe acuerdo
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Prioridad 2.  
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

Objetivo: Expandir el conocimiento y generar soluciones innovadoras a través de la investigación 
—en especial interdisciplinaria— para enfrentar los retos locales y globales de la humanidad y del 
planeta.

2.1. 	 Fortalecer la habilitación de la comunidad académica y estudiantil en activida-
des de investigación para incentivar la generación y aplicación de conocimiento.

2.1.1.	 Promover la contratación, promoción y el seguimiento contractual del personal académico 
para impulsar la investigación con perspectiva interdisciplinaria e internacional.

	 Justificación: La Universidad mantiene las políticas de contratación de personal habilitado 
de manera pertinente.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Que continúe la política de contratación de personal con posgrado y 
habilitados, para las actividades de docencia e investigación.

2.1.2.	 Desarrollar un sistema de indicadores que midan el impacto o la aportación científica de la 
investigación en la atención de los desafíos regionales, nacionales y globales.

	 Justificación: La Coordinación General de Investigación y Posgrado (cgip) refiere que hay 
avances en el desarrollo de un sistema de indicadores. El cual no ha sido socializado.

	 Valoración: No satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se sugiere la socialización del desarrollo del sistema considerando la pers-
pectiva de los usuarios para sumar las diferentes perspectivas de las unidades académicas.

2.1.3.	 Incentivar la participación de la comunidad estudiantil de licenciatura en modalidades de 
aprendizaje orientadas a la investigación y en otras actividades.

	 Justificación: Se requiere mayor comunicación para el registro de actividades que invo-
lucren a estudiantes de licenciatura en actividades de investigación, tales como, servicio 
social, prácticas profesionales y otras modalidades de aprendizaje.
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	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Armonizar los sistemas informáticos, así como los procesos administra-
tivos entre dependencias administrativas y unidades académicas para generar información 
completa y pertinente sobre las actividades que involucren a estudiantes de licenciatura y 
posgrado. De igual manera hace falta un mecanismo para valorar los proyectos de vincula-
ción con valor en créditos (pvvc), para determinar la pertinencia de su operación.

2.1.4.	 Asegurar las condiciones institucionales para que la comunidad académica obtenga reco-
nocimiento profesional en materia de investigación por parte de organismos externos, de 
acuerdo con su área de conocimiento.

	 Justificación: Se cuenta con la infraestructura y capacidad institucional para asegurar la 
participación del personal académico y de investigación en las distintas convocatorias de 
reconocimiento a su trayectoria.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con los procesos para asegurar las condiciones que permitan 
la participación del personal académico así como de investigadores e investigadoras en las 
distintas convocatorias de reconocimiento.

2.1.5.	 Promover que la comunidad estudiantil de posgrado participe en estancias de investigación 
en otras ies nacionales e internacionales y con organismos de los sectores público, social 
y privado.

	 Justificación: Se cuenta con las convocatorias de intercambio estudiantil y otra para movi-
lidad académica, así como la estancia de verano, para promover esta acción.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Integrar y armonizar los procesos entre dependencias administrativas 
para agilizar y simplificar el trámite que lleva a cabo el interesado.

2.1.6.	 Estimular la participación de la comunidad estudiantil en actividades de divulgación, inci-
dencia y retribución social, derivada de su trabajo de investigación.

	 Justificación: Existen actividades en las que participa la comunidad estudiantil que no se 
registran a nivel institucional, lo que impide visualizar con precisión la cantidad de estudian-
tes involucrados.

	 Valoración: Poco satisfactorio.
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	 Recomendaciones: Se requiere crear un registro sistemático que permita conocer la par-
ticipación estudiantil en la totalidad de actividades de divulgación de la uabc.

2.1.7.	 Fortalecer el desarrollo de la investigación con una perspectiva interdisciplinaria basada en 
las prioridades de los objetivos de desarrollo sostenible (uabc-ods).

	 Justificación: Cumple con la línea de acción debido a que los proyectos registrados en el 
Sistema de Captura y Seguimiento de Proyectos de Investigación (sicaspi) cumplen con 
esta opción estratégica.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con la asociación del desarrollo de proyectos de investiga-
ción asociados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods).

2.1.8.	 Fomentar la construcción, ampliación, remodelación y mantenimiento de la infraestructura 
física para impulsar la investigación con perspectiva interdisciplinaria e internacional.

	 Justificación: Cumple con la línea de acción debido a que se cuentan con políticas de apoyo 
a través de la Convocatoria Interna de Proyectos de Investigación.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Fortalecer la convocatoria a través de la asignación de mayor monto 
de recursos de apoyo a la investigación.

2.2.	 Fortalecer los vínculos entre la actividad editorial y la labor académica para 
ampliar el número de productos de investigación publicados.

2.2.1.	 Promover la publicación de productos de investigación y trabajos académicos a través 
de una iniciativa editorial acorde con las dinámicas actuales de difusión y divulgación del 
conocimiento y cultural.

	 Justificación: No se conoce otros mecanismos de divulgación de la ciencia institucionales 
claros, que permitan visualizar los avances de la investigación en otros formatos.

	 Valoración: No satisfactorio.

	 Recomendaciones: Generar lineamientos y estrategias que permitan una divulgación de la 
ciencia en distintos formatos, acorde a las áreas del conocimiento. Armonizar los procesos 
entre las dependencias involucradas, para agilizar y simplificar el proceso.
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2.2.2.	 Incrementar el número de coediciones con editoriales e ies a nivel nacional e internacional, 
mediante la optimización de los procesos asociados.

	 Justificación: No existe una política institucional clara para las coediciones, y los esfuerzos 
recaen en la comunidad académica.

	 Valoración: No satisfactorio.

	 Recomendaciones: Generar y socializar un proceso claro para las para todas las normas 
editoriales y coediciones. Armonizar un proceso que permita conocer el estatus de los 
procesos, entre dependencias.

2.2.3.	 Favorecer la inclusión a través de la diversificación de los formatos editoriales de las publi-
caciones universitarias.

	 Justificación: Se cuenta con un catálogo de libros en formatos digital, sin embargo, falta 
diversificar los formatos para promover la diversidad e inclusión de los formatos.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Generar alternativas para que la comunidad académica pueda publicar 
o promover otro tipo de publicación, formatos o productos editoriales.

2.2.4.	 Incentivar la creación y el desarrollo de revistas académicas, y fortalecer las existentes, por 
medio de mecanismos de financiamiento, apoyo y acompañamiento por parte del Depar-
tamento de Editorial Universitaria.

	 Justificación: Existen errores en el registro del informe en particular la Revista Ciencias 
Marinas, debido a que, se encuentra coordinada por el Instituto de Investigaciones Ocea-
nológicas, dado que se encuentra en Web of Science. Existen acciones hacia la creación y 
desarrollo de revistas institucionales, pero no son suficientes ya que no se acompañan en 
procesos de formación al equipo editorial, así como, presupuesto diferenciado por nivel de 
consolidación.

	 Valoración: No satisfactorio.

	 Recomendaciones: Generar políticas claras para el acompañamiento, financiamiento y 
operación diferenciado por el nivel de consolidación de las revistas institucionales.
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2.2.5.	 Asegurar la permanencia de la Convocatoria de la Selección Anual para el Libro Universi-
tario, considerando su actualización en términos de categorías y formatos.

	 Justificación: Se aseguró la permanencia de la convocatoria al incluir dos categorías más, 
ensayo académico y creación artística.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Diversificar aún más las categorías y formatos.

2.3.	 Fortalecer el desarrollo de proyectos de investigación con financiamiento 
externo, promoviendo la incorporación de grupos interdisciplinarios.

2.3.1.	 Formar y actualizar al personal académico y administrativo en materia de gestión de fondos 
para la investigación, y fortalecer el compromiso y acompañamiento institucional en materia 
de investigación y desarrollo tecnológico.

	 Justificación: Se reconoce el avance en materia de promoción de convocatorias internas, 
nacionales e internacionales, principalmente en Estados Unidos. Se ha visto avance en 
materia de capacitación al personal administrativo en temas de ejercicio presupuestal, sin 
embargo, aún persiste la falta de acompañamiento eficaz y oportuno al personal académico 
en materia de gestión y obtención de fondos.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Asignar un departamento a nivel institucional para la difusión oportuna 
de convocatorias propias de la investigación. Crear un programa con gestores en materia 
de obtención de fondos que permitan incrementar recursos para las tareas de investigación. 
Implementar un sistema que optimice la generación y llenado de formatos y solicitudes 
institucionales de apoyo a las tareas de investigación.

2.3.2.	 Incentivar la formación y consolidación de los cuerpos académicos y grupos colegiados de 
la universidad.

	 Justificación: A pesar del incremento en el registro de Cuerpos Académicos (ca) en el Pro-
grama para el Desarrollo Profesional Docente (prodep), no hay incentivos que contribuyan 
a la consolidación de la investigación y a la generación de redes. Los tiempos y plazos de 
prodep no corresponden con las dinámicas y necesidades académicas y de investigación.
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	 Valoración: No satisfactorio.

	 Recomendaciones: Implementar una política institucional que incentive económicamente y 
permita a las y los académicos en todos sus niveles de consolidación con el fin de alcanzar 
los objetivos establecidos en sus Líneas de Generación y/o Aplicación del Conocimiento 
(lgac).

2.3.3.	 Reforzar la investigación interdisciplinaria en la universidad, a través de la participación de 
las academias y las unidades académicas que en ellas intervengan.

	 Justificación: Si bien hay convocatorias de apoyo a ca, existen muchas restricciones que 
limitan la colaboración transversal entre cuerpos académicos, debilitando la investigación 
interdisciplinaria. Falta de actualización y visualización de las plataformas o bases de datos 
de proyectos de investigación y lgac que faciliten la interacción entre ca y la creación de 
redes interdisciplinarias.

	 Valoración: No satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se sugiere flexibilizar los criterios de las convocatorias internas para 
la participación de los ca, a fin de facilitar la interacción entre el personal investigador. Asi-
mismo, resulta pertinente establecer incentivos diferenciados para apoyar el proceso de 
consolidación de los ca e implementar incentivos individuales que faciliten la inserción o 
movilidad de integrantes entre ellos. También es necesario eliminar prácticas internas en 
las unidades académicas que obstaculizan la conformación de nuevos ca a partir de los ya 
existentes. Finalmente, se recomienda actualizar y visibilizar los catálogos de proyectos de 
investigación, así como las plataformas y sistemas institucionales relacionados.

2.3.4.	 Fortalecer la difusión y divulgación de productos de investigación y desarrollos tecnológicos 
mediante la participación de la comunidad académica y estudiantil, fomentando la colabo-
ración con los diversos sectores de la sociedad, sean públicos o privados.

	 Justificación: Se continúan realizando acciones de difusión y divulgación en materia de 
resultados de investigación.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Aumentar la participación estudiantil en publicaciones y eventos. For-
talecer los fondos para incentivar la difusión y divulgación de las acciones implementadas.
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2.4.	 Promover la internacionalización de la investigación con proyectos interdis-
ciplinarios y redes de colaboración globales.

2.4.1.	 Diseñar mecanismos ágiles y flexibles para que los cuerpos académicos y grupos de inves-
tigación desarrollen y participen en redes de colaboración con instituciones de educación 
superior (ies) y organismos internacionales.

	 Justificación: Se reconoce un incremento en los acuerdos de colaboración con universi-
dades internacionales y en la participación en redes internacionales de investigación. Sin 
embargo, esto aún no se traduce en mecanismos activos que faciliten la participación de las 
y los académicos en redes internacionales y, por ende, no hay proyectos de investigación 
desarrollados de manera conjunta.

	 Valoración: No satisfactorio.

	 Recomendaciones: Crear los mecanismos para fortalecer la participación en redes interna-
cionales y la generación de proyectos de investigación con impacto global. Crear fondos 
integrales que incluyan la movilidad internacional (entrante y saliente), financiamiento de 
proyectos, productos, movilidad de estudiantes e insumos requeridos para la investigación. 
Dar seguimiento a los convenios de participación y colaboración para evaluar el impacto 
de los resultados y de esta manera, establecer estrategias de mejora, que conduzca al 
cumplimiento de los objetivos institucionales. Crear la figura de apoyos docentes para cubrir 
periodos cortos de ausencia frente a grupo mientras se está en una actividad de movilidad 
académica.

2.4.2.	 Promover la participación y colaboración de la comunidad académica en estancias de inves-
tigación y en otras actividades académicas con ies y organismos internacionales, mediante 
gestión y financiamiento.

	 Justificación: Existen convocatorias con becas y fondos, sin embargo, los tabuladores uni-
versitarios no alcanzan a cubrir los gastos de movilidad internacional. Existen limitaciones 
administrativas para la comprobación de los gastos en estancias internacionales.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Ampliar los fondos de movilidad internacional y ajustar los tabuladores 
a la realidad económica global. Flexibilizar la comprobación de gastos en el extranjero, me-
diante el otorgamiento de becas u otros mecanismos de apoyo económico para la comunidad 
académica.



SE
G

U
IM

IE
N

TO
 D

EL
 P

D
I 2

02
3-

20
27

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

- P
R

IO
R

ID
A

D
 2

38

2.4.3.	 Crear espacios institucionales interactivos que hagan uso de tecnologías digitales para 
fomentar el intercambio académico y la participación en proyectos interdisciplinarios con 
redes globales de colaboración.

	 Justificación: Se reconocen los esfuerzos en materia de docencia, sin embargo, en mate-
ria de investigación no ha habido la construcción de espacios o plataformas digitales para 
las actividades de investigación, talleres de capacitación o promoción de estos tipos de 
proyectos en materia de investigación interdisciplinaria y colaboración global.

	 Valoración: No satisfactorio.

	 Recomendaciones: Es necesario proveer la infraestructura con espacios interactivos virtuales 
y equipamiento que permitan la operatividad a distancia. Adquirir licencias para software, 
servidores digitales, suscripción a plataformas con inteligencia artificial. Invertir en la capaci-
tación para el uso de tecnología interactiva y manejo a distancia (virtualización de procesos) 
al personal académico.

2.5.	 Desarrollar un ecosistema universitario de innovación que estimule activida-
des creativas e inventivas tanto para el desarrollo tecnológico como de pro-
ductos y servicios —salvaguardados por figuras de protección de propiedad 
intelectual—, que permita promover modelos de transferencia y esquemas de 
comercialización que aseguren su sustentabilidad dentro del polo de innova-
ción de la región bajacaliforniana, en beneficio de su sociedad.

2.5.1.	 Facilitar espacios para la interacción de redes de colaboración interdisciplinaria entre las 
unidades académicas y los sectores público, social y privado, para la gestión de proyectos, 
productos y servicios de innovación y desarrollo tecnológico.

	 Justificación: No se percibe avance claro en la facilitación o bien creación de espacios 
interactivos para la colaboración con sectores público, social y privado.

	 Valoración: No satisfactorio.

	 Recomendaciones: Generar espacios interactivos para la colaboración con los sectores 
público, social y privado. Elaborar una política institucional sobre la generación, operaciona-
lización y vinculación de los espacios interactivos para vincularlos con los diversos sectores 
y que respondan a las necesidad y condiciones de las unidades académicas. Permear y 
facilitar a la comunidad las estrategias para lograr la vinculación efectiva y la generación de 
productos y servicios.
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2.5.2.	 Consolidar el valor de la propiedad intelectual en la comunidad universitaria mediante activi-
dades que promuevan el registro de la producción en investigación, innovación y desarrollo 
tecnológico.

	 Justificación: Los indicadores y el avance en temas de propiedad intelectual son positivos 
y sólidos.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar y fortalecer las acciones realizadas en temas de propiedad 
intelectual.

2.5.3.	 Brindar acompañamiento a la comunidad universitaria en los procesos de protección de 
la propiedad intelectual de los productos que derivan de la investigación, innovación y el 
desarrollo tecnológico.

	 Justificación: Los indicadores y el avance en temas de acompañamiento para el registro 
de propiedad intelectual son positivos y sólidos.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar y fortalecer las acciones realizadas en temas de propiedad 
intelectual.

2.5.4.	 Establecer los mecanismos institucionales que propicien la transferencia de la propiedad 
intelectual de la investigación, innovación y el desarrollo tecnológico de la comunidad uni-
versitaria para promover el progreso local y regional, y el bienestar de la sociedad.

	 Justificación: Se reconoce que hay esfuerzos aislados por unidad académica en materia 
de transferencia, sin embargo, no existe un acompañamiento institucional con mecanismos 
claros para transitar de la propiedad intelectual a la transferencia tecnológica.

	 Valoración: No satisfactorio.

	 Recomendaciones: Adoptar casos de éxito dentro de la universidad a otras unidades aca-
démicas, compartiendo así las buenas prácticas y estrategias. Incrementar el personal espe-
cializado a nivel institucional que apoye en estudios de mercado, mercadotecnia y estudios 
de viabilidad que permitan las transferencias de productos y servicios de base tecnológica. 
Se requiere fondos semilla para la consolidación de prototipos y estudios de escalabilidad. 
Capacitar al personal académico en temas de trasferencia de base tecnológica.
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2.5.5.	 Generar y gestionar el financiamiento de proyectos estratégicos con los sectores público, 
social y privado para desarrollar un ecosistema de innovación que atienda problemas loca-
les, regionales y binacionales.

	 Justificación: La uabc no reporta fondos financieros ni mecanismos para el desarrollo de 
proyectos estratégicos a través de un ecosistema de innovación universitaria vinculado con 
los sectores público, privado y social.

	 Valoración: No satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se requiere asegurar recursos financieros hacia propuestas que in-
tegren soluciones sustentables y transferibles derivados de la propiedad intelectual en 
uabc. Crear programas específicos que faciliten la transferencia tecnológica y modelos de 
comercializaron sustentable. Integrar procesos de trasferencia con fines lucrativos y no lu-
crativos en las diferentes áreas del conocimiento. Generar una convocatoria para proyectos 
de desarrollo tecnológico, para que las y los académicos puedan realizar los estudios de 
mercado y viabilidad de transferencia tecnológica.
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Resultados por Estrategias y Líneas de acción
PRIORIDAD 2. INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

Estrategia 1 
Fortalecer la habilitación de la co-
munidad académica y estudiantil en 
actividades de investigación para 
incentivar la generación y aplicación de 
conocimiento.

Moderadora:  
Luis Alberto Alcántara Jurado

Líneas de acción

1. Promover la contratación, promoción y el seguimiento contractual del 
personal académico y administrativo para impulsar la investigación con 
perspectiva interdisciplinaria e internacional. 

●

2. Desarrollar un sistema de indicadores que midan el impacto o la aportación 
científica de la investigación en la atención de los desafíos regionales, 
nacionales y globales.

●

3. Incentivar la participación de la comunidad estudiantil de licenciatura en 
modalidades de aprendizaje orientadas a la investigación y en otras acti-
vidades.

●

4. Asegurar las condiciones institucionales para que la comunidad académica 
obtenga reconocimiento profesional en materia de investigación por parte 
de organismos externos, de acuerdo con su área de conocimiento.

●

5. Promover que la comunidad estudiantil de posgrado participe en estancias 
de investigación en otras ies nacionales e internacionales y con organismos 
de los sectores público, social y privado.

●

6. Estimular la participación de la comunidad estudiantil en actividades de 
divulgación, incidencia y retribución social, derivada de su trabajo de in-
vestigación.

●

7. Fortalecer el desarrollo de la investigación con una perspectiva interdisci-
plinaria basada en las prioridades de los objetivos de desarrollo sostenible 
(uabc-ods).

●

8. Fomentar la construcción, ampliación, remodelación y mantenimiento de 
la infraestructura física para impulsar la investigación con perspectiva inter-
disciplinaria e internacional.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio

10.7% 1.7%

Valoración de la estrategia

Totalmente de acuerdo En desacuerdo Totalmente en desacuerdoDe acuerdo

47.8%39.8%
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Estrategia 2 
Fortalecer los vínculos entre la actividad 
editorial y la labor académica para 
ampliar el número de productos de 
investigación publicados.

Moderadora:  
Luis Alberto Alcántara Jurado

Líneas de acción

1. Promover la publicación de productos de investigación y trabajos 
académicos a través de una iniciativa editorial acorde con las dinámicas 
actuales de difusión y divulgación del conocimiento y cultural.

●

2. Incrementar el número de coediciones con editoriales e ies a nivel nacional 
e internacional, mediante la optimización de los procesos asociados. ●

3. Favorecer la inclusión a través de la diversificación de los formatos edito-
riales de las publicaciones universitarias. ●

4. Incentivar la creación y el desarrollo de revistas académicas, y fortalecer las 
existentes, por medio de mecanismos de financiamiento, apoyo y acompa-
ñamiento por parte del Departamento de Editorial Universitaria. 

●

5. Asegurar la permanencia de la Convocatoria de la Selección Anual para 
el Libro Universitario, considerando su actualización en términos de cate-
gorías y formatos.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio

37% 47% 14% 2%

Valoración de la estrategia

Totalmente de acuerdo En desacuerdo Totalmente en desacuerdoDe acuerdo
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Estrategia 3 
Fortalecer el desarrollo de proyectos 
de investigación con financiamiento 
externo, promoviendo la incorporación 
de grupos interdisciplinarios.

Moderador:  
Mario Alberto Curiel Álvarez

Líneas de acción

1. Formar y actualizar al personal académico y administrativo en materia 
de gestión de fondos para la investigación, y fortalecer el compromiso y 
acompañamiento institucional en materia de investigación y desarrollo 
tecnológico.

●

2. Incentivar la formación y consolidación de los cuerpos académicos  
y grupos colegiados de la universidad. ●

3. Reforzar la investigación interdisciplinaria en la universidad, a través de 
la participación de las academias y las unidades académicas que en ellas 
intervengan.

●

4. Fortalecer la difusión y divulgación de productos de investigación y desa-
rrollos tecnológicos mediante la participación de la comunidad académica 
y estudiantil, fomentando la colaboración con los diversos sectores de la 
sociedad, sean públicos o privados.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio

37% 47% 14% 2%

Valoración de la estrategia

Totalmente de acuerdo En desacuerdo Totalmente en desacuerdoDe acuerdo
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Estrategia 4 
Promover la internacionalización de la 
investigación con proyectos interdiscipli-
narios y redes de colaboración globales.

Moderador:  
Mario Alberto Curiel Álvarez

Líneas de acción

1. Diseñar mecanismos ágiles y flexibles para que los cuerpos académicos 
y grupos de investigación desarrollen y participen en redes de colabora-
ción con ies y organismos internacionales.

●

2. Promover la participación y colaboración de la comunidad académica en 
estancias de investigación y en otras actividades académicas con ies y 
organismos internacionales, mediante gestión y financiamiento.

●

3. Crear espacios institucionales interactivos que hagan uso de tecnologías 
digitales para fomentar el intercambio académico y la participación en pro-
yectos interdisciplinarios con redes globales de colaboración.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio

35% 49% 14% 2%

Valoración de la estrategia

Totalmente de acuerdo En desacuerdo Totalmente en desacuerdoDe acuerdo
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Estrategia 5 
Desarrollar un ecosistema universitario 
de innovación que estimule actividades 
creativas e inventivas tanto para el de-
sarrollo tecnológico como de productos 
y servicios —salvaguardados por figuras 
de protección de propiedad intelec-
tual—, que permita promover modelos 
de transferencia y esquemas de comer-
cialización que aseguren su sustenta 
bilidad dentro del polo de innovación de 
la región bajacaliforniana, en beneficio 
de su sociedad.

Moderador:  
Mario Alberto Curiel Álvarez

Líneas de acción

1. Facilitar espacios para la interacción de redes de colaboración interdis-
ciplinaria entre las unidades académicas y los sectores público, social y 
privado, para la gestión de proyectos, productos y servicios de innova-
ción y desarrollo tecnológico. 

●

2. Consolidar el valor de la propiedad intelectual en la comunidad universi-
taria mediante actividades que promuevan el registro de la producción en 
investigación, innovación y desarrollo tecnológico.

●

3. Brindar acompañamiento a la comunidad universitaria en los procesos de 
protección de la propiedad intelectual de los productos que derivan de la 
investigación, innovación y el desarrollo tecnológico.

●

4. Establecer los mecanismos institucionales que propicien la transferencia 
de la propiedad intelectual de la investigación, innovación y el desarrollo 
tecnológico de la comunidad universitaria para promover el progreso local 
y regional, y el bienestar de la sociedad.

●

5. Generar y gestionar el financiamiento de proyectos estratégicos con los 
sectores público, social y privado para desarrollar un ecosistema de inno-
vación que atienda problemas locales, regionales y binacionales.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio

42% 47% 9% 2%

Valoración de la estrategia

Totalmente de acuerdo En desacuerdo Totalmente en desacuerdoDe acuerdo
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Prioridad 3.  
BIENESTAR DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

Objetivo: Contribuir al bienestar de la comunidad universitaria con equidad, inclusión y respeto a 
la diversidad.

3.1.	 Promover el respeto a los derechos humanos y la creación de una cultura de 
paz —con perspectiva de género, interseccionalidad e interculturalidad— en-
tre la comunidad universitaria, para garantizar el bienestar, la seguridad, la 
superación de todo tipo de violencia y la no discriminación de las personas.

3.1.1.	 Crear la Defensoría de los Derechos Universitarios con perspectiva de género, en conjunto 
con las instancias que resulten pertinentes, como órgano libre con atribuciones para la 
actuación, ejecución y salvaguarda de los derechos humanos y el ejercicio de los valores 
fundamentales que sustentan la identidad universitaria.

	 Justificación: Se dio cumplimiento a la aprobación del Estatuto Orgánico de la Defensoría 
de los Derechos Universitarios (ddu) ante el Consejo Universitario (cu). Se nombró al titular 
de la ddu y a una persona defensora adjunta por campus.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Fortalecer las acciones orientadas a la salvaguarda de los derechos 
humanos mediante la atención de áreas de oportunidad específicas, tales como la visi-
bilización y reconocimiento de identidades que trascienden el binarismo sexogenérico, 
el reconocimiento y la garantía de la libertad religiosa en la comunidad universitaria, del 
respeto a la opinión política y la libertad de cátedra. Asimismo, se recomienda atender, dar 
seguimiento y sancionar los casos de discriminación y discursos de odio, promover espacios 
libres de violencia para las mujeres y establecer precedentes institucionales que orienten 
su aplicación generalizada en toda la universidad.

3.1.2.	 Implementar un programa institucional para la transversalización de la perspectiva de gé-
nero, la diversidad sexogenérica, la inclusión educativa y la cultura de paz, con base en el 
ejercicio de los valores institucionales que sostienen la identidad universitaria.

	 Justificación: Se han observado avances en materia de accesibilidad dentro de los proce-
sos de ingreso a nivel licenciatura, así como en los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
mediante la incorporación de figuras de acompañamiento como las personas sombra y la 
capacitación docente en temas de inclusión y atención a la diversidad.

	 Valoración: Satisfactorio.
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	 Recomendaciones: Se propone adecuar los documentos normativos institucionales a for-
matos accesibles, como Braille y Lengua de Señas Mexicana; evaluar la accesibilidad de 
las páginas web institucionales; y generar herramientas para el autocuidado y el cuidado 
colectivo en la comunidad universitaria, que atiendan las necesidades de salud mental y 
desarrollo socioemocional de estudiantes, docentes, personal administrativo, de servicios 
y funcionariado. Asimismo, se recomienda integrar actividades de sensibilización dirigidas 
al estudiantado y profesorado de nuevo ingreso, orientadas al conocimiento del Programa 
Institucional para la Cultura de Paz (picp), la Declaratoria por la que se emite el pronuncia-
miento de cero tolerancia, el Protocolo para la atención integral de casos de violencia 
en razón de género en la uabc, el Estatuto Orgánico de la Defensoría de los Derechos 
Universitarios, así como de las instancias estratégicas correspondientes, la ddu y la Unidad 
de Género, Diversidad e Inclusión Educativa (ugdie). Finalmente, se sugiere la creación de 
estrategias particularizadas de sensibilización para personas violentadoras y la continuidad 
en el fomento de la cultura de la denuncia.

3.1.3.	 Construir indicadores relacionados con la transversalización de la perspectiva de género, la 
diversidad sexogenérica, la inclusión educativa y la educación para la paz que conduzcan 
hacia la igualdad sustantiva en diferentes ámbitos de la vida estudiantil, académica y laboral.

	 Justificación: Se cuenta con evidencia de actividades que proporcionan indicadores de 
transversalización de temas prioritarios.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Dar seguimiento a las actividades de transversalización mediante el 
establecimiento de mecanismos de evaluación de resultados, y la construcción de una base 
de datos que sistematice información sobre el cumplimiento de indicadores de temas priori-
tarios a nivel institucional y de política pública, que sea accesible a las unidades académicas.

3.1.4.	 Generar, adecuar y difundir normativa relativa a la transversalización de la perspectiva de 
género, el respeto a la diversidad sexogenérica y el aseguramiento de la inclusión educa-
tiva, bajo una cultura de paz entre la comunidad universitaria.

	 Justificación: Se cuenta actualmente con normatividad.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Dar continuidad a mecanismos de difusión sobre el picp, la Declaratoria 
por la que se emite el pronunciamiento de cero tolerancia, el Protocolo para la atención 
integral de casos de violencia en razón de género en la uabc, el Estatuto Orgánico de 
la Defensoría de los Derechos Universitarios y la aplicación No Más.
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3.1.5.	 Fortalecer los comités de Prevención y Atención a la Violencia de Género mediante su 
capacitación y su evaluación, con el fin de robustecer sus atribuciones y contribuir a la no 
violencia y no discriminación.

	 Justificación: Los Comités de Prevención y Atención a la Violencia de Género (copavig) 
continuaron atendiendo de manera oportuna los casos presentados. Asimismo, se reformó 
el protocolo de atención a denuncias, dando como resultado el Protocolo para la atención 
integral de casos de violencia en razón de género en la uabc, el cual integra niveles de 
riesgo y alinea su aplicación con la creación de la ddu.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Implementar estrategias de difusión del marco normativo regulatorio 
de la ddu y de los derechos universitarios.

3.1.6.	 Crear y participar en redes de colaboración que favorezcan el desarrollo de políticas en 
materia de género, diversidad sexogenérica, inclusión educativa y educación para la paz.

	 Justificación: La uabc mantiene vínculos con diversas redes nacionales e internacionales 
orientadas a la promoción de la equidad, la inclusión y los derechos humanos. Entre ellas 
se encuentran la Red de Organismos Defensores de los Derechos Universitarios (reddu), la 
Red Iberoamericana de Defensorías Iberoamericanas (ridu), la Red Jurídica de Universida-
des Públicas (rejup), el Comité Redactor de la Declaración de los Derechos Universitarios, 
el Grupo Redactor de la Estrategia para la construcción de una cultura de paz en las institu-
ciones de educación superior (anuies) y la Red Nacional para la Cultura de Paz (anuies).

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Mantener participación activa y permanente en las redes estratégicas 
nacionales e internacionales que posicionan a la uabc como líder en el desarrollo de ac-
ciones afirmativas.

3.1.7.	 Generar espacios formativos para la comunidad universitaria en materia de perspectiva de 
género, diversidad sexogenérica, inclusión educativa y educación para la paz.

	 Justificación: Se cuenta con acciones formativas disponibles para la comunidad universitaria.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Fortalecer la participación de la comunidad administrativa y de servicios 
en los espacios formativos relativos a temas prioritarios.
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3.1.8.	 Crear espacios digitales para promover y difundir la cultura de paz y la defensa de los de-
rechos humanos entre la comunidad universitaria y la sociedad en general.

	 Justificación: Se cuenta con espacios digitales que proporcionan información relativa a 
temas prioritarios.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Crear acceso digital a los acuerdos de paz como medida conciliatoria 
y de autocomposición entre la comunidad universitaria, mediante arbitraje de la ddu.

3.1.9.	 Fortalecer la figura del Comité de Equidad de la uabc, en colaboración con las instancias 
que resulten pertinentes, a través de su capacitación y su evaluación, a fin de garantizar el 
ingreso equitativo de estudiantes a la universidad.

	 Justificación: El Comité de Equidad ha mantenido su funcionamiento para la valoración de 
casos específicos en los procesos de ingreso a los programas de licenciatura, con enfoque 
de equidad e inclusión.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Actualización normativa de la operatividad del Comité de Equidad y su 
regulación.

3.1.10.	 Establecer rutas metodológicas que conduzcan a la observancia y certificación externas, 
en términos de construcción de espacios libres de discriminación y violencia que permitan 
fortalecer los derechos humanos y la educación para la paz.

	 Justificación: Se han establecido estrategias de diagnóstico interno que han mostrado la 
evolución institucional para la observancia externa, en términos de la creación de espacios 
libres de violencia y discriminación, fortaleciendo los derechos humanos y la educación 
para la paz.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Fortalecer los vínculos estratégicos para la evaluación externar y diver-
sificar las estrategias diagnósticas a nivel institucional sobre temas prioritarios.

3.1.11.	 Consolidar mecanismos y orientaciones éticas y de conducta —desde la perspectiva de 
género y el reconocimiento a la diversidad sexogenérica— que contribuyan al ejercicio de 
los derechos humanos y de los valores éticos de justicia social y equidad, que caracterizan 
la filosofía institucional.
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	 Justificación: Se cuenta con acciones afirmativas que representan orientaciones éticas 
para el reconocimiento de los derechos humanos de la comunidad universitaria.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se sugiere incrementar la difusión de los proyectos, así como fortalecer 
la construcción de mecanismos de seguimiento y evaluación.

3.1.12.	 Fortalecer el sistema institucional de seguridad universitaria con el fin de integrar las mejores 
prácticas de operatividad que permitan salvaguardar el derecho a estudiar, laborar y convivir 
en ambientes adecuados y seguros.

	 Justificación: La uabc cuenta con protocolos de seguridad establecidos y atiende los linea-
mientos de protección civil mediante mecanismos de seguridad pasiva y activa. Asimismo, 
dispone de sistemas de alerta —como alarmas contra incendios y protocolos de evacuación 
en casos de sismo—, de equipos de seguridad y vigilancia, así como de espacios formativos 
que promueven la correcta aplicación de dichos protocolos.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Fortalecer los vínculos con las distintas dependencias de seguridad es-
tatal y con las fiscalías especializadas, en particular con la especializada en delitos sexuales. 
Asimismo, se sugiere reforzar los mecanismos de difusión de los protocolos de protección 
civil entre la comunidad universitaria y establecer vínculos de colaboración con el Centro 
Estatal de Justicia Alternativa.

3.2.	 Promover actividades que respondan a las necesidades de la comunidad uni-
versitaria asociadas a su bienestar físico, mental y atención educativa.

3.2.1.	 Implementar programas, apoyos y becas para fomentar la salud física en la comunidad uni-
versitaria (alimentación saludable, deporte, protección e higiene, prevención y canalización 
de adicciones, salud sexual y reproductiva).

	 Justificación: Se han observado avances en la promoción de becas, actividades deportivas, 
salud mental y atención educativa.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se sugiere incrementar la promoción de las becas en las redes sociales 
de mayor alcance entre el alumnado, así como impartir capacitaciones al personal tutor para 
que canalice a las y los estudiantes al área correspondiente de becas.
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3.2.2.	 Impulsar programas, apoyos y becas para fomentar la salud mental en la comunidad univer-
sitaria (inteligencia emocional, habilidades socioemocionales, prevención de crisis, proto-
colos de atención y canalización).

	 Justificación: La conformación de los Comités de Salud Mental (cosame) benefician de gran 
manera a las y los estudiantes, considerando que brinda atención oportuna, intervención 
en crisis y realizan eventos de difusión.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Brindar asesoría y acompañamiento al personal docente, administra-
tivo y al estudiantado en temas relacionados con la atención adecuada a personas con 
condiciones específicas o necesidades particulares. Asimismo, se recomienda continuar 
y fortalecer el programa institucional cosame, promoviendo mecanismos de detección e 
identificación temprana de estudiantes que presenten alguna condición especial, a fin de 
canalizarlos oportunamente hacia los servicios de apoyo correspondientes.

3.2.3.	 Crear los comités de Salud Mental, para su actuación en la prevención e intervención en 
crisis, aplicación de primeros auxilios y canalización a otras instancias.

	 Justificación: Se cuenta con un comité en cada campus que da seguimiento a su programa 
de trabajo.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Reforzar el comité con mayor cantidad de personal capacitado en todas 
las unidades periféricas, así como realizar capacitaciones a personal docente, administrativo 
y de servicios.

3.2.4.	 Fortalecer la atención en orientación educativa y psicológica del estudiantado con instru-
mentos y materiales de apoyo: orientación vocacional, técnicas de estudio y administración 
del tiempo.

	 Justificación: Se observan acciones realizadas en temas de orientación educativa y  
psicológica.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Promover el uso de las pruebas de orientación vocacional en el interior 
de las unidades académicas. Generar un programa institucional de asesorías académicas 
que permita homologar las actividades entre las unidades académicas, para que estas sean 
medibles y ver el impacto de este programa en la trayectoria del estudiante.
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3.2.5.	 Consolidar el Sistema Institucional de Tutorías de licenciatura y posgrado.

	 Justificación: Se observan avances en el Sistema Integral de Tutorías (sit); sin embargo, 
aún falta incorporar las tutorías dirigidas a los programas de posgrado.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Ampliar el alcance del sit para incluir un programa de tutorías especí-
fico para posgrado. Resulta deseable que dicho sistema integre la carga académica actual 
del estudiantado, de modo que las y los tutores cuenten con información suficiente para 
orientar decisiones relacionadas con pvvc, cursos mooc y actividades complementarias 
como arte, deporte o idiomas. Asimismo, se recomienda ofrecer capacitación adicional a 
las personas tutoras, más allá del programa sit, para fortalecer su conocimiento sobre las 
funciones y responsabilidades que les corresponden.

3.2.6.	 Capacitar al personal docente y de apoyo en el desarrollo de contenidos, estrategias e 
instrumentos de enseñanza para estudiantes con discapacidad.

	 Justificación: Se han atendido la mayoría de los casos de estudiantes con discapacidad, 
dándoles el servicio de apoyo.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Dar capacitación al personal docente de nuevo ingreso en estos temas.

3.2.7.	 Promover la contratación, promoción y el seguimiento contractual del personal académico 
para promover el bienestar de la comunidad universitaria con equidad, inclusión y respeto 
a la diversidad.

	 Justificación: Se cuenta con un proceso definido de selección, contratación y promoción 
docente, así como capacitación para ellos.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con el proceso de selección para perfeccionarlo.
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3.3.	 Impulsar el desarrollo personal y profesional del personal académico, admi-
nistrativo y de servicios a partir de la formación y mejora razonada de las 
condiciones laborales que contribuyan a su bienestar integral.

3.3.1.	 Optimizar la distribución de las funciones y actividades del personal académico, adminis-
trativo y de servicios, con base en las necesidades propias de cada unidad académica o 
dependencia administrativa.

	 Justificación: Se han actualizado los manuales de organización y se han realizado estudios 
de clima organizacional a través de una empresa externa. Posteriormente, se ha aplicado 
una encuesta de seguimiento, cuyos resultados han permitido efectuar ajustes en los ho-
rarios del personal administrativo y de servicios. Asimismo, se ha impulsado el reajuste de 
actividades y horarios en las unidades académicas.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Revisar manuales de función de manera periódica. Buscar mecanismos 
de evaluación externa al personal académico.

3.3.2.	 Incentivar la formación y capacitación del personal académico, administrativo y de servicios 
como una vía de desarrollo profesional.

	 Justificación: Se ofertan continuamente cursos, talleres y capacitaciones para personal ad-
ministrativo y docente, por medios internos y externos. Se facilitó la experiencia del usuario 
y se procuró hacerlo de conocimiento de la comunidad.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con la dinámica de programación, diversidad y comunicación 
de los cursos.

3.3.3.	 Impulsar la participación del personal académico, administrativo y de servicios en activida-
des universitarias institucionales, culturales, deportivas y demás espacios de convivencia 
que promuevan la identidad y pertenencia universitarias.

	 Justificación: Se promueven las actividades de integración y se brindan facilidades para la 
realización de las actividades.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Seguir promoviendo y brindando facilidades para las actividades be-
néficas en la integración y fomento de la identidad universitaria. Procurar la colaboración y 
celebración de eventos interfacultades.
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3.3.4.	 Realizar un proyecto de análisis, viabilidad e implementación que tenga la finalidad de fle-
xibilizar los horarios y modalidades de trabajo del personal académico, administrativo y de 
servicios.

	 Justificación: Se ha realizado el proyecto durante el periodo 2023-2 y se ha implementado 
como programa piloto en 2024-2, posteriormente se ha aplicado una encuesta de segui-
miento que ha confirmado la validez de la medida aplicada.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con la medición del impacto de clima organizacional y sa-
tisfacción laboral del personal administrativo y de servicios, así como evaluar el impacto 
energético y ambiental de la medida.

3.3.5.	 Fomentar un ambiente organizacional saludable que permita al personal universitario de-
sarrollar sus actividades laborales y su crecimiento personal.

	 Justificación: Se han implementado programas incidentes en fomentar la cultura de la paz 
y la salud mental.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Internamente: Continuar con los programas institucionales, fortalecien-
do su aplicación dentro de las unidades académicas. Externamente: Evaluar las condiciones 
laborales para asegurar el cumplimiento de la NOM-035-STPS-2018, relativa a los factores 
de riesgo psicosocial en el trabajo, así como implementar espacios de lactancia en los 
centros laborales.

3.3.6.	 Evaluar de manera continua el clima organizacional de la comunidad universitaria, para 
identificar los aspectos susceptibles de mejora.

	 Justificación: Se ha evaluado de manera continua el clima organizacional.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con la medición del impacto de clima organizacional y satis-
facción laboral del personal administrativo y de servicios, además de explorar la posibilidad 
de creación de espacios de liberación de estrés.
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3.3.7.	 Promover la participación de la comunidad académica en programas de estímulo y recono-
cimiento.

	 Justificación: Se promueve la participación por medio de facilidades para la participación 
en programas de estímulo.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Seguir promoviendo la participación por medio de facilidades para la 
participación en programas de estímulo.

3.4.	 Fortalecer la infraestructura, el equipamiento y los servicios de soporte que 
contribuyan al bienestar de la comunidad universitaria.

3.4.1.	 Fortalecer, crear y ampliar espacios físicos destinados para las actividades culturales, artís-
ticas y deportivas.

	 Justificación: Se han visto avances significativos en infraestructura física, sin embargo, se 
debe considerar que aún se requieren espacios culturales, deportivos y divulgación de la 
ciencia en unidades académicas y periféricas de los centros universitarios.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se sugiere adecuar espacios culturales y para la divulgación de la cien-
cia, mejorar espacios deportivos, así como vincular las unidades periféricas a los espacios 
deportivos y culturales.

3.4.2.	 Consolidar la infraestructura y el equipamiento de seguridad.

	 Justificación: Se han visto mejoras, sin embargo, aún se tiene mucho por avanzar en temas 
de luminarias, andadores y seguridad.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se recomienda se considere en el presupuesto las mejoras en: lumi-
narias andadores seguridad.
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3.4.3.	 Elaborar e implementar un plan anual institucional de mantenimiento y conservación de la 
infraestructura universitaria.

	 Justificación: Se han generado los documentos que dan avance a los programas anuales 
tanto de obra como de conservación.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se siga avanzando en mejorar la infraestructura de forma ordenada, 
de acuerdo al presupuesto autorizado.

3.4.4.	 Mejorar las cafeterías y los espacios de uso común, en términos de infraestructura y equi-
pamiento, limpieza e higiene y servicios a la comunidad universitaria.

	 Justificación: Se requiere una mayor inversión para mantener las instalaciones limpias, 
seguras y con una mejor calidad en los alimentos.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Fortalecer las medidas de seguridad en las instalaciones y garantizar la 
calidad de los alimentos que se ofrecen. Asimismo, se recomienda implementar acciones para 
mejorar la higiene y el mantenimiento de las áreas destinadas a comensales y locatarios.

3.4.5.	 Gestionar opciones de transporte, proximidad y accesos a los distintos campus de la uni-
versidad para asegurar el traslado seguro de estudiantes y personal de la institución.

	 Justificación: Seguir fortaleciendo las estrategias implementadas.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Seguir fortaleciendo las estrategias implementadas.

3.4.6.	 Desarrollar acciones para la modernización y conservación de la infraestructura universitaria 
bajo estándares de calidad vigentes y los principios de accesibilidad universal.

	 Justificación: Seguir fortaleciendo las estrategias implementadas.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Seguir fortaleciendo las estrategias implementadas.
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3.4.7.	 Fortalecer el servicio y la atención a los usuarios respecto a los procesos administrativos 
que apoyan las actividades sustantivas de la institución.

	 Justificación: La calidad en el servicio se ha mantenido de manera satisfactoria.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se sigan fortaleciendo las estrategias implementadas.

3.4.8.	 Promover la conservación de los espacios físicos de los que dispone la uabc, mediante la 
sensibilización de la comunidad universitaria.

	 Justificación: Se han visto avances, sin embargo, hay que seguir fortaleciendo las estrate-
gias implementada.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se sugiere consierdar el reforzamiento de las estrategias implementa-
das, en virtud de la alta demanda de servicios en el área de obra y mantenimiento, donde 
el personal resulta insuficiente para atender todas las solicitudes. Asimismo, se sugiere 
mejorar los mecanismos de supervisión de obra y mantenimiento.

3.4.9.	 Reforzar la participación de la comunidad universitaria en programas de protección civil y 
seguridad.

	 Justificación: Se ha dado seguimiento a las estrategias implementadas y que han sido 
efectivas.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Darles continuidad a las estrategias implementadas y que han sido 
efectivas.

3.4.10.	 Desarrollar proyectos que permitan la adecuación de espacios de áreas verdes acordes 
con el entorno natural y los estándares de consumo energético.

	 Justificación: Falta trabajar en estrategias para la reconversión de áreas verdes, así como 
en estrategias de sensibilización sobre jardines nativos, entre otros.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Sin recomendaciones.
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Resultados por Estrategias y Líneas de acción
PRIORIDAD 3. BIENESTAR DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

Estrategia 1 
Promover el respeto a los derechos 
humanos y la creación de una cultura 
de paz —con perspectiva de género, 
interseccionalidad e interculturalidad— 
entre la comunidad universitaria, para 
garantizar el bienestar, la seguridad, la 
superación de todo tipo de violencia y la 
no discriminación de las personas.

Moderadora:  
Yessica Martínez Soto

Líneas de acción

1. Crear la Defensoría de los Derechos Universitarios con perspectiva de 
género, en conjunto con las instancias que resulten pertinentes, como 
órgano libre con atribuciones para la actuación, ejecución y salvaguarda 
de los derechos humanos y el ejercicio de los valores fundamentales que 
sustentan la identidad universitaria. 

●

2. Implementar un programa institucional para la transversalización de la pers-
pectiva de género, la diversidad sexogenérica, la inclusión educativa y la 
cultura de paz, con base en el ejercicio de los valores institucionales que 
sostienen la identidad universitaria. 

●

3. Construir indicadores relacionados con la transversalización de la pers-
pectiva de género, la diversidad sexogenérica, la inclusión educativa y 
la educación para la paz que conduzcan hacia la igualdad sustantiva en 
diferentes ámbitos de la vida estudiantil, académica y laboral. 

●

4. Generar, adecuar y difundir normativa relativa a la transversalización de 
la perspectiva de género, el respeto a la diversidad sexogenérica y el 
aseguramiento de la inclusión educativa, bajo una cultura de paz entre la 
comunidad universitaria. 

●

5. Fortalecer los comités de Prevención y Atención a la Violencia de Género 
mediante su capacitación y su evaluación, con el fin de robustecer sus 
atribuciones y contribuir a la no violencia y no discriminación.

●

6. Crear y participar en redes de colaboración que favorezcan el desarrollo 
de políticas en materia de género, diversidad sexogenérica, inclusión edu-
cativa y educación para la paz.

●

7. Generar espacios formativos para la comunidad universitaria en materia 
de perspectiva de género, diversidad sexogenérica, inclusión educativa 
y educación para la paz.

●

8. Crear espacios digitales para promover y difundir la cultura de paz y la 
defensa de los derechos humanos entre la comunidad universitaria y la 
sociedad en general.

●

9. Fortalecer la figura del Comité de Equidad de la uabc, en colaboración 
con las instancias que resulten pertinentes, a través de su capacitación y 
su evaluación, a fin de garantizar el ingreso equitativo de estudiantes a la 
universidad.

●

10. Establecer rutas metodológicas que conduzcan a la observancia y certi-
ficación externas, en términos de construcción de espacios libres de dis-
criminación y violencia que permitan fortalecer los derechos humanos y la 
educación para la paz.

●
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Estrategia 1 
Promover el respeto a los derechos 
humanos y la creación de una cultura 
de paz —con perspectiva de género, 
interseccionalidad e interculturalidad— 
entre la comunidad universitaria, para 
garantizar el bienestar, la seguridad, la 
superación de todo tipo de violencia y la 
no discriminación de las personas.

Moderadora:  
Yessica Martínez Soto

Líneas de acción

11. Consolidar mecanismos y orientaciones éticas y de conducta —desde 
la perspectiva de género y el reconocimiento a la diversidad sexoge-
nérica— que contribuyan al ejercicio de los derechos humanos y de los 
valores éticos de justicia social y equidad, que caracterizan la filosofía 
institucional.

●

12. Fortalecer el sistema institucional de seguridad universitaria con el fin de 
integrar las mejores prácticas de operatividad que permitan salvaguardar el 
derecho a estudiar, laborar y convivir en ambientes adecuados y seguros.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio
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Estrategia 2 
Promover actividades que respondan a 
las necesidades de la comunidad uni-
versitaria asociadas a su bienestar físico, 
mental y atención educativa.

Moderadora:  
Raúl González Núñez

Líneas de acción

1. Implementar programas, apoyos y becas para fomentar la salud física en 
la comunidad universitaria (alimentación saludable, deporte, protección 
e higiene, prevención y canalización de adicciones, salud sexual y repro-
ductiva). 

●

2. Impulsar programas, apoyos y becas para fomentar la salud mental en la 
comunidad universitaria (inteligencia emocional, habilidades socioemocio-
nales, prevención de crisis, protocolos de atención y canalización). 

●

3. Crear los comités de Salud Mental, para su actuación en la prevención 
e intervención en crisis, aplicación de primeros auxilios y canalización a 
otras instancias. 

●

4. Fortalecer la atención en orientación educativa y psicológica del  
estudiantado con instrumentos y materiales de apoyo: orientación vocacio-
nal, técnicas de estudio y administración del tiempo. 

●

5. Consolidar el Sistema Institucional de Tutorías de licenciatura y posgrado ●

6. Capacitar al personal docente y de apoyo en el desarrollo de  
contenidos, estrategias e instrumentos de enseñanza para estudiantes 
con discapacidad. 

●

7. Promover la contratación, promoción y el seguimiento contractual del  
personal académico para promover el bienestar de la comunidad univer-
sitaria con equidad, inclusión y respeto a la diversidad.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio
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Estrategia 3 
Impulsar el desarrollo personal y 
profesional del personal académico, 
administrativo y de servicios a partir de 
la formación y mejora razonada de las 
condiciones laborales que contribuyan a 
su bienestar integral.

Moderador:  
Alberto Guerrero Reyes

Líneas de acción

1. Optimizar la distribución de las funciones y actividades del personal 
académico, administrativo y de servicios, con base en las necesidades 
propias de cada unidad académica o dependencia administrativa.

●

2. Incentivar la formación y capacitación del personal académico, administra-
tivo y de servicios como una vía de desarrollo profesional. ●

3. Impulsar la participación del personal académico, administrativo y de ser-
vicios en actividades universitarias institucionales, culturales, deportivas y 
demás espacios de convivencia que promuevan la identidad y pertenencia 
universitarias.

●

4. Realizar un proyecto de análisis, viabilidad e implementación que tenga la 
finalidad de flexibilizar los horarios y modalidades de trabajo del personal 
académico, administrativo y de servicios.

●

5. Fomentar un ambiente organizacional saludable que permita al perso-
nal universitario desarrollar sus actividades laborales y su crecimiento  
personal.

●

6. Evaluar de manera continua el clima organizacional de la comunidad uni-
versitaria, para identificar los aspectos susceptibles de mejora. ●

7. Promover la participación de la comunidad académica en programas de 
estímulo y reconocimiento. ●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio



SE
G

U
IM

IE
N

TO
 D

EL
 P

D
I 2

02
3-

20
27

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

- P
R

IO
R

ID
A

D
 3

62

Estrategia 4 
Fortalecer la infraestructura, el equipa-
miento y los servicios de soporte que 
contribuyan al bienestar de la comuni-
dad universitaria.

Moderadora:  
Margarita García Miranda

Líneas de acción

1. Fortalecer, crear y ampliar espacios físicos destinados para las activida-
des culturales, artísticas y deportivas. ●

2. Consolidar la infraestructura y el equipamiento de seguridad. ●

3. Elaborar e implementar un plan institucional de mantenimiento y conser-
vación de la infraestructura universitaria. ●

4. Mejorar las cafeterías y los espacios de uso común, en términos de in-
fraestructura y equipamiento, limpieza e higiene y servicios a la comunidad 
universitaria. 

●

5. Gestionar opciones de transporte, proximidad y accesos a los distintos 
campus de la universidad para asegurar el traslado seguro de estudiantes 
y personal de la institución. 

●

6. Desarrollar acciones para la modernización y conservación de la infraes-
tructura universitaria bajo estándares de calidad vigentes y los principios 
de accesibilidad universal. 

●

7. Fortalecer el servicio y la atención a los usuarios respecto a los procesos 
administrativos que apoyan las actividades sustantivas de la institución. ●

8. Promover la conservación de los espacios físicos de los que dispone la 
uabc, mediante la sensibilización de la comunidad universitaria. ●

9. Reforzar la participación de la comunidad universitaria en programas de 
protección civil y seguridad. ●

10. Desarrollar proyectos que permitan la adecuación de espacios de áreas 
verdes acordes con el entorno natural y los estándares de consumo  
energético.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio
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Prioridad 4.  
DESARROLLO REGIONAL E INTERNACIONALIZACIÓN

Objetivo: Fortalecer actividades de vinculación y extensión que contribuyan al desarrollo social, cul-
tural, económico y ambiental a nivel regional, nacional, transfronterizo y global para un mundo mejor.

4.1.	 Fortalecer la vinculación con organizaciones que apoyen el desarrollo de ex-
periencias de aprendizaje en escenarios reales, que permitan al estudiantado 
aplicar y complementar las habilidades y competencias adquiridas en su for-
mación, y que además faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento.

4.1.1.	 Promover la participación de la comunidad universitaria en proyectos sociales y ambientales 
en colaboración con organizaciones de la sociedad civil y autoridades locales, estatales, 
regionales, nacionales e internacionales.

	 Justificación: Cumple con las estrategias planteadas.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Desglosar la información por tipo de programa y la participación del 
porcentaje de estudiantes que realizan el Servicio Social Comunitario (ssc) y el Servicio Social 
Profesional (ssp) en proporción a los que lo deben cumplir.

4.1.2.	 Asegurar la participación de estudiantes en programas de prácticas profesionales que 
promuevan el aprendizaje participativo para el desarrollo de competencias laborales.

	 Justificación: Se cumplen los indicadores.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Que se mejore la promoción.

4.1.3.	 Formalizar y promover el aprendizaje basado en proyectos en programas de licenciatura y 
posgrado con experiencias en escenarios reales.

	 Justificación: Se cumple con los lineamientos.

	 Valoración: Satisfactorio.
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	 Recomendaciones: Desglosar el tipo de idioma al que se refieren en el reporte (inglés, 
indígena, etc.) Revisar la metodología de registro de actividades deportivas. Reforzar la 
promoción.

4.1.4.	 Simplificar y eficientizar los procesos administrativos y sistemas de apoyo para la gestión, el 
seguimiento y la evaluación de las modalidades de aprendizaje que implican la vinculación 
con escenarios reales.

	 Justificación: Se han realizado avances, pero se debe seguir evaluando.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Sistematizar el proceso de firmas para que sean de manera digital y de 
forma homologada en todas las unidades académicas.

4.1.5.	 Promover la contratación, promoción y el seguimiento contractual del personal académico 
para fortalecer las actividades de vinculación y extensión que contribuyan al desarrollo 
social, cultural, económico y ambiental.

	 Justificación: Se ha avanzado en el personal administrativo de la coordinación, pero se 
debe promover en las unidades académicas.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se recomienda fortalecer la valoración de las actividades de vinculación 
y extensión en incentivos institucionales.

4.2.	 Generar proyectos y programas que respondan a las necesidades y demandas 
del entorno, que promuevan el desarrollo económico, social y cultural de la 
región y del país.

4.2.1.	 Fortalecer las alianzas estratégicas con empresas e instituciones nacionales e internacio-
nales para consolidar la formación de profesionistas comprometidos con la sociedad y el 
ambiente.

	 Justificación: Se ha cumplido.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Buscar más alianzas para fortalecer el tema. Incrementar alianzas para 
favorecer a población vulnerada.
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4.2.2.	 Garantizar el seguimiento y la evaluación de los programas y proyectos de vinculación en 
los que resulte viable medir su impacto y efectividad.

	 Justificación: Se deben desarrollar acciones para medir el impacto.

	 Valoración: No satisfactorio.

	 Recomendaciones: Diseñar un instrumento institucional que permita medir el impacto de 
los diferentes actores involucrados. Asimismo, se sugiere definir indicadores que faciliten 
la evaluación de dicho impacto —por ejemplo, la inserción laboral de egresados o la repe-
tición de unidades receptoras (ur)—, así como establecer mecanismos de seguimiento que 
permitan identificar y articular los esfuerzos de medición del impacto que actualmente se 
realizan en las unidades académicas.

4.2.3.	 Desarrollar una estrategia de comunicación y difusión de los programas y proyectos de 
vinculación, para promover su visibilidad y generar mayor interés y participación de la co-
munidad universitaria y los diferentes sectores de la sociedad.

	 Justificación: Se cumple con iniciar programa de promoción.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se sugiere generar un espacio institucional para informar y sensibilizar 
al personal directivo sobre las modalidades de pvvc y formación profesional por proyecto 
(fpp), asegurando su adecuado respaldo institucional. Asimismo, se recomienda continuar 
realizando los foros de buenas prácticas relacionados con los pvvc y la fpp, fortalecer la 
campaña de comunicación en redes sociales y llevar a cabo talleres de capacitación orien-
tados al desarrollo y mejora de estas modalidades formativas.

4.2.4.	 Establecer mecanismos de retroalimentación y participación para los diferentes sectores de 
la sociedad en la definición y el diseño de los programas y proyectos de vinculación, para 
asegurar su pertinencia y relevancia social.

	 Justificación: Se cumple.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Seguimiento de las actividades de los consejos de vinculación de cada 
unidad académica, asi como la implementación de una encuesta institucional para conocer 
necesidades y nivel de satisfacción de los integrantes de los consejos.
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4.2.5.	 Fortalecer la infraestructura y las capacidades para gestionar de manera efectiva y ágil las 
alianzas estratégicas y la vinculación con los diferentes sectores de la sociedad.

	 Justificación: Se cumple.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Seguir fortaleciendo las capacidades de infraestructura para mejorar 
alianzas.

4.2.6.	 Sistematizar el proceso de elaboración y formalización de convenios de vinculación que 
permitan lograr alianzas estratégicas con diferentes sectores de la sociedad a nivel nacional 
e internacional.

	 Justificación: Se cumple.

	 Valoración: Satisfactorio.	

	 Recomendaciones: Mantener la sistematización del proceso y capacitar al personal involu-
crado de las unidades académicas en el desarrollo de la generación de convenios. Generar 
alertas (tipo semáforo) del vencimiento de los convenios.

4.2.7.	 Establecer un programa de capacitación académica para el desarrollo de habilidades que 
favorezcan la gestión de programas y proyectos de vinculación.

	 Justificación: Se debe fortalecer el programa de capacitación.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Realizar cursos de capacitación al personal directivo y coordinador de 
las unidades académicas en los diferentes temas del área de vinculación, tales como: fpp, 
pvvc, convenios, y los diferentes sistemas, entre otros.

4.3.	 Generar una red de personas egresadas sólida y activa que promueva la co-
laboración, el intercambio de experiencias y el apoyo mutuo entre quienes se 
gradúan de la universidad.

4.3.1.	 Crear un sistema de gestión de datos donde se registre y actualice la información de quienes 
egresan de la institución.

	 Justificación: Se cuenta con plataforma para generación de base de datos de quienes 
egresan.
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	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se recomienda socializar la existencia de la base de datos con las uni-
dades académicas, así como al interior de la propia unidad académica, y dar seguimiento 
al progreso en la alimentación de información en la misma.

4.3.2.	 Desarrollar un programa de identidad y sentido de pertenencia universitario para quienes 
se gradúan de la uabc.

	 Justificación: Actualmente se cuenta con el programa y se fortalecen a través de la Coor-
dinación General de Vinculación y Cooperación Académica (cgvca).

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Reforzar acciones al interior de las facultades con sus propios egre-
sados. Fomentar actividades sociales para egresadas y egresados que promuevan el re-
conocimiento de su trayectoria profesional. Reforzar la difusión de acciones en relación a 
quienes egresan y la marca de Alumni.

4.3.3.	 Crear y mantener una plataforma en línea donde las personas egresadas puedan conec-
tarse, compartir información y colaborar en proyectos y actividades.

	 Justificación: Se cuenta con la plataforma y se unen esfuerzos por parte de la cgvca.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Reforzar difusión al interior de las unidades académicas y las redes 
sociales.

4.3.4.	 Diseñar e implementar programas de actualización y apoyo para la inserción laboral.

	 Justificación: Se está trabajando en el diseño e implementación con nuevas acciones por 
parte de la cgvca.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se recomienda incrementar la oferta de vacantes en la bolsa de traba-
jo institucional y orientar los programas existentes para fortalecer su vinculación con este 
espacio. Asimismo, se sugiere aprovechar los convenios del Sistema de Modalidades de 
Aprendizaje (sima) para ampliar las oportunidades de inserción laboral del estudiantado y 
egresados.
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4.4.	 Fortalecer el programa de emprendimiento enfocado a fomentar el espíritu 
emprendedor, el liderazgo, la creatividad y la innovación, y generar un am-
biente propicio para el desarrollo de ideas y proyectos empresariales que se 
adapten a entornos cambiantes.

4.4.1.	 Crear institucionalmente laboratorios de emprendimiento e innovación social y de negocios 
con perspectiva de género.

	 Justificación: Se ha avanzado con la realización del segundo Taller de Emprendimiento y 
Creatividad en el campus Ensenada; sin embargo, aún está pendiente la creación del taller 
correspondiente en el campus Mexicali. La iniciativa ha contado con una adecuada difusión 
entre la comunidad universitaria.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se recomienda dar cumplimiento a la implementación del tercer Taller 
de Emprendimiento y Creatividad en el campus Mexicali, y consolidar los laboratorios como 
espacios que favorezcan el desarrollo de prototipos tecnológicos.

4.4.2.	 Diseñar e implementar cursos y talleres que brinden al estudiantado las habilidades y co-
nocimientos necesarios para emprender con éxito.

	 Justificación: Se continúa dando seguimiento a los cursos y talleres.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Mantener y analizar si es necesario ampliar el portafolio de talleres.

4.4.3.	 Promover la interacción y colaboración entre estudiantes de diferentes áreas de estudio.

	 Justificación: Actualmente se cuenta con espacios como el cima tank, el Bootcamp de Em-
prendimiento, el Taller de Emprendimiento y Creatividad, entre otros, con el fin de generar 
esta interacción multidisciplinaria.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Generar una red de expertos internos e internacionales para mentoría 
uno y uno. Incrementar alianzas estratégicas en tema de emprendimiento internacional.
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4.4.4.	 Gestionar alianzas estratégicas con organizaciones y empresas para fomentar la trans-
ferencia de conocimientos, la creación de oportunidades y la participación en proyectos 
conjuntos.

	 Justificación: Se cuenta con la gestión de alianzas.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar e incrementar colaboraciones locales, nacionales e interna-
cionales.

4.4.5.	 Organizar competencias de emprendimiento, donde la comunidad estudiantil pueda pre-
sentar sus ideas de negocio, recibir retroalimentación de expertos y acceder a posibles 
inversionistas.

	 Justificación: Se cuenta con los espacios.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Dar difusión a los proyectos, mantener y fortalecer comunicación inter-
na en unidades académicas.

4.5.	 Fortalecer la colaboración estratégica con instituciones académicas interna-
cionales de reconocido prestigio para promover el intercambio académico y 
experiencias de aprendizaje que enriquezcan las perspectivas interculturales.

4.5.1.	 Agilizar la operación de convenios de colaboración con instituciones académicas y or-
ganizaciones internacionales para aumentar los espacios de intercambio estudiantil y los 
programas de movilidad académica.

	 Justificación: Se refleja la reducción de los tiempos en la firma de convenios agilizando el 
trámite administrativo para poner a disposición los convenios al estudiantado y a la comu-
nidad universitaria.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se recomienda que las unidades académicas promuevan la firma de 
convenios específicos que beneficien directamente a sus programas educativos y a su co-
munidad para garantizar espacios para el alumnado interesado en participar en programas 
de intercambio estudiantil. Asimismo, se sugiere hacer difusión de los convenios institu-
cionales mediante redes sociales, asegurando que la información llegue a la comunidad 
estudiantil.
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4.5.2.	 Incrementar y fortalecer los programas de aprendizaje de lenguas extranjeras y fomentar 
la certificación de competencias lingüísticas para estudiantes y personal académico.

	 Justificación: Además de las asignaturas presenciales se han implementado la participación 
de cursos virtuales y moocs en inglés, lo que ha permitido la mayor cobertura con estas 
experiencias.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Seguir promoviendo las certificaciones como el toefl y Cambridge, así 
como la propuesta de clases espejo y la metodología coil con universidades de habla no 
hispana. Desarrollar estrategias como participaciones en espacios informales o clubs para 
que las y los estudiantes interactúen y fortalezcan un segundo idioma. Promover el uso de 
las plataformas para que estudiantes y personal docente puedan acceder a la formación y 
las habilidades de un segundo idioma.

4.5.3.	 Estimular la movilidad estudiantil y académica en instituciones extranjeras de reconocida 
calidad, en particular con aquellas clasificadas en los primeros 500 lugares de los rankings 
internacionales.

	 Justificación: Los convenios vigentes responden a la pertinencia de vinculación con uni-
versidades clasificadas en dichos rankings y de alto prestigio.

	 Valoración: Satisfactorio

	 Recomendaciones: Continuar con la vinculación y la promoción con universidades de alto 
prestigio, ampliando el catálogo existente. Promover, desde semestres previos, los conve-
nios existentes entre la comunidad universitaria para incrementar la movilidad estudiantil y 
académica con instituciones de habla hispana y no hispana.

4.5.4.	 Consolidar el Programa de Internacionalización en Casa, incluyendo el contexto transfron-
terizo.

	 Justificación: Se han incrementado la difusión de los Cursos Homologados, de la metodolo-
gía coil y de las Clases Espejo, los cuales tienen impacto directo a la comunidad estudiantil 
y al fortalecimiento de los programas educativos.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Identificar la disponibilidad intersemestral en la impartición de cursos 
coil, con el fin de mantener la atención y ampliar la cobertura. Asimismo, se sugiere que la 
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Universidad promueva la participación de organismos que impartan, de manera presencial, 
cursos coil y Cursos Homologados dirigidos a la comunidad académica.

4.5.5.	 Desarrollar e implementar cursos homologados con ies extranjeras.

	 Justificación: Se incrementó la participación de las unidades académicas con respecto a 
la implementación de los cursos homologados al ser ellas las que propusieron los cursos 
que tendrían mayor impacto a sus estudiantes, se incrementó el número de alumnos que 
participaron en los cursos homologados.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se recomienda que exista mayor información hacia las unidades aca-
démicas del proceso para solicitar los cursos homologados y ampliar la cobertura con 
universidades participantes.

4.5.6.	 Promover programas educativos para la obtención de doble titulación en colaboración con 
instituciones internacionales de reconocido prestigio.

	 Justificación: Se ha ampliado la cobertura de convenios de doble grado con instituciones 
latinoamericanas y europeas y la participación de alumnos en estos programas.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se recomienda que exista una convocatoria exclusiva para alumnos 
que participan a través de los convenios de doble grado para incrementar el uso de los 
convenios y garantizando la inclusión. Que la uabc gestione convenios de doble grado 
con instituciones de prestigio en Estados Unidos con apoyo para el pago de matrícula que 
beneficie a la comunidad estudiantil.

4.6.	 Mejorar la visibilidad de la universidad a nivel internacional.

4.6.1.	 Incrementar y difundir la oferta de unidades de aprendizaje en lenguas extranjeras dentro 
de los planes de estudio.

	 Justificación: Se ha avanzado en el incremento de asignaturas impartidas en lengua in-
glesa dentro de los planes de estudio. Asimismo, se cuenta con un catálogo de unidades 
de aprendizaje en inglés, el cual se difunde a instituciones extranjeras a través del sitio 
web institucional y del fact sheet universitario, como parte de las acciones de intercambio 
estudiantil.
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	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se sugiere gestionar recursos para los gastos de movilidad de pares 
académicos, que pudieran impartir un curso en periodo intersemestral en idioma ingles para 
fortalecer el programa educativo.

4.6.2.	 Difundir programas educativos de doble titulación que sean impartidos en colaboración con 
instituciones internacionales de reconocido prestigio.

	 Justificación: Se reconoce el avance del indicador a través del incremento de la firma de 
convenios de doble grado y de la participación de estudiantes.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Instar a las unidades académicas en promocionar y difundir, así como 
encontrar los medios que hagan visible a su comunidad estudiantil los convenios existentes.

4.6.3.	 Promover los programas educativos que ofrece la uabc para incrementar la cantidad y 
diversidad de estudiantes internacionales que realizan movilidad o se matriculan.

	 Justificación: Se continúa promoviendo a la uabc en ferias educativas internacionales para 
incrementar el número de alumnos visitantes en los distintos programas educativos.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Proyectar la imagen de los programas educativos que resalte las for-
talezas de la unidad académica para recibir a las y los estudiantes de intercambio a través 
de los consorcios y programas especiales que se promueven internacionalmente.

4.6.4.	 Fortalecer la estrategia de promoción y comunicación institucional a nivel internacional 
destacando las ventajas competitivas de la uabc y la región.

	 Justificación: Se reconoce la presencia nacional e internacional además de la participación 
en asociaciones nacionales e internacionales de universidades, lo que permita ampliar la 
visibilidad de la uabc.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Promover la investigación colaborativa para estrechar lazos con pares 
académicos que sirvan para difundir los programas y proyectos existentes. Crear campa-
ñas digitales con testimonios de personas egresadas y personal docente con experiencia 
internacional.
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4.6.5.	 Consolidar la participación en conferencias internacionales y la publicación de investiga-
ciones en revistas científicas de prestigio.

	 Justificación: Se ha incrementado los miembros en el Sistema Nacional de Investigadoras 
e Investigadores (snii). Así como también en el prodep.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Fortalecer las redes académicas e incrementar el apoyo económico 
para realizar las estancias de investigación en instituciones de prestigio. Vincular al sector 
privado para detectar necesidades que puedan ser atendidas a través de la investigación.

4.6.6.	 Fortalecer, documentar y difundir la participación intrainstitucional e interinstitucional en 
redes y asociaciones internacionales.

	 Justificación: Se mantiene la presencia de la Universidad en diversas redes internacionales 
y consorcios que integran a instituciones nacionales y extranjeras, con el propósito de forta-
lecer la participación en redes de colaboración interinstitucional, tales como la Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (anuies), la Unión de 
Universidades de América Latina y el Caribe (udual), el Consorcio para la Colaboración en 
la Educación Superior de América del Norte (conahec) y el American Council on Education 
(ace), entre otras.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Fortalecer la presencia de la uabc en los consorcios y asociaciones 
existentes, así como ampliar el pago de membresías que permitan a las unidades académi-
cas suscribirse a aquellas asociaciones que fortalezcan las redes de colaboración, el inter-
cambio estudiantil y la movilidad académica. Asimismo, se sugiere participar activamente en 
los espacios de toma de decisiones que definan el rumbo y las tendencias de los programas 
educativos, de acuerdo con el perfil y las necesidades de cada facultad.

4.7.	 Fomentar la participación de la comunidad universitaria y del público en ge-
neral en la vida cultural de la uabc.

4.7.1.	 Favorecer la vinculación con las personas egresadas, la planta administrativa, el personal 
jubilado y la comunidad en general a través de convocatorias que generen publicaciones 
editoriales.

	 Justificación: Se han realizado reuniones de seguimiento; sin embargo, se requieren es-
trategias para asegurar la participación de la población objetivo.



SE
G

U
IM

IE
N

TO
 D

EL
 P

D
I 2

02
3-

20
27

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

- P
R

IO
R

ID
A

D
 4

74

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se recomienda que se realice un diagnóstico para conocer el interés 
de personas egresadas y personal administrativo en participar en la convocatoria de pro-
ductos editoriales. Se recomienda que se gestionen las adecuaciones necesarias en los 
lineamientos institucionales para delimitar la convocatoria al personal jubilado del Sindicato 
de Profesores Superación Universitaria (spsu).

4.7.2.	 Fomentar el diálogo entre el Departamento de Producción y Medios y las comunidades 
internas y externas a la uabc.

	 Justificación: Se han realizado acciones para el cumplimiento de la interacción y diálogo 
del Departamento de Producción y Medios con las comunidades internas y externas. Se 
han llevado a cabo 4 sesiones ordinarias del Consejo Ciudadano del Consejo Ciudadano 
del Sistema Universitario de Radio y Televisión Digital (surtv) en donde se ha dialogado 
con los representantes de las audiencias.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se recomienda dar seguimiento a las actividades de vinculación con las 
comunidades internas y externas a la uabc. Explorar otros medios de contacto e interacción 
con las audiencias de uabc Radio.

4.7.3.	 Ofrecer actividades que estimulen la inclusión de todos los sectores de la sociedad en la 
vida cultural.

	 Justificación: Se considera que los objetivos están en vías de cumplimiento.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con la oferta de actividades y fortalecer el área de divulga-
ción de la ciencia. Generar vinculaciones específicas con las unidades académicas afines al 
área. Para la próxima reunión de gtps, se recomienda incluir las actividades de las unidades 
académicas afines a cada estrategia y tener una perspectiva integral con fin de evaluar con 
mayor precisión.

4.7.4.	 Asegurar el desarrollo de los talentos y las habilidades de los grupos representativos de la 
uabc.

	 Justificación: Se considera que la estrategia está en vías de cumplimiento.

	 Valoración: Satisfactorio.
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	 Recomendaciones: Se recomienda contribuir en la participación de los grupos representa-
tivos en eventos de gran formato de las unidades académicas. Para el desarrollo de talentos 
deportivos se recomienda sensibilizar a las unidades académicas sobre la importancia de 
la participación de la comunidad estudiantil en las actividades deportivas.

4.8.	 Desarrollar las actividades de extensión que posicionan a la universidad como 
un agente transformador de Baja California y la región.

4.8.1.	 Implementar el Programa uabc en tu Comunidad en sus tres variantes: brigadas de salud y 
servicios para atender a sectores sociales en condición de vulnerabilidad; divulgación de 
la ciencia, y promoción de las artes, la actividad física, el deporte y la cultura.

	 Justificación: Se considera que los objetivos de la estrategia se están cumpliendo.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se recomienda fortalecer las actividades de divulgación de la ciencia 
y promoción de las artes en las brigadas uabc en tu Comunidad.

4.8.2.	 Impulsar proyectos de creación artística y desarrollo tecnológico que incidan en la calidad 
de vida de la comunidad bajacaliforniana.

	 Justificación: Se considera que los objetivos de esta estrategia se están cumpliendo.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se recomienda continuar con los esfuerzos institucionales que se han 
estado realizando.

4.8.3.	 Divulgar productos innovadores derivados de proyectos de investigación y desarrollo tec-
nológico, para contribuir en el entendimiento de la complejidad social e incidir en la partici-
pación informada para la toma de decisiones que transformen el entorno.

	 Justificación: Se han realizado acciones orientadas al cumplimiento de la actividad, pero 
se requiere trabajo para diversificar y potenciar el alcance de las acciones de divulgación.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Considerar las acciones que ya realizan los cuerpos académicos en los 
datos reportados sobre divulgación de la ciencia. Reforzar la participación de los cuerpos 
académicos en los eventos de divulgación de la ciencia que se realizan en la uabc.
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4.8.4.	 Identificar las manifestaciones materiales e inmateriales que sean susceptibles de formar 
parte del patrimonio cultural y científico de la uabc.

	 Justificación: Se considera que las acciones reportadas están encaminadas al cumplimiento 
de la estrategia.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Fortalecer la infraestructura tecnológica que permita resguardar el 
acervo en soporte digital.

4.8.5.	 Brindar acceso a estudiantes de educación media superior a los productos editoriales y de 
divulgación de la ciencia de la universidad.

	 Justificación: Se considera que las acciones reportadas están encaminadas al cumplimiento 
de la estrategia.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se recomienda diversificar la oferta de contenidos, así como extender 
esto a otras instituciones de educación media-superior.

4.9.	 Impulsar la integración de la perspectiva de sustentabilidad al quehacer de la 
uabc como un programa de la agenda institucional acorde a los ods —sien-
do prioritaria la atención del cambio climático—, para favorecer procesos y 
enfoques trans e interdisciplinarios aplicados a la producción y el consumo 
responsable.

4.9.1.	 Implementar, ampliar y mejorar la infraestructura y el equipamiento destinados al cuidado 
del entorno para cumplir con las normas ambientales y de seguridad, a fin de que la institu-
ción sea reconocida como referente de universidad sustentable a nivel regional, nacional 
e internacional.

	 Justificación: Si bien se ven avances en las acciones implementadas a nivel universidad, no 
resultan significativas para la meta propuesta. Las acciones se han mantenido en las plantas 
de tratamiento residuales, pero falta mucha inversión en otra infraestructura que concibe lo 
sustentable.

	 Valoración: Poco satisfactorio.
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	 Recomendaciones: Es necesario alinear el proceso de inversión para adquisición de in-
fraestructura y equipamiento asociada a los procesos de gestión ambiental, entre la Coor-
dinación General de Servicios Administrativos (cgsa) y la Coordinación de Proyectos de 
Gestión Ambiental  (cpga). Se recomienda proponer un programa institucional de universi-
dad sustentable con asignación de recursos para operar los procesos ambientales, a todas 
las áreas que inciden en los procesos de gestión.

4.9.2.	 Desarrollar el portal uabc-ods, como un repositorio en el que se registren, analicen y eva-
lúen los procesos, acciones y resultados de las actividades realizadas en la institución 
relacionadas con el cambio climático, para el cumplimiento de los indicadores de una uni-
versidad sustentable.

	 Justificación: El sitio está en funcionamiento.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Realizar mayor difusión para que la comunidad lo conozca.

4.9.3.	 Promover el uso eficiente de los recursos, en particular el agua y la energía, para contribuir 
al cumplimento de los ods.

	 Justificación: Se continúan las acciones y actividades pertinentes que apoyan el uso efi-
ciente de los recursos.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con la implementación y difusión de las acciones realizadas, 
así como sus resultados.

4.9.4.	 Destinar recursos para fortalecer programas y acciones ambientales que promueven la 
mitigación de los impactos del cambio climático, tales como: Universidad Limpia, Campus 
Sustentable, Separación y Valorización de Residuos, Manejo Responsable del Uso y Reúso 
del Agua, Manejo Eficiente de la Energía e Implementación de Energías Renovables, Infraes-
tructura Verde, entre otros.

	 Justificación: La inversión se ha mantenido.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar aumentando la inversión para el logro de metas, por ejemplo, 
en el programa de agua.
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4.9.5.	 Promover el consumo responsable en la institución, con base en una política de compras 
a proveedores que dentro de sus esquemas de seguimiento contemplen el retorno de sus 
productos al final de su vida.

	 Justificación: No existe una política a la hora de adquirir productos.

	 Valoración: No satisfactorio.

	 Recomendaciones: Que el área de servicios administrativos retome la solicitud de certifi-
cación de sus proveedores y los integre a sus políticas de calidad.

4.9.6.	 En colaboración con otras dependencias, desarrollar proyectos de extensión y vinculación 
para promover acciones de formación relacionadas con los ods, dirigidos tanto a la co-
munidad universitaria y niveles educativos previos como a organizaciones de los sectores 
privado, público y social.

	 Justificación: Es notorio el incremento de proyectos por campus, sin embargo, es necesario 
recabar la información y reportarla.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Reportar los proyectos que se realizan en vinculación con los diversos 
sectores.

4.9.7.	 Incorporar la sustentabilidad como política institucional y eje transversal del quehacer de la 
comunidad universitaria.

	 Justificación: Los resultados muestran que no es una política transversal.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Implementar una política desde la normativa de la universidad.

4.9.8.	 Implementar acciones de movilidad urbana sustentable en la comunidad universitaria.	

	 Justificación: Se dan alternativas a las y los estudiantes para participar en este programa.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Difundir las estrategias que se llevan a cabo actualmente en las dife-
rentes unidades académicas y se invierta en más proyectos.
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4.9.9.	 Dar seguimiento a los procesos de manejo de residuos y emisiones a través del análisis y 
evaluación de las edificaciones, la infraestructura y el equipamiento.

	 Justificación: No hay datos para evaluar el nivel de cumplimiento.

	 Valoración: No satisfactorio.

	 Recomendaciones: Invertir en monitoreo.

4.9.10.	 Promover la protección y el cuidado de la biodiversidad en los campus de la universidad y 
en la región.

	 Justificación: Se cuenta con diversas acciones que promueven la protección y cuidado de 
la biodiversidad en los diferentes campus.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Sin recomendaciones.
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Resultados por Estrategias y Líneas de acción
PRIORIDAD 4. DESARROLLO REGIONAL E INTERNACIONALIZACIÓN

Estrategia 1 
Fortalecer la vinculación con organi-
zaciones que apoyen el desarrollo de 
experiencias de aprendizaje en escena-
rios reales, que permitan al estudiantado 
aplicar y complementar las habilida-
des y competencias adquiridas en su 
formación, y que además faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad 
de emprendimiento.

Moderadora:  
Martha Ofelia Lobo Rodríguez

Líneas de acción

1. Promover la participación de la comunidad universitaria en proyectos so-
ciales y ambientales en colaboración con organizaciones de la sociedad 
civil y autoridades locales, estatales, regionales, nacionales e internacio-
nales. 

●

2. Asegurar la participación de estudiantes en programas de prácticas pro-
fesionales que promuevan el aprendizaje participativo para el desarrollo 
de competencias laborales. 

●

3. Formalizar y promover el aprendizaje basado en proyectos en programas 
de licenciatura y posgrado con experiencias en escenarios reales. ●

4. Simplificar y eficientizar los procesos administrativos y sistemas de apo-
yo para la gestión, el seguimiento y la evaluación de las modalidades de 
aprendizaje que implican la vinculación con escenarios reales. 

●

5. Promover la contratación, promoción y el seguimiento contractual del per-
sonal académico para fortalecer las actividades de vinculación y extensión 
que contribuyan al desarrollo social, cultural, económico y ambiental.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio
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Estrategia 2 
Generar proyectos y programas que 
respondan a las necesidades y deman-
das del entorno, que promuevan el 
desarrollo económico, social y cultural 
de la región y del país.

Moderadora:  
Martha Ofelia Lobo Rodríguez

Líneas de acción

1. Fortalecer las alianzas estratégicas con empresas e instituciones nacio-
nales e internacionales para consolidar la formación de profesionistas 
comprometidos con la sociedad y el ambiente.

●

2. Garantizar el seguimiento y la evaluación de los programas y proyectos 
de vinculación en los que resulte viable medir su impacto y efectividad. ●

3. Desarrollar una estrategia de comunicación y difusión de los programas 
y proyectos de vinculación, para promover su visibilidad y generar mayor 
interés y participación de la comunidad universitaria y los diferentes sec-
tores de la sociedad.

●

4. Establecer mecanismos de retroalimentación y participación para los dife-
rentes sectores de la sociedad en la definición y el diseño de los programas 
y proyectos de vinculación, para asegurar su pertinencia y relevancia social.

●

5. Fortalecer la infraestructura y las capacidades para gestionar de manera 
efectiva y ágil las alianzas estratégicas y la vinculación con los diferentes 
sectores de la sociedad.

●

6. Sistematizar el proceso de elaboración y formalización de convenios de 
vinculación que permitan lograr alianzas estratégicas con diferentes sec-
tores de la sociedad a nivel nacional e internacional.

●

7. Establecer un programa de capacitación académica para el desarrollo de 
habilidades que favorezcan la gestión de programas y proyectos de vin-
culación.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio
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Estrategia 3 
Generar una red de personas egresadas 
sólida y activa que promueva la colabo-
ración, el intercambio de experiencias 
y el apoyo mutuo entre quienes se 
gradúan de la universidad.

Moderadora:  
Gloria Quintana García

Líneas de acción

1. Crear un sistema de gestión de datos donde se registre y actualice la 
información de quienes egresan de la institución. ●

2. Desarrollar un programa de identidad y sentido de pertenencia universita-
rio para quienes se gradúan de la uabc. ●

3. Crear y mantener una plataforma en línea donde las personas egresadas 
puedan conectarse, compartir información y colaborar en proyectos y ac-
tividades.

●

4. Diseñar e implementar programas de actualización y apoyo para la inser-
ción laboral. ●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio
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Estrategia 4 
Fortalecer el programa de emprendi-
miento enfocado a fomentar el espíritu 
emprendedor, el liderazgo, la creatividad 
y la innovación, y generar un ambiente 
propicio para el desarrollo de ideas y 
proyectos empresariales que se adap-
ten a entornos cambiantes.

Moderadora:  
Gloria Quintana García

Líneas de acción

1. Crear institucionalmente laboratorios de emprendimiento e innovación 
social y de negocios con perspectiva de género. ●

2. Diseñar e implementar cursos y talleres que brinden al estudiantado las 
habilidades y conocimientos necesarios para emprender con éxito. ●

3. Promover la interacción y colaboración entre estudiantes de diferentes 
áreas de estudio. ●

4. Gestionar alianzas estratégicas con organizaciones y empresas para fo-
mentar la transferencia de conocimientos, la creación de oportunidades y 
la participación en proyectos conjuntos.

●

5. Organizar competencias de emprendimiento, donde la comunidad estu-
diantil pueda presentar sus ideas de negocio, recibir retroalimentación de 
expertos y acceder a posibles inversionistas.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio
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Estrategia 5 
Fortalecer la colaboración estratégica 
con instituciones académicas interna-
cionales de reconocido prestigio para 
promover el intercambio académico y 
experiencias de aprendizaje que enri-
quezcan las perspectivas interculturales.

Moderadora:  
María Aracely Sosa Salas

Líneas de acción

1. Agilizar la operación de convenios de colaboración con instituciones aca-
démicas y organizaciones internacionales para aumentar los espacios de 
intercambio estudiantil y los programas de movilidad académica.

●

2. Incrementar y fortalecer los programas de aprendizaje de lenguas extranje-
ras y fomentar la certificación de competencias lingüísticas para estudiantes 
y personal académico.

●

3. Estimular la movilidad estudiantil y académica en instituciones extranjeras 
de reconocida calidad, en particular con aquellas clasificadas en los prime-
ros 500 lugares de los rankings internacionales.

●

4. Consolidar el Programa de Internacionalización en Casa, incluyendo el 
contexto transfronterizo. ●

5. Desarrollar e implementar cursos homologados con ies extranjeras. ●

6. Promover programas educativos para la obtención de doble titulación en 
colaboración con instituciones internacionales de reconocido prestigio. ●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio
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Estrategia 6 
Mejorar la visibilidad de la universidad a 
nivel internacional.

Moderadora:  
María Aracely Sosa Salas

Líneas de acción

1. Incrementar y difundir la oferta de unidades de aprendizaje en lenguas 
extranjeras dentro de los planes de estudio. ●

2. Difundir programas educativos de doble titulación que sean impartidos en 
colaboración con instituciones internacionales de reconocido prestigio. ●

3. Promover los programas educativos que ofrece la uabc para incrementar 
la cantidad y diversidad de estudiantes internacionales que realizan movi-
lidad o se matriculan. 

●

4. Fortalecer la estrategia de promoción y comunicación institucional a nivel 
internacional destacando las ventajas competitivas de la uabc y la región. ●

5. Consolidar la participación en conferencias internacionales y la publicación 
de investigaciones en revistas científicas de prestigio. ●

6. Fortalecer, documentar y difundir la participación intrainstitucional e inte-
rinstitucional en redes y asociaciones internacionales. ●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio
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Estrategia 7 
Fomentar la participación de la comuni-
dad universitaria y del público en gene-
ral en la vida cultural de la uabc.

Moderadora:  
Vanessa Verdugo González 

Líneas de acción

1. Favorecer la vinculación con las personas egresadas, la planta admi-
nistrativa, el personal jubilado y la comunidad en general a través de 
convocatorias que generen publicaciones editoriales.

●

2. Fomentar el diálogo entre el Departamento de Producción y Medios y las 
comunidades internas y externas a la uabc. ●

3. Ofrecer actividades que estimulen la inclusión de todos los sectores de la 
sociedad en la vida cultural. ●

4. Asegurar el desarrollo de los talentos y las habilidades de los grupos re-
presentativos de la uabc. ●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio
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Estrategia 8 
Desarrollar las actividades de extensión 
que posicionan a la universidad como un 
agente transformador de Baja California 
y la región.

Moderadora:  
Vanessa Verdugo González

Líneas de acción

1. Implementar el Programa uabc en tu Comunidad en sus tres variantes: 
brigadas de salud y servicios para atender a sectores sociales en con-
dición de vulnerabilidad; divulgación de la ciencia, y promoción de las 
artes, la actividad física, el deporte y la cultura.

●

2. Impulsar proyectos de creación artística y desarrollo tecnológico que inci-
dan en la calidad de vida de la comunidad bajacaliforniana. ●

3. Divulgar productos innovadores derivados de proyectos de investigación y 
desarrollo tecnológico, para contribuir en el entendimiento de la compleji-
dad social e incidir en la participación informada para la toma de decisiones 
que transformen el entorno.

●

4. Identificar las manifestaciones materiales e inmateriales que sean suscep-
tibles de formar parte del patrimonio cultural y científico de la uabc. ●

5. Brindar acceso a estudiantes de educación media superior a los productos 
editoriales y de divulgación de la ciencia de la universidad. ●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio



SE
G

U
IM

IE
N

TO
 D

EL
 P

D
I 2

02
3-

20
27

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

- P
R

IO
R

ID
A

D
 4

88

Estrategia 9 
Impulsar la integración de la perspectiva 
de sustentabilidad al quehacer de la 
uabc como un programa de la agenda 
institucional acorde a los ods —sien-
do prioritaria la atención del cambio 
climático—, para favorecer procesos 
y enfoques trans e interdisciplinarios 
aplicados a la producción y el consumo 
responsable.

Moderadora:  
Sara Ojeda Benítez

Líneas de acción

1. Implementar, ampliar y mejorar la infraestructura y el equipamiento desti-
nados al cuidado del entorno para cumplir con las normas ambientales y 
de seguridad, a fin de que la institución sea reconocida como referente 
de universidad sustentable a nivel regional, nacional e internacional. 

●

2. Desarrollar el portal uabc-ods, como un repositorio en el que se registren, 
analicen y evalúen los procesos, acciones y resultados de las actividades 
realizadas en la institución relacionadas con el cambio climático, para el 
cumplimiento de los indicadores de una universidad sustentable. 

●

3. Promover el uso eficiente de los recursos, en particular el agua y la energía, 
para contribuir al cumplimento de los ods. ●

4. Destinar recursos para fortalecer programas y acciones ambientales que 
promueven la mitigación de los impactos del cambio climático, tales como: 
Universidad Limpia, Campus Sustentable, Separación y Valorización de 
Residuos, Manejo Responsable del Uso y Reúso del Agua, Manejo Eficiente 
de la Energía e Implementación de Energías Renovables, Infraestructura 
Verde, entre otros. 

●

5. Promover el consumo responsable en la institución, con base en una políti-
ca de compras a proveedores que dentro de sus esquemas de seguimiento 
contemplen el retorno de sus productos al final de su vida. 

●

6. En colaboración con otras dependencias, desarrollar proyectos de exten-
sión y vinculación para promover acciones de formación relacionadas con 
los ods, dirigidos tanto a la comunidad universitaria y niveles educativos 
previos como a organizaciones de los sectores privado, público y social.

●

7. Incorporar la sustentabilidad como política institucional y eje transversal del 
quehacer de la comunidad universitaria. ●

8. Implementar acciones de movilidad urbana sustentable en la comunidad 
universitaria. ●

9. Dar seguimiento a los procesos de manejo de residuos y emisiones a 
través del análisis y evaluación de las edificaciones, la infraestructura y el 
equipamiento.

●

10. Promover la protección y el cuidado de la biodiversidad en los campus de 
la universidad y en la región. ●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio
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Prioridad 5.  
GESTIÓN Y FINANCIAMIENTO

Objetivo: Implementar una gestión oportuna, flexible, transparente y sostenible que brinde soporte 
y asegure el financiamiento de las funciones sustantivas de la universidad.

5.1.	 Impulsar la gestión eficiente y una organización ágil orientada al desarrollo 
institucional y al logro de los fines universitarios.

5.1.1.	 Promover la contratación, la promoción y el seguimiento contractual del personal adminis-
trativo y de servicios para el desarrollo de tareas asociadas con la gestión oportuna, flexible 
y transparente.

	 Justificación: Existe aún la necesidad de más plazas administrativas y de servicios.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar gestiones de plazas.

5.1.2.	 Fortalecer la formación y capacitación del personal administrativo y de servicios de la insti-
tución para que cuenten con las competencias adecuadas para realizar sus actividades.

	 Justificación: Se sigue llevando acabo capacitación del personal administrativo y de servi-
cios en 2024 se contó con 93.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar e identificar áreas de mejora. 

5.1.3.	 Estimular la excelencia en la gestión universitaria a través de la evaluación de organismos 
externos y la implementación de mecanismos de mejora continua.

	 Justificación: Durante el último año la universidad ha participado en diversos procesos de 
acreditación externa.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Dar seguimiento a las recomendaciones de mejora emitidas por los 
diversos organismos.
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5.1.4.	 Analizar, evaluar, reorganizar, simplificar y eficientizar los procesos administrativos de la univer-
sidad bajo un enfoque organizacional ágil y esbelto, considerando los aspectos normativos.

	 Justificación: Si bien es cierto, hay avances en las plataformas institucionales, aun no es 
satisfactorio por la falta de acceso a la información de los diferentes sistemas en relación 
las necesidades particulares de cada área.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Impulsar el proyecto de ecosistema digital de la uabc.

5.1.5.	 Consolidar el desarrollo institucional sostenible mediante la planeación estratégica, la eva-
luación y el seguimiento de las unidades académicas, las dependencias administrativas y 
demás actividades que contribuyan al funcionamiento institucional.

	 Justificación: Sin justificación.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Sin recomendaciones.

5.1.6.	 Realizar un diagnóstico de la estructura organizacional y académica para identificar oportuni-
dades de mejora, optimización y aprovechamiento de recursos, con la finalidad de asegurar 
una respuesta conveniente y eficiente para las funciones sustantivas de la universidad.

	 Justificación: Se realizó un diagnostico organizacional de las unidades académicas de 
artes, idiomas y deportes, donde se identificó la necesidad de descentralizarlas, lo que 
permite un mejor servicio educativo y atención a necesidades particulares de cada campus.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Se continúe realizando diagnósticos para identificar áreas de oportu-
nidad en las distintas unidades académicas y departamentos de la institución.

5.1.7.	 Consolidar el ecosistema institucional de estadística e información mediante la integración 
de instrumentos de medición del impacto de la universidad en la dimensión educativa, 
social, económica y ambiental.

	 Justificación: Si bien es cierto se presentó recientemente el proyecto ecosistema digital, 
aun no se encuentra en fase de desarrollo.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Materializar el proyecto de ecosistema digital. 
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5.1.8.	 Fortalecer la formación y capacitación de directivos y mandos medios de la institución, para 
que cuenten con las competencias adecuadas para realizar sus actividades.

	 Justificación: Este año se impartieron capacitaciones para mandos medios.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con diagnósticos de las necesidades de capacitación para 
mandos medios, para implementar a las áreas de oportunidad.

5.2.	 Implementar un modelo de gobernanza digital y de calidad de datos para 
eficientizar los procesos administrativos y académicos, potenciando la dis-
ponibilidad, funcionalidad, integridad y seguridad de las fuentes de datos 
institucionales.

5.2.1.	 Analizar, actualizar, integrar y socializar los sistemas de información que apoyan los procesos 
académicos y administrativos para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

	 Justificación: Lanzamiento del proyecto uabc 2040: Ecosistema Digital e Innovación Insti-
tucional.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Dar continuidad a la integración de la información a través de la platafor-
ma sis, en el marco del proyecto uabc 2040: Ecosistema Digital e Innovación Institucional. 
Una de las prioridades son Sistemas de Posgrado y Educación Continua. Integración de 
nuevos programas educativos en los sistemas de información actuales. Continuar con la 
socialización de las personas usuarias.

5.2.2.	 Definir y comunicar normas, procesos y responsabilidades para garantizar la calidad, inte-
gridad, privacidad y seguridad de los datos institucionales.

	 Justificación: A la par de que se documentan y atienden situaciones operativas de norma-
tiva, esta línea de acción debe ampliarse y comunicarse.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Seguir con el desarrollo de la normativa de los lineamientos de los 
servicios e infraestructura tecnológicos, y comunicarlos. Continuar con la buena práctica 
de emitir comunicados sobre el buen uso de los servicios tecnológicos, (por ejemplo, la 
página sobre ciberseguridad). Continuar con las estrategias de comunicación universitarias, 
principalmente en los medios de mayor impacto.
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5.2.3.	 Fomentar la adopción de tecnologías adecuadas para la transformación digital de los pro-
cesos académicos y administrativos, a fin de mejorar la calidad y eficiencia de los servicios 
brindados a la comunidad universitaria y el público en general.

	 Justificación: Tras una evaluación previa, se han incorporado nuevas tecnologías orien-
tadas a eficientar diversos procesos institucionales, como el Proyecto Banner Ellucian y 
Laserfiche, así como el fortalecimiento de la plataforma de ciberseguridad.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con la evaluación de nuevas plataformas para la adopción 
de tecnología que ofrezca soluciones puntuales.

5.2.4.	 Evaluar, actualizar y dar seguimiento al Plan de Fortalecimiento de la Infraestructura Tecno-
lógica (cómputo y telecomunicaciones), para lograr un desempeño óptimo y seguro de los 
servicios y sistemas institucionales.

	 Justificación: Se mantiene una infraestructura tecnológica central, actualizada y estable.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Mantener el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica.

5.2.5.	 Implementar un plan estratégico de ciberseguridad con medidas técnicas y normativas 
basadas en estándares internacionales, con la finalidad de mitigar riesgos y gestionar pro-
tocolos ante incidentes.

	 Justificación: Se mantiene el área de ciberseguridad y se crea el Equipo de Respuesta ante 
Incidentes de Seguridad Informática (csirt). Se cuenta con datos sobre riesgos de ataque 
y se ha incrementado el número de capas de seguridad para fortalecer la protección de la 
infraestructura tecnológica institucional.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Mantener la socialización de recomendaciones sobre ciberseguridad 
dirigidas a la comunidad.

5.2.6.	 Diseñar un plan de recuperación temporal y total de la infraestructura tecnológica institu-
cional, ante contingencias de origen humano, natural o digital.

	 Justificación: Se mantiene el Plan de Recuperación ante Desastres (drp, por sus siglas en 
inglés).
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	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con los simulacros ante un evento de riesgo.

5.2.7.	 Desarrollar herramientas para monitoreo y visualización de información institucional (table-
ros digitales), en apoyo a la toma de decisiones para las áreas académicas y administrativas 
de la institución.

	 Justificación: Se cuenta con una plataforma tecnológica que concentra datos y tableros ya 
implementados en diversas áreas institucionales, como Bibliotecas, Acervo Bibliográfico, 
Transparencia y Sorteos.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Identificar y priorizar, en conjunto con las unidades usuarias, el de-
sarrollo de tableros digitales para la toma de decisiones. Socializar por otros medios la 
disponibilidad de tableros digitales.

5.2.8.	 Difundir y asegurar el cumplimiento de leyes y normativas estatales y nacionales sobre el 
manejo y protección de datos personales.

	 Justificación: Se disponen de políticas de privacidad y protección de datos personales, en 
página institucional.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Mantener la difusión continua de las políticas de privacidad y protección 
de datos personales, en la comunidad universitaria.

5.2.9.	 Analizar el desempeño y actualizar los servicios bibliotecarios institucionales, para el forta-
lecimiento de sus procesos, sistemas de información e infraestructura.

	 Justificación: Los servicios bibliotecarios se mantienen actualizados y son bien percibidos 
por la comunidad universitaria. Se han incrementado las actividades académicas, culturales 
y lúdicas.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar la vinculación con la comunidad académica para que difunda 
los servicios bibliotecarios hacia la comunidad universitaria. Mantener las visitas a las uni-
dades académicas para fomentar los servicios bibliotecarios. Seguir ofreciendo los cursos 
de inducción a la visita a biblioteca del alumnado de nuevo ingreso y visitantes.
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5.3.	 Fortalecer el financiamiento integral de la institución mediante el incremento 
de ingresos propios, la gestión y el ejercicio oportuno y responsable de los 
recursos, atendiendo las actividades de fiscalización.

5.3.1.	 Impulsar una iniciativa institucional para incrementar y diversificar la generación de ingresos 
propios de manera transversal e integral, mediante el desarrollo de estructuras, incentivos 
y lineamientos que motiven y coordinen a las dependencias administrativas y unidades 
académicas.

	 Justificación: Consideramos que se ha impulsado la iniciativa para contar con un modelo 
corporativo que permita realizar actividades comerciales para la generación de recursos 
propios.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Una vez que se apruebe el modelo corporativo para la uabc se deben 
definir esquemas de operación para el desarrollo de las unidades de negocio de acuerdo 
a las características de cada proyecto presentado por las unidades académicas.

5.3.2.	 Establecer una agenda de habilitación, formación y capacitación en la generación de recur-
sos propios dirigida al personal de la universidad.

	 Justificación: Actualmente se cuenta con un Comité para la Regulación de Ingresos Propios 
de la uabc, a la fecha no se cuenta con los comités necesarios al interior de cada unidad 
académica para definir y revisar los posibles proyectos de negocio.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Crear comités al interior de las unidades académicas para la proponer 
y evaluar las iniciativas de productos o servicios que pueden realizar para generar recursos 
propios para la unidad académica y a la uabc, así como creación de un comité interno de 
ingresos.

5.3.3.	 Gestionar recursos procedentes de fondos extraordinarios nacionales e internacionales 
para el desarrollo de las capacidades académicas, la infraestructura educativa y las funcio-
nes sustantivas de la institución.

	 Justificación: Se continúa gestionando los recursos nacionales que se encuentran dispo-
nible para las universidades y por otra parte se está llevando a cabo la participación con 
universidades de California y la Unión Europea para generar proyectos de investigación a 
nivel internacional.

	 Valoración: Satisfactorio.
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	 Recomendaciones: Compartir con las unidades académicas cuales son los canales de 
comunicación y vías para acercarse a instituciones nacionales e internacionales con las que 
se pueda gestionar los recursos extraordinarios y proponer foros para compartir buenas 
prácticas en generación de fondos por parte de unidades que han venido teniendo éxito 
en esas gestiones.

5.3.4.	 Promover la ejecución responsable del recurso financiero a través del establecimiento y 
seguimiento de las medidas de austeridad, ahorro y racionalización del gasto.

	 Justificación: Se cuenta desde 2017 con un plan de ahorro y racionalización del gasto 
aprobado por cu y se cumple con el requerimiento del anexo de ejecución.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con esta buena práctica y seguir siendo referente nacional.

5.3.5.	 Elaborar de manera participativa el presupuesto anual con base en la planeación orientada 
a resultados e informes del ejercicio presupuestal.

	 Justificación: El presupuesto de egresos fue elaborado en concordancia con las metas y 
necesidades establecidas por todas las unidades académicas y dependencias administrati-
vas de la universidad, y de la misma manera el presupuesto de ingresos en base al programa 
de asignación de recursos federales y estatales, así como atendiendo los porcentajes de 
inflación para anticipar y proyectar un presupuesto equilibrado.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar atendiendo la normativa definida para el cumplimiento con 
base en el presupuesto basado en resultados (pbr) y el sistema de evaluación del desem-
peño (sed).

5.3.6.	 Dar seguimiento ante el gobierno federal y estatal al financiamiento anual de la institución 
y a los recursos procedentes de fondos extraordinarios.

	 Justificación: Se ha dado seguimiento puntual a los gobiernos federal y estatal, los cuales 
han cumplido en tiempo y forma con las aportaciones establecidas, dando cumplimiento al 
anexo de ejecución y a los convenios de apoyo extraordinario.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con el seguimiento puntual ante los gobiernos para la recep-
ción del recurso ordinario y extraordinario.
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5.3.7.	 Elaborar los estados financieros que conforman la cuenta anual y las declaraciones y enteros 
fiscales de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

	 Justificación: Se elabora el presupuesto y los estados financiero atendiendo la normativa 
aplicable y se dictaminan y autorizan ante el cu.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con estas buenas prácticas y seguir siendo referente a nivel 
nacional como universidad.

5.3.8.	 Asegurar el control de bienes muebles e inmuebles del padrón de activos conforme a la 
normativa interna, mediante la revisión, actualización y capacitación correspondientes.

	 Justificación: Se ha mejorado de manera importante el control de los bienes en la Univer-
sidad con la implementación de nuevos procesos como el firmado electrónico y la partici-
pación de proveedores externos para el levantamiento del inventario físico de bienes.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con esas buenas prácticas y fomentar las actualizaciones de 
los sistemas de control patrimonial.

5.3.9.	 Atender las auditorías internas y externas a las que se someta la institución.

	 Justificación: Se atienden las auditorías conforme al Programa Anual de Auditoría Interna, y 
adicionalmente se da cumplimiento a las revisiones realizadas por la Auditoría Superior de la 
Federación (asf) y la Auditoría Superior del Estado de Baja California (asebc), con resultados 
favorables y algunas recomendaciones a las cuales se les da el debido seguimiento.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con la planeación de auditorías y atención como se ha venido 
dando por parte del área correspondiente.

5.3.10.	 Consolidar el Sistema de Control Interno de la universidad.

	 Justificación: Sin justificación.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Sin recomendaciones.
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5.4.	 Fortalecer la comunicación que establece la institución con los diversos públi-
cos internos y externos, y el posicionamiento de la uabc como una instancia 
calificada en temas de interés regional, nacional y binacional.

5.4.1.	 Establecer lineamientos generales para la comunicación interna y externa de la institución, 
de acuerdo con las modalidades y canales que se utilicen y con los públicos a los cuales 
vaya dirigida.

	 Justificación: Los avances son evidentes en materia de homologación de imagen institu-
cional en los diferentes eventos, diseño de sistemas, producción multimedia.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar con el fortalecimiento con las líneas homologadas de comu-
nicación.

5.4.2.	 Propiciar la integración, sinergia y fortalecimiento del ecosistema de medios de comunica-
ción institucionales.

	 Justificación: Existe armonía entre las plataformas institucionales para fortalecer la comu-
nicación de los mensajes del quehacer universitario.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Integrar todos los canales institucionales, incluyendo Imagen uabc tv 
y Radio uabc.

5.4.3.	 Habilitar a responsables de medios de comunicación de la uabc y diversos agentes internos 
para la difusión y vocería de información institucional.

	 Justificación: Se encuentran áreas de oportunidad para legitimar el puesto de la persona 
Responsable de Difusión y Comunicación y claridad en la descripción de funciones y cana-
les para resolver sus tareas.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Integrar en el manual de funciones de la unidad académica las activida-
des que debe desempeñar la persona Responsable de Difusión y Comunicación. Asimismo, 
capacitarles en comunicación en crisis.
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5.4.4.	 Fortalecer el potencial comunicativo y promover el sentido identitario y de pertenencia en 
los eventos institucionales.

	 Justificación: Los diferentes elementos se han posicionado en la comunidad interna y 
externa logrando el fortalecimiento de la identidad cimarrona.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar el fortalecimiento con otros elementos como lo son la actua-
lización de la versión musical del canto universitario buscando la identidad y la emotividad 
de este recurso.

5.4.5.	 Propiciar la creación de un área de comunicación y difusión institucional al interior de las 
unidades académicas.

	 Justificación: Se encuentran áreas de oportunidad para legitimar el puesto de la persona 
Responsable de Difusión y Comunicación y claridad en la descripción de funciones y cana-
les para resolver sus tareas.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Integrar en el manual de funciones de la unidad académica las activida-
des que debe desempeñar la persona Responsable de Difusión y Comunicación. Asimismo, 
capacitarles en comunicación en crisis.

5.5.	 Fortalecer entre la comunidad universitaria la transparencia y la rendición de 
cuentas, para una gestión eficiente y al servicio de la comunidad universitaria 
y de la sociedad.

5.5.1.	 Garantizar el acceso universal a la información pública de la universidad de manera sencilla, 
efectiva y oportuna, mediante la divulgación de información relevante de manera accesible 
y transparente.

	 Justificación: La garantía del derecho de acceso a la información se materializa a través de 
los sistemas legales que contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Baja California. Se ha dado cumplimiento puntual a las obliga-
ciones establecidas en dicha ley mediante el llenado trimestral de formatos de actualización 
de información, así como la atención de solicitudes de información pública. En adición, la 
uabc cuenta con un bajo nivel de impugnaciones relacionadas con las respuestas brinda-
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das, y su labor es verificada y validada satisfactoriamente año con año por el Instituto de 
Transparencia de Baja California (itaipbc), en años anteriores también por el Instituto Na-
cional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (inai).

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Fortalecer las estadísticas en materia de acceso a la información (nivel 
de respuestas, impugnaciones, formatos etc.). Incluir la evidencia que avala la verificación y 
validación realizada por autoridades externas en materia de transparencia. De igual forma, 
generar estrategias de comunicación institucional que aborden las actividades y acciones 
realizadas por la uabc en materia de transparencia, tales como videos, infografías, podcast, 
notas, etc.

5.5.2.	 Asegurar la protección de datos personales al resguardo de la institución y concientizar a 
los integrantes de la comunidad universitaria sobre la importancia de la privacidad y confi-
dencialidad de la información.

	 Justificación: Existe congruencia entre las líneas de acción y las evidencias presentadas, 
mismas que se encuentran diversificadas a la comunidad universitaria.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Generar una campaña de difusión y socialización del derecho a la 
protección de datos personales en la comunidad universitaria. Generar un directorio de 
enlaces de transparencia de las unidades académicas para conocimiento público y reforzar 
a través de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública (utaip) la labor y 
pertinencia de los responsables en su unidad académica.

5.5.3.	 Construir espacios físicos y digitales idóneos para el resguardo, conservación y preserva-
ción de la memoria archivística de la universidad.

	 Justificación: Se da cuenta del trabajo realizado para alcanzar el objetivo, no obstante, 
atendiendo a la literalidad de la línea de acción, no se refleja la construcción de un espacio 
físico o digital para el resguardo de la documentación.

	 Valoración: Poco satisfactorio.

	 Recomendaciones: Hacer una evaluación presupuestal que permita definir la posibilidad 
de construir los espacios físicos y digitales para el resguardo, conservación y preservación 
de la memoria documental de la uabc.
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5.5.4.	 Promover la creación de espacios de formación, reflexión e información —en las unidades 
académicas y dependencias administrativas— en materia de transparencia, rendición de 
cuentas y protección de datos personales, disponibles para la comunidad universitaria y la 
sociedad en general.

	 Justificación: Existe congruencia entre las líneas de acción y las evidencias presentadas, 
se cuenta con un abanico de cursos y talleres dirigidos tanto para la comunidad universitaria 
como para la sociedad en general. Actualmente se cuenta con una estadística por unidad 
académica de cursos solicitados y comunidad capacitada.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Generar una campaña de difusión y socialización para promover los 
espacios de formación enfocada principalmente al exterior, haciendo uso de redes socia-
les, radio y derivados. Generar una encuesta que permita conocer el interés de la unidad 
académica respecto a los cursos ofertados para una mejor selección.

5.5.5.	 Impulsar mecanismos de transparencia y rendición de cuentas por parte de las autoridades 
universitarias, a través de la presentación oportuna de informes de gestión, actividades, 
planes e información relevante.

	 Justificación: Son sólidas las evidencias aportadas para la línea de acción.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Diversificar los medios de divulgación en relación a los informes insti-
tucionales, haciendo uso de diversos medios visuales, audio, etc.

5.6.	 Fortalecer la gobernanza universitaria como el eje guía y articulador para la 
gestión oportuna, el financiamiento sostenible y la colaboración interna y 
externa de la universidad.

5.6.1.	 En el marco de la autonomía universitaria, fortalecer las relaciones con los órdenes de 
gobierno federal, estatal y municipal, y con organismos de la sociedad civil, mediante un 
diálogo y colaboración que generen las condiciones para el cumplimiento y mejoramiento 
de los compromisos establecidos y que garanticen el desarrollo de las funciones sustantivas 
de la universidad y su crecimiento.

	 Justificación: Se han fortalecido los lazos con los diferentes niveles de gobierno, asocia-
ciones civiles en los tres campus, la percepción de la comunidad es positiva en relación a 
la imagen y presencia de la universidad.
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	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Dar seguimiento a la gestión y fortalecer con las autoridades munici-
pales y estatales la colaboración.

5.6.2.	 Consolidar la participación y colaboración con organismos, asociaciones e instituciones 
de carácter estatal, nacional e internacional relacionadas con la educación, la ciencia y la 
tecnología, a fin de potenciar las capacidades institucionales.

	 Justificación: Ha sido prioridad para esta administración fortalecer la relación con aso-
ciaciones de carácter nacional, internacional relacionada con la educación, la ciencia y la 
tecnología.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar fortaleciendo y consolidar las alianzas con estos y otros 
organismos nacionales e internacionales que aporten de manera significativa en el logro 
de la visión institucional.

5.6.3.	 Impulsar la participación de la comunidad universitaria en los diversos órganos colegiados 
de gobierno, para el fortalecimiento de la democracia institucional.

	 Justificación: Se promueve la participación del estudiantado, personal docente y administra-
tivo, en diferentes órganos colegiados elegidos de manera democrática en sus comunidades.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Crear nuevos foros de expresión y promover mayor participación por 
parte de la comunidad, así como dar continuidad a los existentes.

5.6.4.	 Mantener los espacios de diálogo entre las autoridades de la institución y los integrantes 
de la comunidad universitaria, para asegurar la congruencia entre la toma de decisiones y 
sus necesidades, contribuyendo al logro de la misión y visión institucionales.

	 Justificación: Se han incrementado los espacios de dialogo entre las autoridades y la co-
munidad universitaria en diversas modalidades.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Reforzar los espacios de diálogo de las autoridades con los integrantes 
de la comunidad universitaria, particularmente con estudiantes, manteniendo la política de 
puertas abiertas en las dependencias administrativas y unidades académicas.
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5.6.5.	 Establecer espacios formativos dirigidos a la comunidad universitaria y a la sociedad en 
general que promuevan la importancia de la autonomía universitaria, para que se reconozca 
el cimiento sobre el cual se edifica la vida institucional.

	 Justificación: Se han desarrollado diversas actividades que promueven la importancia de 
la autonomía universitaria como uno de los pilares de la vida institucional.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Continuar impulsando acciones que fortalezcan el entendimiento de 
la Autonomía universitaria en la comunidad universitaria y la comunidad en general.

5.6.6.	 Asegurar que la normativa institucional, en el marco que confiere la autonomía universitaria, 
se encuentre vigente para la atención de las necesidades del desarrollo de la universidad.

	 Justificación: Se actualizaron diversas normativas y se crearon nuevas estructuras que 
permiten el desarrollo armónico de la universidad.

	 Valoración: Satisfactorio.

	 Recomendaciones: Identificar la pertinencia de la normatividad y determinar la necesidad 
de actualizarla a través de un diagnóstico y un plan de trabajo.
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Resultados por Estrategias y Líneas de acción
PRIORIDAD 5. GESTIÓN Y FINANCIAMIENTO

Estrategia 1 
Impulsar la gestión eficiente y una 
organización ágil orientada al desarro-
llo institucional y al logro de los fines 
universitarios.

Moderador:  
Mauricio Iván Vargas Mendoza

Líneas de acción

1. Promover la contratación, la promoción y el seguimiento contractual del 
personal administrativo y de servicios para el desarrollo de tareas asocia-
das con la gestión oportuna, flexible y transparente. 

●

2. Fortalecer la formación y capacitación del personal administrativo y de ser-
vicios de la institución para que cuenten con las competencias adecuadas 
para realizar sus actividades. 

●

3. Estimular la excelencia en la gestión universitaria a través de la evaluación 
de organismos externos y la implementación de mecanismos de mejora 
continua. 

●

4. Analizar, evaluar, reorganizar, simplificar y eficientizar los procesos admi-
nistrativos de la universidad bajo un enfoque organizacional ágil y esbelto, 
considerando los aspectos normativos.

●

5. Consolidar el desarrollo institucional sostenible mediante la planeación 
estratégica, la evaluación y el seguimiento de las unidades académicas, 
las dependencias administrativas y demás actividades que contribuyan al 
funcionamiento institucional. 

●

6. Realizar un diagnóstico de la estructura organizacional y académica para 
identificar oportunidades de mejora, optimización y aprovechamiento de 
recursos, con la finalidad de asegurar una respuesta conveniente y eficien-
te para las funciones sustantivas de la universidad.

●

7. Consolidar el ecosistema institucional de estadística e información median-
te la integración de instrumentos de medición del impacto de la universidad 
en la dimensión educativa, social, económica y ambiental. 

●

8. Fortalecer la formación y capacitación de directivos y mandos medios 
de la institución, para que cuenten con las competencias adecuadas para 
realizar sus actividades.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio
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Estrategia 2 
Implementar un modelo de gobernanza 
digital y de calidad de datos para eficien-
tizar los procesos administrativos y aca-
démicos, potenciando la disponibilidad, 
funcionalidad, integridad y seguridad de 
las fuentes de datos institucionales.

Moderador:  
Omar Álvarez Xochihua

Líneas de acción

1. Analizar, actualizar, integrar y socializar los sistemas de información que 
apoyan los procesos académicos y administrativos para el cumplimiento 
de los objetivos y metas institucionales. 

●

2. Definir y comunicar normas, procesos y responsabilidades para garantizar 
la calidad, integridad, privacidad y seguridad de los datos institucionales. ●

3. Fomentar la adopción de tecnologías adecuadas para la transformación 
digital de los procesos académicos y administrativos, a fin de mejorar la 
calidad y eficiencia de los servicios brindados a la comunidad universitaria 
y el público en general. 

●

4. Evaluar, actualizar y dar seguimiento al Plan de Fortalecimiento de la In-
fraestructura Tecnológica (cómputo y telecomunicaciones), para lograr un 
desempeño óptimo y seguro de los servicios y sistemas institucionales. 

●

5. Implementar un plan estratégico de ciberseguridad con medidas técnicas 
y normativas basadas en estándares internacionales, con la finalidad de 
mitigar riesgos y gestionar protocolos ante incidentes.

●

6. Diseñar un plan de recuperación temporal y total de la infraestructura 
tecnológica institucional, ante contingencias de origen humano, natural 
o digital.

●

7. Desarrollar herramientas para monitoreo y visualización de información 
institucional (tableros digitales), en apoyo a la toma de decisiones para las 
áreas académicas y administrativas de la institución. 

●

8. Difundir y asegurar el cumplimiento de leyes y normativas estatales y na-
cionales sobre el manejo y protección de datos personales. ●

9. Analizar el desempeño y actualizar los servicios bibliotecarios institucio-
nales, para el fortalecimiento de sus procesos, sistemas de información e 
infraestructura.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio
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Estrategia 3 
Fortalecer el financiamiento integral de 
la institución mediante el incremento  
de ingresos propios, la gestión y el 
ejercicio oportuno y responsable de los 
recursos, atendiendo las actividades  
de fiscalización.

Moderador:  
Manuel Monjardín Acosta

Líneas de acción

1. Impulsar una iniciativa institucional para incrementar y diversificar la gene-
ración de ingresos propios de manera transversal e integral, mediante el 
desarrollo de estructuras, incentivos y lineamientos que motiven y coordi-
nen a las dependencias administrativas y unidades académicas. 

●

2. Establecer una agenda de habilitación, formación y capacitación en la 
generación de recursos propios dirigida al personal de la universidad. ●

3. Gestionar recursos procedentes de fondos extraordinarios nacionales e 
internacionales para el desarrollo de las capacidades académicas, la in-
fraestructura educativa y las funciones sustantivas de la institución. 

●

4. Promover la ejecución responsable del recurso financiero a través del 
establecimiento y seguimiento de las medidas de austeridad, ahorro y ra-
cionalización del gasto. 

●

5. Elaborar de manera participativa el presupuesto anual con base en la pla-
neación orientada a resultados e informes del ejercicio presupuestal. ●

6. Dar seguimiento ante el gobierno federal y estatal al financiamiento anual 
de la institución y a los recursos procedentes de fondos extraordinarios. ●

7. Elaborar los estados financieros que conforman la cuenta anual y las decla-
raciones y enteros fiscales de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

●

8. Asegurar el control de bienes muebles e inmuebles del padrón de activos 
conforme a la normativa interna, mediante la revisión, actualización y ca-
pacitación correspondientes. 

●

9. Atender las auditorías internas y externas a las que se someta la institución. ●

10. Consolidar el Sistema de Control Interno de la universidad. ●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio
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Estrategia 4 
Fortalecer la comunicación que estable-
ce la institución con los diversos públi-
cos internos y externos, y el posiciona-
miento de la uabc como una instancia 
calificada en temas de interés regional, 
nacional y binacional.

Moderador:  
Jorge Magdaleno Arenas

Líneas de acción

1. Establecer lineamientos generales para la comunicación interna y externa 
de la institución, de acuerdo con las modalidades y canales que se utili-
cen y con los públicos a los cuales vaya dirigida. 

●

2. Propiciar la integración, sinergia y fortalecimiento del ecosistema de me-
dios de comunicación institucionales. ●

3. Habilitar a responsables de medios de comunicación de la uabc y diversos 
agentes internos para la difusión y vocería de información institucional. ●

4. Fortalecer el potencial comunicativo y promover el sentido identitario y de 
pertenencia en los eventos institucionales. ●

5. Propiciar la creación de un área de comunicación y difusión institucional al 
interior de las unidades académicas. ●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio

44.8% 48% 5.9% 1.3%

Valoración de la estrategia

Totalmente de acuerdo En desacuerdo Totalmente en desacuerdoDe acuerdo
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Estrategia 5 
Fortalecer entre la comunidad universi-
taria la transparencia y la rendición de 
cuentas, para una gestión eficiente y al 
servicio de la comunidad universitaria y 
de la sociedad.

Moderadora:  
Karina Cárdenas Rodríguez

Líneas de acción

1. Garantizar el acceso universal a la información pública de la universidad 
de manera sencilla, efectiva y oportuna, mediante la divulgación de infor-
mación relevante de manera accesible y transparente. 

●

2. Asegurar la protección de datos personales al resguardo de la institución 
y concientizar a los integrantes de la comunidad universitaria sobre la im-
portancia de la privacidad y confidencialidad de la información. 

●

3. Construir espacios físicos y digitales idóneos para el resguardo, conserva-
ción y preservación de la memoria archivística de la universidad. ●

4. Promover la creación de espacios de formación, reflexión e información 
—en las unidades académicas y dependencias administrativas— en materia 
de transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales, 
disponibles para la comunidad universitaria y la sociedad en general. 

●

5. Impulsar mecanismos de transparencia y rendición de cuentas por parte 
de las autoridades universitarias, a través de la presentación oportuna de 
informes de gestión, actividades, planes e información relevante.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio
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Estrategia 6 
Fortalecer la gobernanza universitaria 
como el eje guía y articulador para la 
gestión oportuna, el financiamiento 
sostenible y la colaboración interna y 
externa de la universidad.

Moderador:  
Edith Montiel Ayala

Líneas de acción

1. En el marco de la autonomía universitaria, fortalecer las relaciones con 
los órdenes de gobierno federal, estatal y municipal, y con organismos 
de la sociedad civil, mediante un diálogo y colaboración que generen las 
condiciones para el cumplimiento y mejoramiento de los compromisos 
establecidos y que garanticen el desarrollo de las funciones sustantivas 
de la universidad y su crecimiento.

●

 2. Consolidar la participación y colaboración con organismos, asociaciones e 
instituciones de carácter estatal, nacional e internacional relacionadas con 
la educación, la ciencia y la tecnología, a fin de potenciar las capacidades 
institucionales. 

●

3. Impulsar la participación de la comunidad universitaria en los diversos 
órganos colegiados de gobierno, para el fortalecimiento de la democracia 
institucional. 

●

4. Mantener los espacios de diálogo entre las autoridades de la institución y 
los integrantes de la comunidad universitaria, para asegurar la congruencia 
entre la toma de decisiones y sus necesidades, contribuyendo al logro de 
la misión y visión institucionales. 

●

5. Establecer espacios formativos dirigidos a la comunidad universitaria y 
a la sociedad en general que promuevan la importancia de la autonomía 
universitaria, para que se reconozca el cimiento sobre el cual se edifica la 
vida institucional

●

6. Asegurar que la normativa institucional, en el marco que confiere la autono-
mía universitaria, se encuentre vigente para la atención de las necesidades 
del desarrollo de la universidad.

●

Satisfactorio RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2025Poco satisfactorio

No satisfactorio
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Síntesis de resultados
La evaluación realizada en la reunión de los Grupos Técnicos de Planeación y Seguimiento (gtps) 
2025 abarcó 206 acciones institucionales del pdi 2023-2027. Del total, 68.45% (141) se calificaron 
como satisfactorias, 23.30% (48) como poco satisfactorias y 8.25% (17) como no satisfactorias (ver 
Cuadro 1 y Figura 1).

En estos resultados se destaca el desempeño de las prioridades Bienestar de la comunidad uni-
versitaria (86% satisfactorio, sin acciones no satisfactorias) y Gestión y financiamiento (77% satis-
factorio), que confirman una consolidación en áreas clave para la vida institucional.

En contraste, la prioridad de Investigación e innovación presentó el mayor desafío, con 44% de 
acciones no satisfactorias, lo que evidencia la necesidad de reforzar los mecanismos de apoyo, 
financiamiento y articulación interdisciplinaria.

En conjunto, los hallazgos muestran que la uabc avanza en la consolidación de una cultura de pla-
neación y evaluación, aunque persisten áreas que requieren estrategias específicas para asegurar 
el cumplimiento integral del pdi y fortalecer la ruta hacia la Visión 2040.
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PRIORIDAD SATISFACTORIO POCO 
SATISFACTORIO

NO 
SATISFACTORIO TOTAL

1. Aprendizaje integral, flexible 
y a lo largo de la vida 58% 36% 6% 100%

2. Investigación e innovación 36% 20% 44% 100%

3. Bienestar de la  
comunidad universitaria 86% 14% 0% 100%

4. Desarrollo regional e  
internacionalización 75% 19% 6% 100%

5. Gestión y financiamiento 77% 23% 0% 100%

BALANCE GENERAL  
DE RESULTADOS 68.5% 23.3% 8.2% 100%

PRIORIDAD SATISFACTORIO POCO 
SATISFACTORIO

NO 
SATISFACTORIO TOTAL

1. Aprendizaje integral, flexible 
y a lo largo de la vida 29 18 3 50

2. Investigación e innovación 9 5 11 25

3. Bienestar de la  
comunidad universitaria 31 5 0 36

4. Desarrollo regional e  
internacionalización 39 10 3 52

5. Gestión y financiamiento 33 10 0 43

BALANCE GENERAL  
DE RESULTADOS 141 48 17 206

Cuadro 1. Número de acciones institucionales por política según su nivel de cumplimiento, resultados 
de la reunión 2025.



SE
G

U
IM

IE
N

TO
 D

EL
 P

D
I 2

02
3-

20
27

SÍ
N

TE
SI

S 
D

E 
LO

S 
R

ES
U

LT
A

D
O

S
111

Figura 1. Proporción del número de acciones por prioridad institucional según su nivel de cumpli-
miento, resultados de la reunión 2025.
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Figura 2. Comparativo de resultados por prioridad, reuniones de los gtps 2024 y 2025.
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Conclusiones
La reunión de los gtps 2025 permitió identificar avances importantes en la consolidación del pdi 
2023-2027, reflejados principalmente en el fortalecimiento del bienestar de la comunidad universita-
ria, así como en la gestión y financiamiento institucional. Ambas prioridades alcanzaron altos niveles 
de cumplimiento satisfactorio, lo que confirma el esfuerzo realizado en estos ámbitos. Del mismo 
modo, se logró identificar aspectos clave de la vida institucional susceptibles de mejora, los cuales 
requieren una reorientación. En particular, la uabc debe prestar especial atención a los siguientes 
puntos, que han sido señalados como no satisfactorios:

•	 Desarrollar un sistema de mejora continua en la operación de los programas educativos para 
asegurar la excelencia en la formación profesional del estudiantado, además de contribuir a 
mantener las acreditaciones de calidad nacionales y a aumentar las internacionales (1.2.2).

•	 Definir e instrumentar una estrategia institucional de seguimiento periódico y sistemático a 
quienes egresen, en coordinación con las unidades académicas (1.2.3).

•	 Diseñar un sistema institucional de evaluación del aprendizaje que permita monitorear el 
nivel de logro de las competencias adquiridas por el estudiantado (1.3.1).

•	 Desarrollar un sistema de indicadores que midan el impacto o la aportación científica de la 
investigación en la atención de los desafíos regionales, nacionales y globales (2.1.2).

•	 Promover la publicación de productos de investigación y trabajos académicos a través 
de una iniciativa editorial acorde con las dinámicas actuales de difusión y divulgación del 
conocimiento y cultural (2.2.1).

•	 Incrementar el número de coediciones con editoriales e ies a nivel nacional e internacional, 
mediante la optimización de los procesos asociados (2.2.2).

•	 Incentivar la creación y el desarrollo de revistas académicas, y fortalecer las existentes, por 
medio de mecanismos de financiamiento, apoyo y acompañamiento por parte del Depar-
tamento de Editorial Universitaria (2.2.4).

•	 Incentivar la formación y consolidación de los cuerpos académicos y grupos colegiados 
de la universidad (2.3.2).

•	 Reforzar la investigación interdisciplinaria en la universidad, a través de la participación de 
las academias y las unidades académicas que en ellas intervengan (2.3.3).
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•	 Diseñar mecanismos ágiles y flexibles para que los cuerpos académicos y grupos de in-
vestigación desarrollen y participen en redes de colaboración con ies y organismos inter-
nacionales (2.4.1).

•	 Crear espacios institucionales interactivos que hagan uso de tecnologías digitales para 
fomentar el intercambio académico y la participación en proyectos interdisciplinarios con 
redes globales de colaboración (2.4.3).

•	 Facilitar espacios para la interacción de redes de colaboración interdisciplinaria entre las 
unidades académicas y los sectores público, social y privado, para la gestión de proyectos, 
productos y servicios de innovación y desarrollo tecnológico (2.5.1).

•	 Establecer los mecanismos institucionales que propicien la transferencia de la propiedad 
intelectual de la investigación, innovación y el desarrollo tecnológico de la comunidad uni-
versitaria para promover el progreso local y regional, y el bienestar de la sociedad (2.5.4).

•	 Generar y gestionar el financiamiento de proyectos estratégicos con los sectores público, 
social y privado para desarrollar un ecosistema de innovación que atienda problemas loca-
les, regionales y binacionales (2.5.5).

•	 Garantizar el seguimiento y la evaluación de los programas y proyectos de vinculación en 
los que resulte viable medir su impacto y efectividad (4.2.2).

•	 Promover el consumo responsable en la institución, con base en una política de compras 
a proveedores que dentro de sus esquemas de seguimiento contemplen el retorno de sus 
productos al final de su vida (4.9.5).

•	 Dar seguimiento a los procesos de manejo de residuos y emisiones a través del análisis y 
evaluación de las edificaciones, la infraestructura y el equipamiento (4.9.9).

En este mismo sentido, la uabc deberá reforzar los siguientes aspectos, los cuales, aunque han 
registrado un avance considerable, aún no alcanzan el nivel de satisfacción deseado:

•	 Revisar y actualizar los procesos y sistemas de gestión académico administrativa, de manera 
que garanticen la eficiente implementación y operación del modelo educativo (1.1.2).

•	 Asegurar la completa armonización de la normativa institucional con los procesos de eje-
cución del modelo educativo (1.1.3).

•	 Formular esquemas para fortalecer la flexibilidad, creación y modificación oportuna/ágil de 
los programas de estudio, considerando la incorporación de certificaciones, salidas late-
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rales y opciones educativas de menor duración; la implementación de las modalidades no 
escolarizada y mixta, y el carácter dual, con base en perfiles de egreso que favorezcan el 
desarrollo de competencias transversales de alcance global (1.2.1). 

•	 Ofertar programas educativos de licenciatura en modalidad mixta y no escolarizada, acordes 
con las preferencias vocacionales del estudiantado y con las necesidades de desarrollo 
regional y global (1.2.4).

•	 Diseñar e implementar iniciativas institucionales de difusión y divulgación de la oferta edu-
cativa de licenciatura en formatos tradicionales y digitales (1.2.5).

•	 Establecer una iniciativa institucional dirigida a estudiantes y personal académico para favo-
recer la diversificación de opciones de internacionalización del currículo, a la que se sumen 
las estrategias de las unidades académicas y que se complemente con una eficiente gestión 
académica de los procesos que acompañan la iniciativa (1.2.6).

•	 Promover entre la comunidad universitaria el Plan de Continuidad de Servicios Educativos, 
con el fin de mantener las actividades de docencia e investigación ante un evento de con-
tingencia (1.2.7).

•	 Asegurar que la infraestructura física y tecnológica sea adecuada para la operación de los 
programas educativos, con base en las nuevas tendencias en la materia (1.2.8).

•	 Instrumentar un proyecto institucional de atención al rezago estudiantil (deserción, repro-
bación, rendimiento académico) con la participación de las unidades académicas y las de-
pendencias administrativas, a partir del acceso a un sistema de indicadores de trayectoria 
escolar que brinde información confiable y oportuna (1.3.2).

•	 Diversificar esquemas de formación integral para estudiantes de licenciatura y posgrado en 
ambientes incluyentes y con perspectiva de género, donde se promuevan temas de salud, 
deporte, arte, cultura, valores, conciencia ambiental y desarrollo sostenible (1.3.4).

•	 Crear un modelo institucional para impulsar el logro del dominio del idioma inglés como 
segunda lengua en estudiantes de licenciatura (1.3.5).

•	 Diversificar la oferta formativa institucional para el personal académico, el acceso a certi-
ficaciones profesionales y la implementación de acciones en conjunto con las unidades 
académicas, en alineación con el modelo educativo (1.3.8).

•	 Impulsar el uso de una herramienta tecnológica institucional en el registro y seguimiento de 
indicadores, para la trazabilidad de la trayectoria académica del estudiantado y profesorado, 
y la operación de los programas de estudio de posgrado (1.4.7).
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•	 Diseñar y gestionar contenidos innovadores para la educación continua que consideren las 
modalidades no escolarizada y mixta (1.5.2).

•	 Articular los mecanismos de educación continua con los programas emblemáticos institu-
cionales para acceder a diversas audiencias y ampliar los alcances de la universidad en la 
región (1.5.4).

•	 Mejorar la infraestructura física y tecnológica —con espacios flexibles y de usos múltiples— 
para apoyar modalidades innovadoras de aprendizaje y enseñanza en la educación con-
tinua (1.5.5).

•	 Crear el Laboratorio de Innovación y Tecnología Educativa (lite), espacio de trabajo inter-
disciplinario para la formulación e implementación de ideas, el desarrollo de investigación 
y la experimentación en tendencias emergentes en la educación, así como la divulgación 
de sus resultados (1.6.3).

•	 Promover mecanismos de evaluación colegiada y continua de la madurez digital de la ins-
titución, para coadyuvar en el aprendizaje integral, flexible y de excelencia (1.6.9).

•	 Incentivar la participación de la comunidad estudiantil de licenciatura en modalidades de 
aprendizaje orientadas a la investigación y en otras actividades (2.1.3).

•	 Estimular la participación de la comunidad estudiantil en actividades de divulgación, inci-
dencia y retribución social, derivada de su trabajo de investigación (2.1.6).

•	 Favorecer la inclusión a través de la diversificación de los formatos editoriales de las publi-
caciones universitarias (2.2.3).

•	 Formar y actualizar al personal académico y administrativo en materia de gestión de fondos 
para la investigación, y fortalecer el compromiso y acompañamiento institucional en materia 
de investigación y desarrollo tecnológico (2.3.1).

•	 Promover la participación y colaboración de la comunidad académica en estancias de inves-
tigación y en otras actividades académicas con ies y organismos internacionales, mediante 
gestión y financiamiento (2.4.2).

•	 Fortalecer la atención en orientación educativa y psicológica del estudiantado con instru-
mentos y materiales de apoyo: orientación vocacional, técnicas de estudio y administración 
del tiempo (3.2.4).

•	 Mejorar las cafeterías y los espacios de uso común, en términos de infraestructura y equi-
pamiento, limpieza e higiene y servicios a la comunidad universitaria (3.4.4).
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•	 Gestionar opciones de transporte, proximidad y accesos a los distintos campus de la uni-
versidad para asegurar el traslado seguro de estudiantes y personal de la institución (3.4.5).

•	 Desarrollar acciones para la modernización y conservación de la infraestructura universitaria 
bajo estándares de calidad vigentes y los principios de accesibilidad universal (3.4.6).

•	 Desarrollar proyectos que permitan la adecuación de espacios de áreas verdes acordes 
con el entorno natural y los estándares de consumo energético (3.4.10).

•	 Simplificar y eficientizar los procesos administrativos y sistemas de apoyo para la gestión, el 
seguimiento y la evaluación de las modalidades de aprendizaje que implican la vinculación 
con escenarios reales (4.1.4).

•	 Promover la contratación, promoción y el seguimiento contractual del personal académico 
para fortalecer las actividades de vinculación y extensión que contribuyan al desarrollo 
social, cultural, económico y ambiental (4.1.5).

•	 Establecer un programa de capacitación académica para el desarrollo de habilidades que 
favorezcan la gestión de programas y proyectos de vinculación (4.2.7).

•	 Crear institucionalmente laboratorios de emprendimiento e innovación social y de negocios 
con perspectiva de género (4.4.1).

•	 Favorecer la vinculación con las personas egresadas, la planta administrativa, el personal 
jubilado y la comunidad en general a través de convocatorias que generen publicaciones 
editoriales (4.7.1).

•	 Divulgar productos innovadores derivados de proyectos de investigación y desarrollo tec-
nológico, para contribuir en el entendimiento de la complejidad social e incidir en la partici-
pación informada para la toma de decisiones que transformen el entorno (4.8.3).

•	 Implementar, ampliar y mejorar la infraestructura y el equipamiento destinados al cuidado 
del entorno para cumplir con las normas ambientales y de seguridad, a fin de que la institu-
ción sea reconocida como referente de universidad sustentable a nivel regional, nacional 
e internacional (4.9.1).

•	 En colaboración con otras dependencias, desarrollar proyectos de extensión y vinculación 
para promover acciones de formación relacionadas con los ods, dirigidos tanto a la co-
munidad universitaria y niveles educativos previos como a organizaciones de los sectores 
privado, público y social (4.9.6).



SE
G

U
IM

IE
N

TO
 D

EL
 P

D
I 2

02
3-

20
27

C
O

N
C

LU
SI

O
N

ES
118

•	 Incorporar la sustentabilidad como política institucional y eje transversal del quehacer de 
la comunidad universitaria (4.9.7).

•	 Implementar acciones de movilidad urbana sustentable en la comunidad universitaria (4.9.8).

•	 Promover la contratación, la promoción y el seguimiento contractual del personal adminis-
trativo y de servicios para el desarrollo de tareas asociadas con la gestión oportuna, flexible 
y transparente (5.1.1).

•	 Analizar, evaluar, reorganizar, simplificar y eficientizar los procesos administrativos de la 
universidad bajo un enfoque organizacional ágil y esbelto, considerando los aspectos nor-
mativos (5.1.4).

•	 Realizar un diagnóstico de la estructura organizacional y académica para identificar opor-
tunidades de mejora, optimización y aprovechamiento de recursos, con la finalidad de 
asegurar una respuesta conveniente y eficiente para las funciones sustantivas de la uni-
versidad (5.1.6).

•	 Consolidar el ecosistema institucional de estadística e información mediante la integración 
de instrumentos de medición del impacto de la universidad en la dimensión educativa, 
social, económica y ambiental (5.1.7).

•	 Fortalecer la formación y capacitación de directivos y mandos medios de la institución, para 
que cuenten con las competencias adecuadas para realizar sus actividades (5.1.8).

•	 Analizar, actualizar, integrar y socializar los sistemas de información que apoyan los procesos 
académicos y administrativos para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales 
(5.2.1).

•	 Establecer una agenda de habilitación, formación y capacitación en la generación de recur-
sos propios dirigida al personal de la universidad (5.3.2).

•	 Habilitar a responsables de medios de comunicación de la uabc y diversos agentes internos 
para la difusión y vocería de información institucional (5.4.3).

•	 Propiciar la creación de un área de comunicación y difusión institucional al interior de las 
unidades académicas (5.4.5).

•	 Construir espacios físicos y digitales idóneos para el resguardo, conservación y preserva-
ción de la memoria archivística de la universidad (5.5.3).
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Como se puede observar, persisten desafíos relevantes en materia de investigación e innovación, 
donde el porcentaje de acciones no satisfactorias evidencia la necesidad de reforzar el diseño de 
indicadores, la consolidación de cuerpos académicos y la difusión de los resultados de investigación. 
Estos aspectos requieren atención prioritaria para asegurar que la universidad contribuya de manera 
más efectiva a la generación de conocimiento y a la solución de problemas regionales y globales.

Entre los aspectos que demandan una reorientación destacan: la creación de un sistema de eva-
luación del aprendizaje y de seguimiento de quienes egresan, el fortalecimiento de mecanismos 
editoriales y de difusión científica, y la construcción de estrategias de colaboración interdisciplinaria 
y transferencia de resultados de investigación.

En conjunto, los hallazgos de este ejercicio de seguimiento confirman la importancia del trabajo co-
legiado como base de la cultura de planeación y evaluación de la uabc. Al mismo tiempo, señalan 
la necesidad de mantener una dinámica de mejora continua que permita ajustar los procesos y ase-
gurar el cumplimiento de la Visión 2040. Tal como se destacó en las mesas de trabajo, el progreso 
universitario no siempre sigue un camino lineal; implica esfuerzo constante, momentos de reflexión 
y la capacidad de ajustar el rumbo cuando es necesario.
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Anexo
Metodología
La reunión de los Grupos Técnicos de Planeación y Seguimiento (gtps) se llevó a cabo de manera 
presencial el 3 de septiembre de 2025, en el Teatro Universitario Tecate, con una duración total de 
cuatro horas.

El objetivo principal fue evaluar el nivel de cumplimiento de las prioridades, estrategias y acciones 
institucionales comprometidas en el Plan de Desarrollo Institucional (pdi) 2023-2027, con el fin de 
identificar áreas de mejora en los programas, procesos y prácticas institucionales.

La reunión se desarrolló en tres momentos:

1.	 Bienvenida e introducción. Se recibió a las personas participantes y se estableció el encua-
dre correspondiente (exposición de motivos, objetivos y dinámica de trabajo), destacando 
la importancia de la evaluación como parte del proceso de mejora continua.

2.	Trabajo en mesas. Las 139 personas participantes se dividieron en 22 mesas de trabajo, 
conformadas por entre cuatro y ocho miembros. Cada mesa analizó los avances en las 
estrategias y acciones del pdi 2023-2027. A cada grupo le fueron asignadas de una a tres 
estrategias, según su temática y extensión, con el propósito de abordar de manera detallada 
el avance de las acciones institucionales.

3.	Balance y cierre. Una vez concluida la fase de trabajo en mesas, se retomó la modalidad 
plenaria para compartir los resultados del seguimiento al pdi.

Las y los participantes representaban distintas perspectivas institucionales: titulares de direcciones, 
responsables de dependencias, personal docente de diversas áreas del conocimiento, personal 
administrativo y estudiantes de licenciatura y posgrado. Su selección fue preliminar y se realizó con 
base en su perfil, experiencia o potencial de contribución al ejercicio. En las mesas de trabajo, las 
personas responsables de la moderación guiaron las discusiones para asegurar una participación ac-
tiva, inclusiva y enfocada en los objetivos de la reunión, en un ambiente de confianza y colaboración.

La evaluación de los avances se llevó a cabo de la siguiente manera: a cada mesa se le asignaron 
estrategias compuestas por líneas de acción. Las y los integrantes evaluaron cada línea según el 
nivel de cumplimiento observado, registrándolo en una escala con tres categorías:
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•	 Satisfactorio (nivel más alto)

•	 Poco satisfactorio (nivel intermedio)

•	 No satisfactorio (nivel más bajo)

Además, cada formato incluía dos apartados en blanco: uno para justificar el nivel de cumplimiento 
seleccionado y otro para formular recomendaciones orientadas a mejorar los resultados. 

Durante el análisis, las personas participantes discutieron los avances, retos y posibles ajustes ne-
cesarios para fortalecer la ejecución de las acciones. Para facilitar el trabajo, se les proporcionaron 
los siguientes materiales:

•	 Plan de Desarrollo Institucional (pdi 2023-2027),  
disponible en el portal institucional.

•	 Informe de Actividades 2024, disponible en el  
sitio web de Planeación Institucional.

•	 Resultados de la Encuesta para la Evaluación  
del Desempeño Institucional (Evdi 2024 y 2025).

•	 Avances institucionales 2024 y del periodo 2025-1,  
agrupados por prioridad-estrategia-acción.

Cada participante recibió estos recursos para familiarizarse con la información y contribuir de ma-
nera informada en el análisis de las estrategias asignadas. Una vez se evaluadas todas las líneas de 
acción correspondientes, cada mesa guardó y envió la información registrada. Posteriormente, esta 
fue concentrada y analizada para generar resultados por prioridad institucional y un balance general.
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